
S,esión 46,.a mdinaria, en marles 1.0 de Septbre. de 1941 
(De 4 a 7 P. M.). 

PRESIDENCIA DEL SIEiÑOR DURAN 

,SUMARIO DE LA SElSION 

1. Se aprueba un proyecto sobre expro' 

piaciónde terrenos en Linares, a fin 

de construir un edificio para el Liceo 

de Hombres. 

2. 'Se aprueba un proyecto sobre exen

ción del pago de contribuciones fisca

les alas casas que construya la Fun

dació:q, "Mercedes Mardones Ramí' 

rez", de Curicó. -
3. Se acep..ta la observaci@n del Ejecutivo 

al proyecto sobre ad:quisici.ón por eJ 

Estado de la Empresa de Alumbrado 

Público de San Carlos. 

4. Se aprueba un proyecto que autoriza 

la in versión de tres millones de pesos 

en la construcción e instalación de 

una Escuela de Artesanos en la ciudad 

de C~lama. 

5. Se aprueba, con modificaciones, un 

proyecto 'que incluye a los Notarios, 

Conservadores y ,ArClhiveros Judicia

les, para los efectos de la jubilación, 

en la .disposición del artículo 2. o de 

la le,y n'Úlllero6,936, de 16 de mayo de 
1941. ' 

6. ,Se aprueba un proyecto que concede 

recursos al Colegio de Abogados con 

el objeto de atender al mantenimien

to y deslrrollo de los consultoriosju

rídicos gratuitos' para pobres. 

7. Se ap~ueba un proyecto que autoriza 

la inversión de trescientos mil peses;al 

año en el mantenimiento en Valpa

raíso de un "Refugio" de menores en 
'que puedan asilarse los que indiquen, 

actuando coordinados, los Servicios 

Antivenéreos con los Juzgados de Me

'nores. 

8. El señor Grove (don Mar~aduke), 

formula indicación para eXImIr del 

trámite de Comisión y considerar so

bre Tabla un proyecto sobre ,pago de 

43;912 pesos 50 centavos al sefror Her

nán López Oyar:vún, por los gastos en 

que incurrió al inscribir a llolllbre del 

Fisco, algunos terrenos en el Depar' 

tamento de El Loa. 

9. ~A -indieación del señor Ortega, Se exi

men del trámite de Comisión J:" consi

derados sobre Tabla resultan aproba:' 

¡ , 
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dos, los proyectos sobre empréstitos a 
las . Municipalidades de I..IÚncoche y 
Traiguén. TamMén es aprobado un 
proyecto sobre modificación de la ley 
6,43'8 que autorizó a la Municipalidad 
de Molina para contratar un emprés' 
tito. 

10. A nombre del señor Lafertte, se acuer
da oficiar al señor Ministro de Fo
mento acompa,ñ'ándole una nota de mi
neros de Porvenir, en la cual formulml 
algunas peticiones.. 

11 ~ A petición del señor Lira Infan
te, se acuerda oficiar al señor Ministro 
de Fomento haciéndole presente la 
convenieneia de aislar los pozos de las
tre que se encuentran al lado de los 
caminos, a fin de evitar accidentes. 

12. ,se rechaza una "indicación de los se-
ñores Cruza t y Domínguez, para dar 
el primer lugar del Orden del Día de 
la presente sesión, al p~oyecto sobre 
quinquenios a los miembros del J¡>oder 
Judicial. 

bercaseaux como Embajador en el Pe
rú. 

16. Se rechazan las renuncias presenta
das por los señores Torres y Martínez 
(don Carlos Alberto), cOmo miembros 
de la 'Comisión de Trabajo y Previsión 
Social. 

Se suspende la sesión. 

17. A Segunda Hora, continúa la diSleu
sión, en tercer trámite, del proyecto 
que suprime días festivos para la in-' 
dustria del carbón y establece turnos 
extraordinarios de trabajo. 
Queda pendiente la votación del pro
yecto. 

18. Se constitUYe la ,sala en sesión secre
ta . 

Se levanta la seswn. 

Asistieron los señores: 

Alessandri R., Fernando. 
, 

13. A indicaci.ón de los señores Gruzat ,' .AIlvarez., lH'umberillo, 

Bravo, Grove (don Hugo) y Guzmán, Amunátegui, Gregorio. 
, se exime del trámite de Comisión un Azóca.r, GuiMernl.o. 

Hiriart, Osvaldo. 
Lafertte, Elia'S. 
Lira, Alejo. 

Bravo, Enrique. 
proyecto que autoriza la <expropiación 

Contreras L., Carlqs. 
de un predio- por la Municipalidad de 

,Con;ea:, Ulises. 
N ogales, a fin de construir un Mata-

Cruchaga, Miguel. 
dero. Queda anunciado en Fácil Des- cruz lOoncha,. Ernesto. 
pacho. Cruz"Coke, Eduaroo. 

14. A indicación de los señores Cruzat y 
Guzmán, se. acuerda insertar en el Bo
letín de la presente sesión las presen
taciones de los vecinos de I.J<imache, 
sobre construcción de la Escuela nú
mero 88. 

Cruzat, Aníbal. 
DomínlglUeZ, iEUO'doro. 
Ernázuri.s,. Ma.'Ximiano. 
Jirón, Gust,avo. 
Grove, Húgo. 
Grove, Mrurmalduke. 
Guevara, G1ÚiIJermo. 
Guzmán, Eiloodoro En· 

que. 
Haverbeck, Carlos. 

Martínez Montt, Julio. 
, Martínez, Carios 4. 

Maza, José. 
OpalSo L., Pedro. 
Ortega, Rudecinfio. 
OssaC., JMialnuel. 
Pino 'del, Humbarto. 
Prieto C., Joaquín. 
Rivera, Gust¡¡,vo. 
Rodríguez de la S. Héc-

toro 
Torres, Iaauro. 
Urrejola, José Francis. 

co. 
Valenzuela, Osca.r. 

. Videla. L., Hernán. 
Wrulker [,., lIoracio. 

15. A indicación de los señores Rivera y 
Cruchaga, se acuerda eximir del t~á
mite de Comisión y considerar eri se
Siófi secreta en los últimos diez minu· 
tos de la presente sesi.ón, el mensaje 
sobre designación del señor Luis Su· 

y el señor Ministro de Relaciones Emerio· 
res. 

.~' 

\ 
! 



. 
SESrON 46.a ORD[NARIA EN MAR'l'ES 1.0 DE fSEPTIEiMJBRE DIE 194'2 l7'15 

Sesión 44.a Ordinaria en 26 de agosto de 
1942 

Presidencia elel señor Durán 

A:-:istieron los señores: A,lessandri, Aha
rez, Az6car, Barrueto, Bórquez, Bravo,' Co
rrea, Crucha'ga, Cruz Concha, Cruz'Coke, 
Cruzat, Domínguez, Estay, Jirón, Grove Hu
go, Grove Marmaduke, Guevara, Guzmán, 
Lafertte, Lira, Martínez Carlos, Martínez 
Julio, ~aza, Muñoz, Opazo, Ortega, Ossa, 
Del ,Pino, Prieto, Rivera, Rodríguez, Torres, 
Wa1ker y los señores Ministros de Interior 
y de Juslticia. 

El señor Presidente -da por aprobada el 
acta de la sesión 42.a, en 215 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 43.a, en esa misma fe
cha, queda en Secretaría, a disposición de 
los seüoresSenadores, hasta la sesión próxi
ma, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican: 

',Ofieios 

Veinte le la Honorable Cámara de Dipu
tados: I 

Con el primero comunica que 'ha aproba' 
do las modificaciones del Senado al proyecto 
de ley sobre mejoramiento económico del 
personal' d.e Carabineros, con excepción de 
las que expresa. , 

Quedó para tabla. 
,Con el segundo cOlillunica que ha aproba

do la observación formulada por S. E. el 
P,residente de la Re,pública, al proyecto de 
ley despachado por el Honora,b'le Congreso 
que destina fondos para a,dquirir las insta
laciones eléctricas para el servicio 'público 
de la ciudad de San Carlos. 

Qued6 para tabla. 
Con )os siguientes remite aprobados, en 

los mismos términos en que ,'lo hizo el Ho' 
norable Senado, los siguientes proyectos de 
ley: ' 

!S-obre concesión de pensi6n a doña Anto' 
nia Vargas vinda de ,Contreras; 

Sobre abOllO de servicios a don Julio Gar
cés Yera; 

::;obre abono de servicios a don Luis A. 
Pínto;-

Sobre abOllO de servicios a don AUredo 
Mac-Hale Oswald; 

Sobre concesión de pensióli a doña Maria 
'Lapsle viuda.de Señoret; y 

Sobr.e aumento de pensión a don ,Aquiles 
Concha S.tuardo. 

Se mandaron comunicar a .s. ,E. el Presi
dente de la República. 

'Con los doce siguientes comunica que ha 
aprobado los siguientes proyectos de ley: 

Sobre concesión de pensión a lassiguien- . 
tes personas: doña Julia de la Fuen'te viuda 
de Cepeda e hijos;. don Oscar Waldo Ríos 
Bravo; don Francisco Montero Molina; 
doña Rosario Sáenz de Léa-'Plaza y doña 
María Mercedes Palacios .A:lemparte. 

Sobre aumento de pensión a las siguien
tes personas: don Jeremías C¡im'pos Donoso 
y do,ña Inés Ca~men Roc'ha viuda de Sahr e 
hijos; 

Sobre abonO' de servicios a don Amador. 
Burgos'Soto y don Moisés Cruz Larena;, 

S,obre aclaración de la ley número 7,098 
que concedió jubilación a don Luis Morales 
Matus. 

Pasaron a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Sobre modificación de la ley 6.836 que 
creó las ,Cajas de Previsión de los Hipó-
d.romoS. , . 

:Pws'ó a la Comisión de Tra bajo y Previ
sifll1Soela 1. 

Sobre fijación de límites a las comunas
wbdelegaeiones de Pa·rral y Retiro. 

Pasó a la Oomisión de Gobierno. 
Uno --:del señor Ministro diE" Hacienda, 

con el cual contesta el oficio 1.030, relacio
nado con observac'ÍOIles formuladas en el 
Senado sobre los fondü!S erogados por el 
GobierIio y los particulares de Bolivia con 
o'casi'ón del terremoto. ' 

¡Se mandó poner a la disposición de los 
señores Senadores. 

Informes 

Uno de la ,Comisión de ,Agricultura y Co
lonización, recaído en el proyecto de ley 

10a-Ord.-Sen . 
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de la Cámara de Diputa,dos sobre creaClOll 
del IColegio de Ingenieros Agrónomos. 

Uno >de la Oomisión de Defe~s:a Nacional, 
recaído en el (proyecto de ley iniciado en 
una Moción del señor Miartínez, don C¡lr~ 
los, 'qu~ modifica el artículo transitorio de 
la ley 6.772, que hace extensivos los bene
ficios de la ley5.3H a los Je~es y Oficia
les un heridos que actuaron en la Campa
ña de 18m. 

Quedaron para tabla. 

Moción 

Una del señor Amunátegui, en que ini-" 
cia un proyecto de ley sobre coneesión de 
Jubilación a los ex Presidentes de la Re
pública y de montepio a SUIS' familias. 

Pasó a la ,Comisiór. 4e Solicitudes Parti
culares. 

, , 

Nota. 

Una de la Caja .de Empleados Públicos 
y Periodistas, en _ gul'l forrtmla obs~rvacio
nes a la 'M-ación del señor 'Maza so'bre el 
modo de liquidarse ciertas jubilaciones. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Solicitudes 

Una de doña Ana Lyon v. de Alamos en 
, que pide pensión. , 

Una de ,don Garlas Moutané Castro en 
que pide abono de servicios. 

Una de doña Lastenia Osses Castillo en 
que' pide aumento de pensión. 

TJna de don -Guillermo S~t~mayor Colla~ 
en ,que pide abono de serVICIOS. 

Una de doña -Bona Muñoz v. de Alzamo-
ra en que pide pensión. ' 
. Una de doña Ana Arriagada v. de Ga
l1ego:s' en que pide pensión. 

Pasaron a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

Una de doña Amelia Rodríguez v. de Yá
ñez en que pide ,devolución de documentos. 

Se acordó acceder a 10 solicitado. 

Telegrama 

Uno de la Unión de Obr'eros Municipa
les de Lota, en que ,pidlen 'pronto despacho 

de ley que beneficia a obreros municipales. 
Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Fácil despaého 

Se toma en consideración el.ofj.¿'io de la 
Cámara de Diputados e~ que comunica que
ha tenido a bien desechar algunals' de 1 as 
modificaciones que hizo el ,senado al pro
yeeto de ley sobre mejoramiento económieo 
del personal del Cuerpo de Carabineros. 

ArtiauIlo 11. 

En discusión Ú el ISenado insiste o no 9 

que, se ¡;;uprima en el rubro "Servicio de V e-
terinaria' '" la frase qUe dice: "y un Y ete
rinario Mayor grado 6.0"; usan de la pa
labra el señor Ministro del Interior y los 
señore~ Lira, Prieto, Ortega y Martínez don 
Carlos. 

Cerrado el de.bate, el Senado resuelv-e nf). 

insistir en ,¡;ti anterior acuerdo. 

Arljau:lo 18. 

En discusión si el Senado insiste o no en. 
suprimir este artículo, no usa de la palabra 
ningún señor Senador. 

Cerado el debate y tomada la votación, 
el Sena!lo acuer,da no insistir, por 20 votos 
contra 1,cincO" abstenciones y 1 pareo. 

Artículo 4. o transitorio 

En discusión si el Senado insiste o 110 én 
la redacción que dió al inciso primero, no 
usa de la palabra ningún señor Senador. 

Oerradoel debate, con la misma vota
dón anterior, el Senado acuerda no ins;stir. 

Queda terminada la tramitación de este 
negocio. 

El señor Presidente pone en discusión
g'el1eral y particular el proyecto de ley ini· 
ciado en una 1Toci6n del Honorable sei'ior 
Cruz Coke, por el cual se autori:-:a a la Te
sorería Comunal de' Providencia para que
por intermedio de la Tesorería General pa
'que directamente a la corpé)ración de Fo
niento los intereses y amortizaciones (¡l'di
narias del préstamo por tres millones de pe-: 



• 
SE:SION 46.a ORlDINAR,IA EN MAR;'I'E'S, 11. o DIE IS·E;PTIIK1fBR,E nE: i94.2: .. • 1117 

======~============~==========.==== 

sos que ~Hcha 'Corporación acordó a esa Mu- que se exima de Oomisión y se anuncie en 
nicipalidad. la tabla de fácil despacho el proyecto de 

No usa de la palabra ningún lSeñor Se- [ey de la Cámara de Diputados por el cual 
nador. ,\Se declaran ,de utilidad pública los predios 

Cerrado el debate" se da tácitamente por ~'que se indican, ubicados en la. ciudad <.le 
aprobado. Linares; a fin de destinarlos a la construc- . 

El proyecto aprobado es como sigue: eÍón de un edificio para el Liceo de Hom
'hres. Proyecto d·e ley: 

"Artículo único. ISeautoriza a la 'Teso
rería Comunal deProvidellcia para que por 
intermedio de la Tesorería 'General y sin 
necesidad ·de decreto del Alcalde, si €ste no 
8e dictare oportun&mente, pague directa
mente a la Corporación de Fomento con 
carg'o a la contribución de Bienes Ralees, 
los intereses y, amortizaciones ordinarias 

, del préstamo por tres millones de pesos que 
dicha Corporación acordó a la 1. :1Iunici
palidad de Providencia, para la construc-' 
ción del· Mercado Municipal. 

Dieho préstamo devengará el cinco por 
ciento de interés anual y Be amort!zará en 
la siguiente forma: 

al final .del primer año .10 por ciento; 
al final del segundo año 15 por ciento; 
'al' final' del tercer año 20 por ciento; 
al final del euarto año 25 por ciento; 
al final del quinto año 30 por dento. 
Esta- ley comenzará a regir desde su pu-

:tJicaciónen el "Düirio ficial". 

Incidentes 

El seiÍÍor Lafertte formula indicación pa
ra que se exima del trámite ,a Comisión y 
se anuncie en la tahla de fácil despaciho, el 
proyc.cto de ley en 'que se autoriza al Pre
sidente de la República, para invertir la 
suma de $ 3.000,000 en la. creación de una 
Escuela de A.rtesanos en ,ealama. 

El señor l\fartínez don Julio pide que se 
tome inmediatamente en consideración la 
(lbservación formulada nor 8. E'. elPre
si dente de la República ~al proyecto de ley 
que autoriza fondos para adquirir lo!s bie
nes y demás instalaciones. eléctricas desti
nadas a suministrar 'el servicio público de 
13 ciudad de 'San, Carlos. 

El señor Ortega formula indicación para 

El señor Lira formula indicación para 
que se exima de Comisi6n el proyeeto de 
ley por el cual se aumentan las asignacio
nes por alumno, a las Escuelas. 

El señor Cruz"Coke ~nalizll' .1a importan
cia de evitar la pérdida de ciertas vitami
nas, como un me.dio de alejar a los indivi
du'Üs del alcoholismo. 

El señor .Ázócar llama la atención del 
'Gobierno a la necesidad de qne se adopten 

. medidas rápidas para proveer, a la Agri~ 
clIltura, del p'etróle'O que necesita para. el 
Iflesarrollo de sus labores; y ruega a ta Sala 
tellga a bien acordar dirigir oficio al se
fior l\'tinifltro de Agricultura, remitiéndole 
el boletín de esta sesión, a fin de que se 
imponga de las observa~ciones de su Señoría. • 

""" 
El mismo señor Senador hace prese~te la 
necesidad de que la Empresa né los Fer~
carriles dé 'preferencia al 'transporte de 
las 'semillas y abonos. 

Ruega a la .8a.,la tenga a bien acc.rdar 
dirigir oficio' al señor Ministro de Fomen
to, remitiéndole el boletín de esta sesión,' 
a fin de ¡que se imponga de lo dieho por 
Su Señoría. 

,El señor del ,Pino adhiere a las observa
<lioues del señor Azócar, y pide .que se ugre· 
gue su nombre a los oficio» que ha soli
citado. 

Ea señor Torres contesta las críticas que 
se han hecho por >distintos señores Sena
dores al Gobierno de Izquierda. 

El señor Lira formula indicación para 
que sedé el primer lugar en el orden d-el 
:dl¡l. de hoy, al proyecto de ley de la Cá
mara de Diputados qUe concede recursos 

• 
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para la construcción del edincio de la Uni
versidad ,de Oh.ile y de la Casa del' Estu
diante. 

El señor Ortega formula indicación para 
que se publique en la prensa, Íntligramen
te, el discurso ¡que acaba de pronjJ.lleiar 
el señor Torres. 

E,l señor Lira formula indicación para 
que se publique íntegramente, tanibién,' el 
discurso que ,ha pronunciado hoy el señor 
Cruz Coke. 

¡Se da cuenta del permiso que el Honora
ble señor Er;ázuriz solicita para ausentar
se del país por más de 30 días. ' 

Con el asentimiento de hi Sala, se conce
de el permiso. 

Se da cuenta de la renuncia 'presentada 
por el Honorable señor Errázuirz de su 
cargo de miembro de la Comisión de Edu- . 
cación Pública. 

Tácitamente. se da por aceptada. 
El señor- Presidente propone al Honora

ble señor Lira para reemplazarlo. 
Oon el asentimiento de la Sala,queda

acordada esta designaci<Óu. 
, 

Se dán por terminados los incidentes. 
La Índicación del señor Lafertte Se da 

tácitamente por aprobada. 
El señor Lira retira la indi'cación que 

había formulado, para eximir de Comisión 
el proyecto sobre aumento de asignaciones 
a las Escuelas. 

T.áeitam~nte se da por retirada. 
La indicación del señor9rtega, referen

té al proyecto de expropiaciones en Lina
res, se da tácitamente por aprobada. 

La del señor Lira, sobre el proyecto que 
concede fondos para la Universidad, se da 
tácitamente por aprobada. 

En votación la indicación del señor Or
tega, para que se publique el discurso del 
señor Torres, resulta ,aprobada 'por 20 vo
tos contra 1, 6 abstenciones y un pareo. 

La del señor Lira, para publicar ,también 
el discurso del señor <Cruz !Coke, se da tá
c'itamente por aprobada. 

Con el asentimiento de la Sala, seacu.r-

• 

da dirigir, en la forma acostumbrada, 'los 
oficios pedidos por el señor Az6car, en

l 

su 
nombre y. en el del señor del Pino. 

ISe da cuenta de la renuncia del Honora
.. b1e señor Moller éomo miembro de la Co

misión de Obl'as PúblÍtcas y Vías de Comu
nicación. 

Tácitamente se da por aceptada. 
jE,l,señor Presidente propone en su re

em1plazo al Honorable señor Bórquez. 
Con el asentimiento de la l8ala, queda 

aprobada esta designación. 

Se da cuenta de la renuncia del Honora
ble señor Pairoa como miembro de la Co
misión de Obras Públicas y Vías de Comu
nicación .. 

Tácitam:ente se da por aceptada. 
Bl señor Presidente propone para reem

plazarlo, al Honorable señor Lafertte. 
. Con el asentimiento de la Sala,queda 

acordad,a esta designación. 
El señor Presidente soHcita el asentimien

to de la :Sala para elevar a 8 el número de 
miemhros designados por el ISenado para 
integrar la ¡Comisión Mixta que estudia el 
proyecto de Corporación de Transportes 
Colectivos; e invitar a la Clámara d$) Di
putados a ,que haga igual aumento. 

Tácitamente así se acuerda. 

Se suspende la sesión. 

,Segunda. hóra. 

Por acuerdo de 'los señores Senadores, 
no continúa. 

Se levanta la sesión. 
-,--

DUENTA DE iLA PRESENTE fSEiSlON 

Se ,dió cuenta: 

1.0 :del siguiente mensaje de 'S. & el I're-
sidente de la República: . 

Oonciudadaaos del Senado y de la Oámara 
'de Diputados: 

EnJosultimos tiempos, ya sea por accio-
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'I! , 
nes deriv3ldas de la ¡guerra qUe afecta a'l 
m.undo, ya por ac!cidentes debido a las eon
dicionesclimatéricas, el país ha, visto hun
didas varias de sus naves merc'antes, unas 
en aguas uacio;¡a1es, otras en aguas extran-
jeras () en .alta mar. ' 

Éstas catástrofes, como las ~el '~Morale
.da", . "Taltal" y "'T!oltén", han costado nu
merosas vidas humanas, y las famHias del 
pe1"son.al die empleados y obreros de esas 
naves se encuentran en uaa dificil situación 
económica, ya ,qu'e, p~ra la mayor ,parte, la 
subsistencia era satisfe'cha con las entr,adas 
del jefe de familia desaparecido en el hun
dimitento. 

E'l Oódigo Cívil contempla un régimen 
especial en estos casos 'queconsiste ~n !la 
declaración judicial de la muerte preS'unt,a, 

. y si bien la Ley número 6.162, de reciente. 
promulgación,acort,ó los plazos, ,esas dili
gencias significan para las modestas fami
lias de nuestros marineros un plazo relati
vamente largo a Ilavez que la imposibilidad 
de realiz'arlas máS! tarde, de'bido a la situa
rejón de miseria que ,ha provo'cwQ' ia desa
parición del jefe de familia. 

El Gobierno ha creído convenient'e para 
el interés nacion3l1, hacer una distinción, 
entre los ·efectos civi'les y patrimoniales que 
regla este (Código, y Ilos .beneficios que los 
regímenes de previsión acuerdan a: los em
:pleados y obrel'o's, en virtud de sus propias 
imposiciones, y qUe tienen por o:bjeto. salvar 
de l$lliseria y del hambre a las familias en 
Jos primeros momentos, los más difíciles, 
provocados por la pérdi.da del emtpleado u 
,o'brero. 

En efecto, no 'habrí,a mayor in~o;1venien
te, en estaMe!c,er la posi'bilidad de que las 
.cajas' de Pvervisión otorgaran todos los 'be
neficios que sus f[¡eyes Orgánicas permiten, 
a las 'familias de los desa,par:ecidos en accio
nes nava'.les, siempre que hubiere 'fuertes 
rpresuncio:J.es del desraparecimíento, ,Y sin 
perjuicio de que, Ipara }'0'8 demás ,erectos ci
villes y patrimoniales, se aplique el derecho 
estricto, señalado por el Oódigo Civil. 

Nuestro régimen naViero suj-eto a un '~
tricto 'contro:l die la Dirección General de la 
Armada, toda nave ,nacional, mercante o 
iparticu'lar, y su pérdida da origen, ea todo 
,caso, a un severo sumario administrativo 
en el cual se estah}ercenc'on toda precisión, 

quienes i:ban en la nave, donde y cuando 
ocurrió el accÍ<re;¡te, quienes desa,parecieron 
y cua¡}es se salva,ron, de maneTa que es mí
nimo el peligro de una equivocación. Por 
lo demás, bastada para salvar ese mínim() 
estable'cer .para este caso ,las mismas reglas 
de'l caso de reaparición del mn:€'rto presun
to. 

Por estas cOiflsideraciones someto a vues
traconsideracÍón y en carructer de ul'geate, 
el siguiente 

Proyecto ~e ley: 
• 

"Artículo 1.0 Agrrég~e a la Ley número 
6.894', de 14 de abril de W41, el siguiente 
articulo con el número 19: "Se presumirán 
muertos, para el sólo efecto señalado ren €BIte 

artí'culo, las personas desaparecid~s con 
ocasión -de la pérdida o dei hu;¡dimiento de 
una ,na've y cuyoscw'áveres: no se encontra
ren o si hallados, no fuere posible identifi. 

. ¡earlos, cuando su identidad y el hecho de 
que se enénntra!ban.a. bordo de ,la nave per
dida o hundida fueren establecidos 'en el su
mario de rigor instruído pór la Dir'ección 
General de la 'Armada, yei ,Director Gene
ral dictare :vesolució:::t fml.a'ada al efecto. ~ 

Con e.J mérito de la resolución iadicada, 
las Cajas de 'PrevisiónprQcede.rán a otorgar 
a las familias de los desapare:cidos, prevía· 
la comprobaci6n de los demás re'quisitos)e~ 
,gales, los beneficio's de montepío, CUQta 
mortuoria y seguro de vida que sus leyes 
orgálllicas aeueooen en 1()S¡ ~O'S de falle'Ci
miento del imponente. Con igua'l mérito, les 
Armadores pagarán los sueJdos insolutos. 

Etn caso de reaparición. del desapareeido, 
éste tendrá los mismos aerechos que conce
den los' articulosl 93 y 94 del CódigO' C'ivTl 
a las 'personas que h.an sido declaradas ju.d~
cialmente muertas pve1su;¡tas, pero no dara 
lugar a repetir 10 pagado en confo:midad 
¡con el inciso anterior y el desapareCIdo pe
drá recuperar 'sus derechos a ,la preV16on, 
reintegrando en ·cO'nformidad 'con :el Regla
me'Ilito de la Oaja, las lSumas pagadas co::! 
motivo de su desapareciniiento. 
'~a Dirección General de la, Armada. p'Ü

drá hacer la decla,l"ación a que. se refiere 
el incisO' 1. o, respecto de las personas de
saparecidaS'. que se encontraban en naves 

... 

" 
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perdidas o hundid~s con anterioridad a la 
presente ley. 

ArQculo 2.0 'La presente ley comenzará a 
regir desde su pu'blicación 'en el "Diario 
Oficial". , 

:Santiago,~l de agosto de 19,42>. - 'J. An. 
tonio Ríos M. ¡- J. Ortúzar Rojas. 

2.0 :Ue los siguientesoficiol! d,e S. E. el 
. Presidente de la Rtepública: 

Santiago, 27 de ,ago~to det 1:94~ . ........, En uso 
de las atúhll'cio:les que me confiere el al" 
tícuIo 4'6 ,de la GOl1'stitución Pomica del Es
tado, me permito ,hac'er presente a V. E. 
~a· urgencia para el despacho de.l proyecto 
le ,ley que reforma Itta }ey de 'Regadío nÜ. 

mero 4.445, ya despachado por la Oámara 
de Diputados y que se encuentra pendiente 
en el iflonorab1e lSenado. 

S,aluda ate~1Íamente a V. E. - J. Anto. 
nio Ríos M¡. - '0. Scllnak;e. 

Santiago, 2í de agosto de 19,42·. - Como 
está en el conocimiento de esa Honorable 
Dpmisión, se encuentra pendiente un pro
yecto de Ley i~lserto en .el Boletín número 
10.731 del Honorable Senado, que modifi
'Ca la ¡Ley número' 6.1,5,2, relativa a lfts tie' 
rras fiscales de Ma.ga'llanes. 

El infrascrito 'está de acuerdo con' las dis- , 
• posiciones qUe contiene dicho Proyecto de' 

Ley, y,en nombre del Supremo Gobierno. 
lo hace presente a esa Comisió;:t. 'Estima, sin 
,embargo, que el proyecta debe completarse 
con modificaciones qUe mlÍlsadelante se in
dican, y que ti:~nden todas ellas ,a. suprimir 
actuales deficiencias de la ley número 6.152, 
armonizándose el interés del Fisco como 
propietarío y cO;:tsecuentemente, acreedor a 
]00 beneficio·s que debe obtener de sus bie
nes propios, con el interés nacional y socia,l 
qUe el Supremo Go'bierno está en la obliga
ción de amparar y considN>ar .. 

1. o Se redactarían los tres primeros in
cisos del artículo 7'. o, e~ la siguiente for
ma; 

"Artículo 7.0 Ninguna persona natura,l o 
jurídica, podrá tener en arrendamiento 
más de un lote de los tipos a) o b )ni con
juntamen:te ua lote a) y un ;lot~b) f>C.a ~ue 
el contrato ·10 celebre personalmente COn el 
Fisco o lo adquiera po,r cesión. Tampoco 

podrá tener en arrendamiento otra clase dé)' 
terrenos e11 uaa extensión supel'ior a la que 
autoriza la Ley. 

¡Sin emhargo, ,los que sean arrendatarios 
. í1 ocupantes a cualquier título, o sin título 

alguno de tierras fiscales, podrán obtener 
el arrendamiento de otras tierras, loteadas 
y cla'sificadas, siempre que', sumadas' las su' 
perficies de éstas y las de las anteriorme::1-
te ocupaQ.as, el total no exceda de las ca
bida.., máximas indic,adas en el arti~u;lo 2.0. 

.'SOl1 nu~os y de ningún valor ~os arrenda
mientos que se hicieren en co::üravencióll 
a lo ,dispuesto en los incisos precedentes. 

El objeto de la disposición del artículo 
7. o de la ley, es evitar que se, acumulen en 
una sola mano, tc'rrenos fiscales en u~a ex
tensión o sU'perficie superior ,ala que 'Per
mite el artículo 2.0 de la Ley 6.152, evi'. 
'tándose' por una parte que se 'Jmrlen las li
mitaciones de cabida fijadas en la ley nú
mero 6.152, ,e impidiendo el aC'aparamie~to 
indebido de tierras fiscales. 

La disposición vigente del artículo 7. o de 
~a ley 6.152, se refiere sólo al 'contrato de 
arrendamiento, como 'en la reaIidad exis
ten, ocupantes de hecho de terrenos fiscales, 
u ocupantes a otro títu10 que no sea arrÍ¡p' 
do, en el hecho estas personas, que están al 

. margen de la ley, quedaban en mejor sÍtlla
eión jurídica que las personas que cumplían 
'con la 'l,ely. ~ 

I.oon la redacció;:t propuesta se evita este 
viclo,y· por otra parte, se aclara la dispo' 
siciónen 110 referente a los arrenda~rios, 
u ocupantes a cualquier otro títUlO de terr'e
nos de clase c), d) o sin clasificar, situa' 
,ei,ón ,e,n la que se encuentran muchos terre
~10S en l'rlagallanes. 

2. o ISe agregaría ,al fina!l del artículo 5.0 
de la ley 6.0..5'2, un inciso que dUera; 

"Sin embargo, en casos especiales y que 
se justifi'queú a juicio del Presidente de la 
!República, los lotes die la das,e b) se podrán 
dar en arrendamiento directo en las mismas 
condicioacs y forma qUe esta ley dete'rmine 
para los lotes ,de la clase a)". 

Actua'lmente las tierras c,lasificadas en a), 
y e) las otorga directamente en arriendo 'C1 
Presidenbe de la República; pero las !=lasi
fieadas ·eub) se dan en arriendo previa su
'basta pública al mejor postor. 

E?,'Íste;:t razones de interés nacional, para 



que ellPresidente de la República, seleccio
ne todos los arrendatarios fisca'1ers de la re
gión de MagaHanes. Como V,s., sabrá apre
ciado y dada la situ.a!ción geu-gráfica de Ma
ga,llanes, hay conveniencia pública en que 
;¡'os arrendatarios fiscalles sean chileaos v la 

. única forma de que testo .así sea,es ;sco
giendo el Presidente de la ~ep1Íb1ica a las 
pel'sonasque soHcitan nuevas tierras dispo
nibles;' ya que ea un remate, obtiene el 
arriendo el mejor post,o.r, sea qui!6 sea. 

Se proponen más adelante. medidas para 
€vitar los vicios qUe las d~icieÍlcias de la 
actual ley 6.1152, permite en cuanto se re
¡fiere a selección de arrendatarios, y así nO 
Se rep'etirán actos contrarios a la buena 
administración de los bienes. fiscales o a la 
moral funcionaria que han o'cúrrido en otras 
-oportunidades. -

El sistema del arriendo directo de los bie
nes fiscales, previa se,lecciónen .d'Clbida for
ma' es casi la ley ge¡teral en otros países eo,-

A . B l' . I mo rgentma,' o IVIa, etc. . 

Artículo 43. ISi 'en los casos en 'que esta 
ley autorice el arl'e'lldamiento .directo, dos o 
más D:,sonars solicitaren ser arrendatarios 
de un mismo lote o hijuela, s'epáradamente, 
resolverá el ¡Presidente de la República, pr'e'
firielldo al sOlicitante que juzgue más idó
neo. 

Sin embargo, tod'as,las peticiones, para el 
arrendamiento de terl'e'nos en ,la pro'vincia de 
Magallanes, ,deberán lSer previamente bfor
madas por una Comisión ,Especia'l, compues
ta del Inspector d~ Tierras, y 100loniza'ción 
de "Magallanes, del Intendente de lapro'
vlncia, y d'el .Mcalde dePuata Arenas y de 
dos vecinos; ,de Maga'llanes,designados por 
el Presidente de la :República. Esta Comi
sión formará para' cada ¡lote o hiju1e'la una 
terna, dentro de la cual, rel Presidente de la 
República escogerá el que juzgue má8idó
neo, previa 'la propuesta de la DiJ'1erccÍón Ge
neral de Tierras y Co'loaización. Ello es sin 
perjuicio de ,lo 'dispuesto' en los artículos 9 
y .31 de la presente l~y". , 

¡Oree lel Supremo Gobierno, qUe redactado 
Tra';l sonpro~urar un cultivo más intenso de .• el lartrculo 43 en la forma que se indica se 
ita ganadería, y, len 10' que respe'cta a Maga-evitallcasi totalmente 'los vicios de la 'ley 
narres, dar la oportunidad a los actuales 6.115!2, ea lo que se re'fiere a seJec,ción . de 
,administradores y demás eleme:J.tos chile- arrendatarios. En erecto, a'ctualmente Se so-
1I10S, vincul"adosa la ganadería para ·que se licita el informe previo de Una 100misión' 

. '1' , independicen y trabajen 'para sí, arraigan- so o cuando se trate de peticionarios avw 

IJUS finalidades de la swbdivisión de tie-

do estos elementos a la tierra y formando ?indados en Magallanes, en forma que si el 
así~istanciero:s qUe traigan 'la prosperidad mteJ'1eiSado teme que el informe' seaneO'ati
a la provbcia, aumelltando el número de vo, basta COn fijar en su solicitud d~mi
emp'leadolsy obreros qUe se ocupan .en estas cilio en otra provincia que no sea: MaO'a
industrias. ~1~ane8. Por otra p'arte, a'Ctualmeate e1 &e-

'Por ot~aparte, y por diversas razones los ISIden,te de la República elige al so'licit81lte 
il'emates de tierra.s fiscales en Magallanes, qUe Juzgue roáiS idóneo, S~a cua~ sea el in
han fracasado, cO'Íl lo cual Ie<l únieo que se :forme de la Oomisióa, en tal forma que éste 
perjudica eS el propio Fisco." S'e tome en cuenta sólo ocasionalmente. 

Además, no existe ninguaa razón ni mo- 100.n la modificación que se propone el 
tivo de fondo para que l,as tierras clas,ifi- PresIdente de -la ,Re'púb'lica el1e'girá dent;o de 
!Cadas en a) y <c) sean dadas en arriend'o una terna que le propone la üomisión b
directo y las ·dasificadasen clase b), 'en I?rmante, la cual CO'llolJlerá todas las peti
'arriendo previa subasta. Esta diversidad en ClOnes, se trate o no de personas aveciu
lel sistema :de arriendo no debe existir y es dadas e~ la provincia de Magallawe'S. 
lo más razonable 'que t0'das las tierras se i~e evIta, en consecuencia, que sobre el 
arrienden directamente sin perjuicio de que iP.rImer Ma~datario de ~a Nación, y su Mi. 
Isiel Presidente de la .Re!]YÚMica lo estimare ~lstl'O . de Tl'er.ras y CiI}onización, se descar
:conveni,ente, !puede llamar ,a subasta públi- ,0ue~1 lllfl?~~Clas que son molestas, dada a 
ca para otorgar el arrendamiento de un te- 1a alta m'lSIOn que d1e\Sempeñan.. . 
rreao. . ~. o El artículo 48' se reda,ctaría en la 8i-

3. o Se redactarían los dos primel'Ü's inci- ,gmente forma: 
sos de'! artículo 4'3, en -la siguiente forma: i "IArtícu10< 48, las tierras fiscales situadas 

,1 
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haSta u-:Ja distancia de cinco kilómetros, 
contados desde ,la ¡cost.a, y de Idi4z de la 
front.era, 1S'&1o podrán ser obtenidas en pro
piedad, arrendamil€'l1to, o a otro titulo legal, 
por 'ciudadanos ·c:hhleuÚ's, o Socieda.des (lU

yo 7'5 por ciento de~ capital sea chileno. 
En la ley 6.1í512, se excJuy1e actualmente 

a las So'Ciedades IÜhilenas, sin que exista 
ninguna razón, para es1a 'exc~usión, ,del de
recho a que se refiere el artículo 48 de la 
mismá ley. Po'r otra parte la disposición vi
gente a;ctualniente, contiene un término duo 
doso al usar la :palahra "Adquiridas", 'pues 
no se sabía ,eo';1 certeza, si Sle referia a ad
,quirir el dominio o ,a adquirir 'contratos de 
¡arrendamiento, habiéndose estimado, dado 
la naturaleza .<rel término, "adquirir"que 
Se referÍ'a a propiedad, aunque la ley 6.1:52 
se refieIlel casi exclusivamente .a. contratos ry 
arrendami'ecatos. 

'. -

,Oon la mo,dificación propuesta, se deja 
c!larainente estable'cido ·que eJaxtículo 48 se 
'l'te'fiei'e,tanto a dominio como a contrato de 
¡arrendamiento, yen €sta forma cualquiera 
persona que aspire el arrendamiento de te'" 
rrellOS, próximos a la frontera internado'
naI,o a l\l Icos1ba, en ,la pro'vincia de lf!aga" 
Hanes deberá sle'r obligatoriamente de nacio
na:lidad ·chilena. 

S. o Se intercalaría a continua<lÍón del 
artículo '53 de la ~ey '6.1512, el siguiente ar
!tÍculO': 

"Los arreadatariO's de lotes de ,los tipos 
a) y .h) estarán obligados a tra,bajar perso
lpalmente -Sus iotes. Si así nO' lO' hici1eren, el 

, ¡Presidente de Ja República podrá 'sancionar 
la infracción con una multa de 'cincO' mil 
pesos, a cbcu'enta mil !peso'S ($5.000 a 
00.000.-,) que pooráre¡petirse cada seis 
meselS, si se mantuviera la infra'cción. 

'!Jo¡ 'wnberior, es sin perjuicio de que pue" 
da decretarse también 1a caducidad d·el 
contrato". 

tEsta dislpO'sÍción, es a juicio del 'Supremo 
GobiernO' necesaria, y tiende a revestir los· 
contratos de arrendamieato de terrenos fis~ 
,ca:les lenl\fa·gallanes, de la verdadera serie" 
dad que deben tener. Es frecuente, que per~ 
SO'llias inescrupulosas" 'cedan sus .'contratO's 
por medios de cO'nveniO's privadO's, 'cO'-:JveniO's 
,que es natura!ment'e' imposiMe conO'cer, y , 
que sólo saIen a la rea~~dad, pO'r el hech·o. 
real y efectivO' de que ·el terreno que arren-

daron lO' trabaja un tercero, pasandO' a f1err 
<el ,arrendatario fiscal sólo un intermediariO' 
qUe comercia s1\ influencia persona'l o :polí
tica. 

La dispo.sición en cuestión ,existe actuail" 
mente ~n el 'ReglamentO', y ;eha impuesto 
en los nuevos cO:ltratO's d'e arrendamientO's, 

rcO'mo cláusula Idel contra;to; pero no existe 
ninguna sanción como l'a 'que se 'propone, 
que ,a j~cio -dell supremo GobiernO', resO'lve
rá una s!tua,ción y U-:J ,problema existente._ 

Lo que teng~e'l honor de comunicar a 
USo Saluda atte. a DlS. - Juan Antonio 
Ríos. - POOroPoblete V. 

e.o Be los siguientes ofroios de la Bono 
rabIe ·Oátnara de Input&d~: ' 

:S'antiago" 2'7 d'erug<lsto de 11942.-La Qá.. 
mara de Diputados ha tenidO' a !bien apro
bar las mO'djlficac~ones 'introducidas pO'r el 
HonO'rableSenadü al prO'yecto, que -concede 
una pelllSión a dO',ña Elena Barriga viuda 
de Lazaeta y a doña Marta Leza,eta viuda 
de Berner. 

Lo 'que tengo a honra poner enconO'ciloo 
miento ,de V. B., encO'ntestación a 'vuestrG 
Ü'fi-ciO' nÚllllero n85, de fe·cna 17 de agosto 
de 19142;. 

AcompañO' los antecedentes respectivO's. 
DiO's.gual'de a V. E. - P. Oastelbhmco A. 
-tL. ,Astaburuaga, iPrO'secretariO'. 

!S'antiago" 27 dea!g<l~to de 1942.-iLa Ca
IDarade DiputadoS! ha tenidO' a bien apro
bar la modificalc;ión intrO'ducida pO'r el HO'
nO'rableSenado al proyectO' [que concede 
pel1!sión a dOíña T·erooa Lira Ossa. 

LO' que- tengO' a hO'nra poner en <lonoci
miento ide V. E., en resp~esta a 'vuestro 
oficio número, 1'2127, ·de fedlia 2,4 de agosto 
de 1942. 

AcompañO' lO's antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - P. Oaste1bla:nco A. 
-L" :.Astaburuaga, Prosecretario. 

Slantiago, 2·5 de agosto ;de 194'2.-Con mo" 
tivO" de la mO'ción e informe ,que teng0 el 
nonor de pasar a manos de V. E., la C;á
mara de Diputados ha tenidO' a bien ¡prestar 
I"m aprobación al siguiente 
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HESIONl 46.a ORDINA,R,IA. EN MARTES LO' DE ,gE,PT[EiMiBR,E DE; 19t4¡2¡ . 

Proyec,to dQ ley: 

. ' 'Artículo 1.0 AuiO'rízase al Presidente de 
.la RepÚ!bli,~a para transferir al Ouerpo de 
BO'mberO's de San BernardO', 'e,l d()minio de 
un terreno fis'cal de 15 metros de frente y 
'3!8 de fO'ndo, Ubicado en la calle Fl'eire de 
la' ciudad ,de ISan Bernardo y 'CuyO's des· 
linJdes. son: 

AiJ. ¡NO'rte, c<>n propiedad !fiscal (CO'rreo); 
al Oriente, .cO'n pl.'O'piedad fiscal. (Telégra' 
fo); al Sur, l(\()1IJ. ICluerpo, de BO'mberos de 
S'm Bernardo; y al Poniente, con cane Frei
re, con el obJeto de a:m¡plia~ SlUcuarteL 

Artículo 2 .. 0. Esta ley regIrá. desde la fe
clla de su pubücación en ,el "DiariO' Ofi' 
cial". 

DiO's guarde a V. fE.-P. 'Oastelblanco A. 
...... G. Montt Pinto, ,S1ecre~rjo. 

!SantiagO', 25 de agO'stO' de 19,42.~CO'n mO" 
tivO'. del M,ensa:je, informes y :de'anás, ante· . . 
cedentes ,que tengO' el honor de pasar ama· 
nO'sde V. E,., la OáJmlllra de Di:plitados ha 
tenido a bien prestar ~u aprO'bación al si
gui'ente. 

Proyetclto de ley: 

"Artículo 1.0 Autol'Í'zase al Presidente de 
la RepúlbJiea para ¡que pague a don Her
man -Lólpez Oyarmín, ~a .cantidad de' cua
renta y tres mil nO'Vecienoos dolc,e pesO's cjn
cuenta c-enta'VO's' ($ 43,912.50), en caneela
ción de' lO's gastos que debió incurrir en 
lasgestiO'nes del denunciO' 'que permitió 
ins,cribir a nO'mbre del FÍIS,cQ. los terrenos 
del Departamento de 'EiLoa. 

Artículo 2.0 Este pagO' se imputará a la 
ley número, 7,1415, de .31 de diciembr'e de 
19141:. 

Artículo 3.0 Esta ley eaIvpezará a regir 
desde la feclha de su :p,ublilc.ación ,en el "Dia
rio Olfilcial". 

DiO'sguarde a V. fE.-P. Castelblanco A. 
-G: Montt Pinto. SecretariO'. 

'SantiagO', 2~ de agO'stO'de 194J2.-Con mO'" 
tivo de la ,MO'ción, infO'rmes y demás ante
cedentes que tengO'·. a hO'nra pasar a manQS 
de V.E.: la' Cámara de DiputadO's ha te-

jdO' a 'bien prestar BU aprobación al siguien-
te . 

Proyec!to de ley: 
• 

"Artículo 1.0 En lO's establecimientos que 
expendan bebidas y artfculO's' alimenticios 
para ser consumidos en sus lOical& y en que 
el cliente s,ea atendidO' pO'r garzO'nes- y ca.
mareros" !como ser, {hO'tell.e,s, restaurantes, 
~1t1lbes 'J" O'tros similares, ·,deberá agregarse 
a la {menta de COpS'llmO' un 'diez por ciento 
adicional, destinádO', a remuneración. del 
persO'nal ~ncal'lgadO' de atender directamen,: 
te al púiblieo. 

En las !fuentes' de soda, salones de te y 
·c.O'nfiterías, se .a·gregará a la cuenta de 

,consumO' el veinte :por lciento adiciO'naL. 
Artículo 2.0 El mO'nto tO'tal de este por. 

centaje será repartidO' entre lO's garzO'nes 
y eamarerO's, en la fO'rma y condiciones que 
detemnine el Re'glamentO' de esta ley . 

'El ¡pO'rcentaje a qUe se refiere el inciso 
anterior, fO'rmará parte fiel salariO' para 
todos l()s 'efectos legales. 

Artículo 3.0 Queda prO'hibidO' at perso· 
nal a que se refiere esta ley, recibir O'tra. 
remuneración adieiO'nal que nO' sea la es
tabletcida en el articulO' 1.0' 

1 .. O's' prO'pietarios de lO's establecimientos . 
respectivos, deberán velar por el cumpli.. • 
mientO' de estas disposiciO'nes y lO's inspec" 
tores del tra,bajo fiscaliz.arán la aplicación 
de la presen~e ley. 

Artículo 4.0 Las infracciones a esta ley 
se penarán con una multa de 50 a 200 pe
sos, que será aplicada en la fO'rma 'que de-
termine el Reglam·ento. • 

Artículo 5.0 FlSta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su plJlblicaeión en el "Dia" 
riO' Ofi.cial"" 

Dios .guarde a V. ®.-'-P. :Castelblanco A. 
-G. Montt Pinto, SecretariO'. 

SantiagO', 216 d'e agostO' de 1942.-Gon mo- , 
tivo de la presentaci6n, informe y demás 
antecedentes que tengo el honor de pasar 
a manos de V. E., la Oámara de Diputados 
ha tenidO' a ,bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

;' Artículo úniéo." Auméntase, por gra.cia, 
la pensÍón de <que actualmente dislfruta don 
AlejandrO' Navarrete, ex Sargento 2.0' de 

.\ 

; ., 

, , 
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Artitléría de Costa, a la suma de cuatro
. cientos' pesos ($400) mensuales. 

• ErI mayor gasto que importe la' aplilc,adón 
de la presente ley, se imputará al item de 
Pensiones del Pr€\Siupuesto vigente, Minis
terio de tt>efensa Nadonal, Subsecretaría 
de Marina. 

Est¿:f ley comenzará a regir desde la fe
cha de su publicación en el "Diario6fi
cia!". 

IDios guarde a V. ¡E,.-P .Castelblanco A. 
-L,. 'Astaburuaga, Prosecretario. 

, 
Santiago, 2,6 de agosto de 1942.-Con mo 

tivo de la presentación, infoffillie y demás 
antecedentes que tengo el honor de pasar 
a manos de V. E., la Oámara de Diputados 
ha tenido a bien presta'r, su aprobación a'l 
siguiente 

Proyec-to de ley: 

"Artículo único. C'oncéJese a don Alejan~ . 
dro 811f\er Os'Wald. y a su .:familia, los dere
(Johs que la ley 5,3i1, de 4 de diciembre de 
1933, y demás que la hayan anodifi'cado o 
modifiqne.n en el futuro, Gtorgan a un Capi
tán inválido relativo de la Campaña de 

• 1891. . 
EII gasto, ·que demande esta ley se dedu· 

cirá . del item correspondiente del Presu
puesto del .Ministerio de Defensa Nacional, 
SubseeretarÍa de Guerra. 

Esta ley re~irá desde la fecha de su pu-
bÜ'PIVciónen e~ "Diario üfic5al". . . 

!Dios guarde a V. iE.-P.aastelblanco A. 
-L. Astaburnaga, Prosecretario. 

8antiago,2J6 de agosto de 1'942·.---.:.J0'011 mo
tivo de la presentación, informe y demá.s 
antecedentes que tengo el honor de 'P'asar 
á manos de V. K, la Oámara de Diputa.1os 

,ha teJlido a bien prestaT su apt'obación al 
siguiente 

Proyecto de ley : 

"Articulo único. En atelmión a los servi
cioS! prestados al país por el Coronel don 
José Luis Cea Molina, combatiente de la 
Guerra de 1879-84 e inválido re'lativo, ,se 
aeclara que su viuda do,ña Mercedes Oli"a 
:Aránguiz tiene derecho a que su montepío 

seCOimpute de acuerdo con la ley número 
2',,406, de 9 de septiembre de 1910, con re
lación al ¡sueldo militar que se ¡ha deC'laraqo 
'vigente a la feCiha del fallecimiento de Co
ronel Cea. Losaslgnatarios. llllmados por 
la ley número 2,406, a disfrutar del monte
pío correspondiente, sucederán en él en la 
forma que determina la presente ley. 

Esta ley regirá desde la fe.eha de su pu
blicación ,~nel "Diario Oficial". 

fDios guarde a .Y. 1E.-P.Castelblanco A. 
-L. Astruburnaga, IProsecretario·. 

Santiago, 26 d'e agosto de l'9142.-1Gon mo
tivo de la pres,entación e informe que ten' 
go el honor de pasar a manos de V. E., 
la \Cámara de Diputados ha ,tenido a bien 
prestar su apro'hación al siguiente 

Pro'ecto de ley: 

. 'Artículo único. Auméntase, pOi" gracia, 
a do,c~ mil pesos ($ 112,,0010) anuales la pen
¡s¡ión de que lalclÍullilmente disfrutan doña 
Rita y düña Caz'mela l\faekenna Cerda, hi
jas de don GuiHermo Mackenna ISerrano, 
de la que go,zarán con ,arreglo a la ley de 
Montepío Militar. 

[Ell mayor . gasto que demande la a¡plica
dón de la presente ley, se imputará al item . 
de Pensiones del Presupuesto de[ l\'linis
teri() ·ed Hacienda. 

. Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Dhrio Oficia]". 

, pios .guarde a V. ]l-P. Castelblanco A. 
-L. Astaburnaga, P'rosécretario. 

Santiago, 26 de agosto de 1942.-lGon IDO- . 

tivo ,de la presentación, informe y demás. 
aniecedentesque tengo el honor de pasar 
a manos de V. E .. la Oálffiara de Diputados 
ha tenido a ,bien prestar su aproba.::,ión al 
, siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, 
y por el término. de diez años, a don Erasmo 
Zamora Zamora, una pensión de doce mil 
peB'os ($ .12,000) .anuates. . 

El g-asto que importe la aplicación de esta 
ley se imputará· al item de Pensiones del 
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Presupuesto vigente, 1I1inisterio· de Defensa 
Nacional, lSubscretaría de Mqrina. 

Eis.ta ley comenzará a regir desde la fe
cha de ,qu flublicación en el ~'Diario Oficial". 

Dios guarde a V. iE.~P. Oastelblanco A. 
-L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 26 de l1gosto de 194'2. - Con 
motivQ de la \presentación, informe y de
m{¡s antecedentes que tengo el honor de pa
sar a manos de V.E., la Cámara de Dipu
tado;; ha tenido a bien prestar su aproba
cióñ al siguierJlte 

'Proyecto de ley: 

"Artículo único. - Reconócese, por gra
y para todos losefectos legales, en la hoja 
de servicios de doña Jerónima Soto Oyar
ce, los seis años que sirvió, en el iColegio 
Santa- Ana de las Misioneras Franciscanas 
dIe Angol. . 

1,[1 presente lby comenzará a 'regir desde 
su "pu'blicación en cl "iDiario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - P. Castelblanco.
L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago,' 26 de agosto de 1942. - Con 
motivo de la presentación, informe y demás 
antecedentes, que tengo el honor de pasar 
a manos de V. E., la ¡Cámara de Diputados 
'ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. - Concédese, por gra
.cía, al ex Teniente de Carabineros, don Víc
tor Macías Jordán, derecho a pensión de 
retiro correspondiente al empleo de Capi
tán de Carabineros, con veintiocho años de 
servicios, de acuerdo con las 'disposiciones 
de las leyes' que -tlctualmente rigen para el 
retiro del personal de,Oarabineros de CIh:i1e. 

Eit gasto que importe la aplicación de la 
presente ley, en la parte que ,corresponda 
hasta el 12 de noviembre de 1927, será de 
cargo de la Caja de Previsión de Carabine
ros de Chile y el saldo se imputará al ítem 
de Pensiones del' Presupuesto Vigente, del 
Ministerio del Interior. ' 

Esta ley comenzará a regir desde la fe
cha de su pubIica·ción en el "Diario Oficial". 

.' 

Dios ~uarde a V_ E. - P. Oastelblanco 
Ag"üero. - L. Astaburuaga, Prosecretario. 

~ 

Santiago, 26 de agsto de 1942. - :qPll mo-. 
tivo de hts presentaciones,. iIiJ'ormes y de
más antecedentes, que tengo el honor de 

'pasar a manos de V.' E., la Cánwra de Di-
puta'dos ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. - CO'ncédes, por gracia, 
él doña Laura D'AleuQon viuda de Fariña 
e ,hijos m~ores, una pensión fjj1e seiscientos 
pesos ($ 600) mensuales, de la que disfru
tarán con arreglo a la IJey de Montepío Mi
litar. 

El gasto Que demande la aplicación de la 
prt':óente ley, se imputará al ítem de Pen-sio
l¡es. del Presupuesto 'del Ministerio; del 1n-
tenor. ' ' 

Esta ley re'girá desde la fecha de su 'PU
blicacibt en el "Diario Oficia\". 

Dios ?lilarde a V. E. - P: 'Castelblanco. -
L. Astaburúaga, Prosecretario. 

4.0 De los siguientes oficios. ministeriales: 

Santiago, 27 de agosto de 1942. - La Ho
norableGámara de Diputados ha prestado 
,,'1 aprobación al proyecto de ley sobre reor
ganización ·de los Tribunales del Trabajo, 
introduciendo en él algunas modificaciones, 
entre ellas, la creación de una nueva Corte 
del Trabajo en Valdivia 'yJuzgados espe
ciales del ramo en Taltal y Puente Allto. 

El Ministro infrascrito cumple con el de
ber de hacer presente a V. E. que la crea-, 
ción de estO!' nuevos Tribunales. no se justi
fica, pues a la Corte del 'Trabajo de Va'rdi- ' 
via sólo le correspondería atender una parte 
del movimiento que actualmente tiene el Tri
bunal de Alzada del 'Trabajo de Concep
ción, que es de por' sí bastante escaso. Este 
Tribuna.} de Alzada tuvo en el año· 1941 
un ingreso de 302 apelaciones y de ~3 que
jas 'Y las sumas ordenadas pagar represen
taron $ 68.211.32 en favor de empleados y 
$ 108.67/1.80 en favor de obreros; en el pri, 
mer semestre del año en curso han ingresa
do únicl,lmente 160 causas en di'cho Trib'u
nal. 

, . 
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, Aún la actual organización de les Tribu
'nales de Alzada, en qu, sólo es letrado el 
Ministro de Corte de Apelaciones que actúa 

• como presidente, permite al Tri.l::Junal de 
Ooncepción faUar las apelaciones y quejas 
dentr.o de un plazo prudencial y, por con
siguiente, 1a aprdbación de la nueva org{l-' 
nización, que contempla tres Ministros Le
trados para cada Oorte del Trabajo, habili
taria a la de Ooncepción, 'conservando la 
jurisdicción que tiene actualmente, para 
evitar 'cualquier retraso en las tI:amitacio
nes, aunque aumentara considerablemente 
la labor por . desarrollar. _ 

La nuevaC''orte que la Honorable Cámara 
I de Diputad'os ha a,cordado crear en Val di· 
. via, s610 acortaría' la tramitación de las 

apelaciones ,y ,quejas en el número de horas 
'que demoren en llegar los expedientes de 
dicha ciudad a C'oncepción, ya que la /Corte 
de e'sta última ciudad quedará en condicio· 
nes de fallar los asuntos de' que conozca, 
dentro del quinto día de 'recibidos los au
tos respectiv'os, conforme a lo prescrito en 
el Código del Trabajo. Debe tenerse en 
cuenta que ,las apelaciones en los juicios del 
trabajo se fallan n'ormalmente con los sol'os 
antecedentes que se reciben de primera ins
tancia y sin c'omparecencia de las partes 'o 
de sus apoderados. 

ReStpecto' a los Juzgad'os especiales del 
Trabajo que se crean en 'l'a,ltal y en 'Puente 
Alto, cabe hacer presente en 1'0 que atañe 
al primero de ellos, que actualmente es aten
dido por el Juez de Letras, por ministerio 
de la léy,' que su ingrel>o de causas en 1941 
alcanzó sólo a 38 demandas, 18 denuncias 
por infracciones legales y 11 exhortos, mo
vimiento que no justifica en absoluto la 
creación de un Juzgado especial. Tampoco 
es justificable el establecimiento de un Juz
gado del Trabajo en Puente Alto, porque 
su movimiento sería insignificp.2te y porque 
en el propio proyec!to de ¡ley sobre .. reorga
nización ,de los Tribunales, se entrega la 
jurisdicción sobre el Departamento de San 
Bernardo a los Juzgados del Trabajo de 
Santiago, lo que permitiría atender enfor
ma eficiente las de'mandas que tengan su 
orjgen en la Comuna de PUente Alto. 

Aparte de que no se obtiene ningún be
neficio en favor de h)s servwios judicIales 
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del Trabajo, con la cre~ción de una nueva 
Oorte en Valdivia y de los Juzgados en 
TaItal y Puente Alto, porque no tendrían 
una suficiente labor que desarrollar, estas 
creaciones vendrán a significar un. lPa

yor gasto, apreciable, en contradicción con 
la necesaria política de economías que el 
Supremo Gobierno estima indispensable 
aplicar. > 

Por estas razones, el Ministró infrascrito 
viene en hacer pres~nte a V. E. 10s incon'
venientes y desventajas que derivarían de 
la creación de tales Tribunales o de cual
quier otro Trlbuna1 de Alzada o de Primera 
I~stancia, aparte de 10s que el proyeéto 
del Ejecutivo consulta con estricta sujeción 
a las necesidades, de acuerdo con la estadís
tica de los Servicio!,. del Trabajo. 

Saluda atentameú1te a V. E. - Leonidas 
Ley ton. 

¡Santiago, 31 de agosto de 1942. - Lá Ca
ja ;de Seguro Obligatorio, por oficio nÚmero 
9,53'5, de 21 d~ agosto en curso, dice a este 
Ministerio lo siguiente: 

"Adjunto me permito devolver a, US. los 
antecedentes acompañados a SU providencia 
número 1.537, de fecha 18 del mes en curso, 
manifestándole lo siguiente: 

1.0 El aumento de las pensiones de inva
lidez que la Caja otorga a sus asegurados 
no depende de nosotro,s. Para ello 'es me
nest\lr modificar nuestra Léy Orgánica. 

2.0 De acuerdo con ,lo dispuesto en la 
ley 4.054, los pensionados de -la Oaja sólo 
tienen derecho de pago de los gastos de fu
nerales de acuerdo con las tarifas que la 
Instittwión ha contratad() a cada localidad. 
No se trata, pues, de una cuota mortuoria 
fija. , 

3.0 Los pensionados tienen deree,ho .Jl 
atención médica y medicinas. 

4.0 E,l beneficio de lapertsión se otor~a 
personalmente al asegurado, y la ley 4.054, 
no . hace ext.ensivo este derecho a los fami
liares o hered~ros. 

5.0 La Oaja proporciona pasajes a sus 
asegurados enfermos para su traslado en 
busca de salud; pero no puede otorgar 
igual' benefició a los pensionados, que ya 
no tienen la calidad de asegurados. 

6.0 Nú'estra Ley Orgánica no hace dife-
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renciade. sexo para otorgar el benefiéio de 
la pensión de vejez -o de invalidez." 

Lo que transcribo a V. E. para su cono
cimiento y en respuesta a lo solicitado por. 
el Honorable Senador don Fidel Estay Cor
tés. 

Saluda a V. E. - Dr. Etchebarne R. 

5.0- De los siguientes informes· de 00-
misiones: 

Cuatro de la Oomisión dé Solicitudes 
Particulares y cuatro die la 09misión Re
visora de Peticiones, recaídos en las siguien
tes solicitudes: 
D~ don Bolívar Bravo Bravo, en que pi

de pag-o de diferencias de pensión. 
De don JorgeL. Valenzuela Mez,a, en que 

pide aumento de pensión. 
Dp tlon José Fermín MessiÍla, en que pi

de él amento de p!.'nsión. 
y de doñ,aRosa Herrera González, en que 

pide pensión. . • 

Uno de la Oomisión de Solicitudes Par
ticulares y otro de la Comisión, Revisora de 
Peticiones, recaídos en el proyecto de ley, 
iniciado en una moción de los seffores Du
rán y Cruclhaga, sobre abono de años de 
servicios a don Fernando Altamirano y don 
Eduardo Salas Pereira. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia ha tomado en conside
ración un proyecto de ley, aprobado po'r la 
Honorable ·Cámara de l!iputados, ~o'r el 
cual se concede al persona:l dependiente del 
Poder Judicial el goce de quinquenios has
ta completar un 50 por' ciento del sueldo 
base respecJtivo. 

E,sta iniciativa sur~ida en la Honorp.ble 
Cámara, cuenta con la aceptación de vues
tra Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, la que no puede desentenderse del 
hecho patente del encarecimientoexorbi
tante de la vida y de la consiguierute ne-

o cesidad de procurar a los funcionarios ju
die.iales, de quienes siempre se ha 'dicho que 
deben' vivir al margen de preocupaciones y 
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angustias economlCas, condiciones de ,vida 
adecuada y digna. 

Desea solamente la Comisión, hacer un 
alcance a la parte llltima del artículo 1.0, 
cuya redacción pudiera dar a entender que, 
una vez despac'hada la ley, se deberá a es
tos funcionarios la diferencia que les co
rresponda por quinquenios ~esde IlJ, techa 
en flue' entraron al servicio judicial. Esto 
sfJI'ía evideIftemente un absurdo. Lo que la 
by desea es que a cada funcionario se le 
tümputen 'todos .los años que haya servido 
para los efectos de aplica,rles, de hoy en • 
adelante, los quinquenios que correspondan. 

N o ha creido, sin embargo, d:l caso modi
ficar el artículo para dejar bien en claro 
esta idea que, por lo demás, es de lógica 
elemental, y de aquí que sólo se limite a 
consignar en este informe, favora'hle al des
pacilo .del proyecto tal como viene conce- , 
bido, la reserva correspondiente. -Aníbal 
Oruzat. - H. Walker Larraín. - Fe~o 
Ailessandri R. - O. Birlart. 

Aeordado en sesión de' la Comisión de 
Const~tución, Legislación y Justicia, cele
brada el 1.0 de septiembre de 194!2, bajo 
fa presidencia del señor Cruzat y con asis
tencia de los señore~ Alessandri, Hiriart y 
Walker. - F. Altamirano L., Secretario de 
Comisiones. . 

6. o De las siguientes mociones: 

. . 
Honorable Senado: 

La situación' de la Universidad de Con
cepción merece ser considerada por los po
deres públicos. Lleva más de veintitr<és 
años de no interrumpida labor y durante 
este tiempo ha manifestado la más comple
ta eficiencia en todo sentido. .sus labora· 
torios, gabinetes, bibliotecas, e instalacio· 
nes de todo género.' son de primer orden. 
CU'enta con profesores competentes, algu· 
nos de ellos contratados en el extranjer6 
y 'que gozan de sólida reputación en las 
universitdadils ,americanas y eUropeas .. A 
lo largo de los años Ka 'quedado compro
bada sin lugar a dudas.la seriedad de los 
estudios Ique se ,efectúan en sus aulas. 
, El végimen a que están sometidas las 

, ~ 
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Univensidades parúculares ent1;e nosotros 
es de una severasupervig;ilancia como no 
se observa tal vez en ningún país donde 
existe esta clase de establecimientos. En. 
los Estados Unidos de Norteamérica. en 
Bélgica y aún én Italia, los mencion~dos 
institutos gozan de Jmucha mjás libertad 
que en Chile. La &plicación {lel sistema es
tablecido por nuestras leyes ,ha revelado 
especialmente serios inconvenientes en lo 
referente a la Universidad, sureña por la 
distancia a que ,ésta se encuentra de la ,ca
pital, desde donde 'la supervigilancia, se lle
va a cabo; i~convenientes que se han hecho 
en >particular sensibles en el funcionamien
to de 'las {!Omisiones de exámenes anuales. 

Esta circunstancia es una causa decisiva 
de que, no obstante las garantías, ventajas 

, y alicientes de todo orden que la Univer
si9.ad de 'Concepción ofrece a los estudian
tes, su matrícula.11o se aumente en la pro
porción en, que debía ocurrir. 
\ Además, y supuesta la idoneidad del , ' 

profesorado universitario 'penquista, no se 
eompadece con este mecho y es contraria 
a la: dignidad de verdaderos univer.-itarios 
'Verse sometidos a estrec'ha supervigilancia 
en .el desarrollo de sus cursos, por medio 
de examinadores de fuera, como sucede en 
el régimen actual. La Escuela de Derecho 
que funcionó durante más de sesenta años 
,con carácter de fiscal en el Liceo de Hom
bres de Concepción goza~a al respecto de 
absoluta autonomía. ISus profesores reci
bían y calificaban libremente las pruebas 
de sus' alumnos. b Qué diferencia, a favor de 
ellos, había entre esos profesores y los de 
1a a'ctual IEscuela ldelalUniversidad de 
Concepción? Ninguna, -algunos son los 
mismos, - fuera de la enteramente extel'
na de haber sido nombrados por el ,Estado 
y de haber pertenecido, en esta calidad, co
mo miembros docentes a, la Facultad res
pectiva de la Universidad de. Chile. 

Aun cuando no es del caso, porque es de 
todos conoc,ida, vale la pena destacar en 
abono de la seriedad' de los estudios ,que 
en ella se _llevan p cabo, los que se reali
zan en la Escuela de Ingeniería Química 
que no se halla sujeta: a ninguna supervigi
lancia extraua, Funcionando en forma au-. ' 

,.~ , , 
• 

A D O 

t6noma y bajo el exclusivo control de su 
profesorado y de las autoridades universi
,tarias de Concepción sus cursos obedecen, 
a no menos estrictez ni menos regularidad 
que las qUé se observan en las demás, Es
cuelas y los profesionales egresados de ella, 
cuyos títulos autoriza únicamente la Uni
versidad de Concepción, gozan de un me
re>eido prestigio.' , 

()on este proyecto, no se trata, sin em
bargo ni con mucho de acordar al instittL
to penqliist!l uria autonomía absoluta, se
mejante a la de 'que gozan las universida
des particúlares norteamericanas, aunque 
el ejemplo sea a1entador <porque ellas han 
llegado bajo un régimen de entera liber
tad a un brillante florecimiento, sin igual 
en la historia de la cultura humana. 

No se trata t~mpoco de establecer el sis
tema 'que impera en Bélgica. En este país 
hay dos univeljsidades del Estado, las de 
Gante y Lieja, y dos particulares, las de 
Bruselas y Lovaina. Las cuatro gozan de 
iguales franquicias y derechos. Las Uni
versidades libres pneden otorgar títulos y 
grados en la misma forma que las del R,so 
tado; pero los títulos profesionalel3 de unas: 
y otras deben ser autorizados por una cO
misioÓn nombrada anualmente por el Gobier
no de' entre altas personalidades académi
,cas y de la magistratura. Se llama la Co
misión de Verificación o Revisión (Ente
rinement) y los profesores universitarios 
no tienen en ella dereClho a voto o 

A pesar de la enorme intervención que 
en la Italia actdal ejercita el Estado en la 
enseñauza particular, las universidades ita
lianas libres se hallan en materia de ex á
menes y otorgamiento de títulos en cierto· 
pie de, igualdad con las fiscale,'l.Cada uni
versidad tiene poder para reglamentar co
mo 10 estime conveniente la rendición' de 
sus exámenes; pero lo~ grados y títulos que' 
ella discierne no llevan consigo más que 
un valor ~xclusivamente 'aced'émico y n~ 

capacitan para el desempeño de ninguna 
profesión. La 'habilitación para el ejerci
cio profesional es, conferida por l5s exá
m.f'l1es de Estado a que son admitidos Sfl

nwmente aquellos que (hayan obtenido 0I 
,doCtorado (Laurea) en las universidad,"", 
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ya sean reales o libres. Las conUSlOnes d~l 
Estado no son integradas 'por miembros de 
Una Universidad oficial preferida sino ·que 
se hallan~ompuestas en distintas propor
cionespor profesores . regulares, docentes 
libres .y personas extrañas a la enseñanza. 

El proyecto que tengo la honra de some
teros se halla lejos también dé querer co
piar el ,régimen de igualdad implant!\do 
en Italia.' No significan sus disposiciones 
otorgar a la Universdadde Concepción la 
autonomía a que 'podría aspirar. Su objeto 
es más sencillo. Se respetan en él todas las 
disposiciones básicas del Estatuto Uuiver
sitario respectp a la supervigilancia que la 
Universida~ de Chile puede ejetcitar en 
ciertas carreras sobre los exámenes anua
les de las universidades particulares y tam
bién las relativas ~ la participación que le 
correspond~ tomar a la misma Universidad 
del .Estado en el otorgamiento de algunos 
títulos profesionales. 

ES un proyecto, en suma, reglamentario, 
por decir así, que no tiende en lo esencial 
más que a obviar dificultades e inCOnve
nientes 'que sufre la Universidad de Con
cepei.ón por ladistaneia a 'que se encuen
tra de Santiago. 

En estas co'ndiciones, tengo la honra de 
sOJlleter a vuestra consideración, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artílc:u.lo Lo Los alumnos de la Uni
versidad de Concepción podrán rendir exá-' 
menes anuales y de ·grados ante comisiones 
nombradas por el Consejo de la misma LJni
versidad. 

Estos exámenes serán válidos para túdos 
los fines universitarios, académicotS y pro
fesionales. 

Articulo 2.0 La Universidad de Chile 
podrá enviar un delegado a presenciar es
tos exámenes. 

Para el efecto del cumplimiento d( la 
anterior disposición la Universida¡;1 de Con
cepcióncomunicará a la de Chile por lo 
menos con quince días de anticipación la 
fecha @ las fecna¡;; en que' se van a recibir 
dic:haspruebas. 

El delegado de Ía Universidad de' Chile 
tendrá en ella voz y voto. 

En caso de que el delegado de la Uni
versidad de ühile no llegue el día fijado 
las comisiones funcionarán válidamente con 
los miembros de la Universidad de Concep
ción. 

Los exámenes anuales y de grado de la 
Escuela de Ingeniería Química se rendirán~ 
,como' .hasta ahora, ante profesores de la 
misma Escuela. . 

Otro tanto ocurrirá .con los exámenes de
las escuelas e institqtosque en adelante 
funde la Universidad de Concepción. 

Articulo. 3. o :Los alumnos de la U ni ve:r:
sidad de Concepción rendirán los exámenes 
requeridos para optar a los títulos profe~ 
sionales de médico, farmacéutico, dentista 
y profesor en la forma siguiente: 

Las pruebas escritas, (j sea las memorias~ 
"'Serán, sometidas a la aprobación de comi
siones designadas por la respectiva Facul
tad de la Universidad de Concepci.ón. 

Las pruebas orales y prácticas tendrán 
lugar ante comisiones de la Universidad 
de Chile, conforme a las disposiciones vi
gentes, con -excepción de las prácticas de 
la Escuela Dental 'que serán tomadas en 
Concepción, con ocasión de la venida de 
los delegados de la Universidad de Chile 
a recibir los exÍl!tnenes anuales de curso· 
En ausencia o falta de estos delegados se
apÍicará 10 dispuesto en el inciso 4. o del 
artículo segundo del presente decreto 

Las comisiones de la Universidad de Chi-' 
le a que se refiere el inciso anterior se
rán integradas con un ::niembro designado 
por' el Qonsejo de la Universidad de Con
cepción,quien tendrá en ella voz y voto. 

A'rtíc1l1o •. o Por las pruebas y exáme
nes de 'que se trata en la 'Presente ley la. 
Universidad de Concepción no }1agará de
rechos de ninguna especie y sus alumnos 
abonarán .s010 los que sean estahlecidos poI" 
el Directorio de la misma Universidad. 

Artículo 5.0 El Consejo de la LJniver
sidad de Concepción fijará lafl condiciones 
de ingreso al primer año' de todos sus C:I!."

sos. El título de Bachi.1ler en Filosofía 
otorgado por la Universidad de Ohile exime 

• 

, , 
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ae otras pruebas al respecto y habilita pa
ra ser matriculado. 

Artículo. 6. o Sóló el Directorio de la 
Universidad de Concepción,' previo infor
me del ¡Oonsejo de la misma, podrá esta

,blecer limitaciones en la matrícula de sus 
cursos. 

Artículo 7. o Est8 ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el Diario Ofi
óal " .-1. lVIartine'Z Montt - H. del Pino. 
- Eliodoro Dominguez. - Gume-rlllO Azó-

:oar. - Fidel Estay Cortés. 

Honora b~e Senado: 

El actual Oficial 1. a del J u~gado Civil 
de Mayor Cuantía de Santiago, don Nico
Jás Canales, desempeñó Jos- cargos de Pro
Ifesor de la Bscuela de San l)afael durante 
1908 y 1909, 'Y de Director de la misma 
durante 1~10 a 1916. 

Como este meritorio funcionario, por mo-· 
tivos de salud, desea <>btener su jubilaci.ón, 
es 'pe justicia abonarle los años efectiva
mente servidos, para 'que pueda retirarse 
con sueldo íntegro. 

Al señ.2r Canales le bastan solamente 
cuatro años para tener este derecho. 

Por estas razones,' sometemos a vuestra 
consideración el siguiente 

Proyect,o de-ley: 

"Artículo único. Abónanse al aoCtu,al Ofi
dal 1. o del Primer Juzgado de I~etras en 
lo Civil de Mayor OuantÍa de Santiago, don 
Nicolás Canales, cuatro años de servicios, 
para todos los efectos legales, de los ocho 
años que desempeñó los c~rgos de Profe
sor y Director de la Escuela de San Rafael, 
,entre 1908 y 19'16. 

'Esta ley regirá desde la fecha de su pu
'blicación en el "Diario Oficial". -Fernan- . 
do Alessandri R. - Eliodoro Domínguez. 

Honorable Senado: 

Don Enrilqge Urrutid Manzano, !actual 
'Relator de la ,Excma. Corte !Suprema y 

con cerca de 15 años de eficientes servicios 
en la Administración Pública, fué emplea-

a'o de la Iltma . Municipalidad de -Concep
ción, desde el 5 de mayo de 1924 hasta el 
30 de septiembre de 1927, como Secretai'io 
Jefe yProcurador de la .oficina de Multas, 
primero, e Inspector General de 'Servicios 
Municipales y de la Oficina de Patentes, 
después. Dejó este último cargo por haber. 
sido nombrado el 1. o de octubre de 192'7 
,secretario del 2 . o Juzgado de Mayor Cuan
tía: de esa cÍ udad . 

En el período comprendido entre el 1.0 
de julio de 1931 y el 13 de abril de 1932, 
estuvo cesante por supresión del cargo' de 
Secretario de ese Juzgadp que desempe
ñaba. 

Resulta, entonces, de justicia abonarle, 
por gracia, los años efectivamente servidos 
en la Municip~lidad de 'Concepción, como 
tamb~én el tiempo en que, sin culpa de su 
parte, estuvo cesante por supresión de Su 
empleo. 

Es por eso que os someto a vuestra con
sideración la aprobación del siguiente. 

Proye.,cto de ley: 

" Artículoúmco. AMnanse, por gracia, 
y para todos los efectos legales en la ho
ja de servicios de don Enrique Urrntia 
Manzano, actual Relator de la Bxcma. Cor
te Suprema, los .3 años, 4 meses y 25 días 
que sirvió como empleado de laMunicipa
lidad de Concepción y 10 meses 13 días, 
más, en que estuvo cesante por supresión 
del cargo de Secretario del Segundo Juz
'gado de Letras de esa ciudad 'que desem
peñaba. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación', en el "Diario Oficial". - . 
Gustavo Rivera. 

Honorable Senado: 

Por ley N. o 7.249" de 20 de agosto de 
1942, se ha concedido una pensión de gra
cia a la ex. Directora del Liceo de Niñas, 
señoritá Adela Aránguiz Ravanal, euyo 
texto es el siguiente: 

"Artík¡u}o úniJoo. Gon;édese pOr gracia 
'Y por el término de diez !lños, a doña Ade
la Aránguiz RavanaJ, ex profesora del Es-

'1 
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, tado, una pensión de ochocientos pesos men
suales ($ 800.-) '.' . 

El monto de esa pen8i,ón es manifiesta
mente exiguo y no estáe~ relación con la 
importanci~ y extensión de los servicios 
prestados por la 'señorita Aránguiz. ni con 
-el notorio encarecimiento actual de la vida. 
E~ efecto,' doña Adela Aránguiz Ravana1 

¡sirvió en la leIllSelÚ.anZa secundaria fiscal 
durante más. de 20 años; tiene título uni
versitario de Profesora del Estado en las 
siguientes asignaturas de Ciencias Bioló
gicas, Química y Matemática!>; dirigió los 
Liceos de Golligulli, Traiguén, Tacna, Pun- , 
ta Arenas, San Garlos, llos Angeles y Te
muco, organizando unos y reorganizando 
.otros, por mandatos supremos; mantuvo li
-ceos . no'cturnos sin costo para el Fisco, se 
:adelantó a la .refoirma de "la enseñanza, 
poniendo en práctica diversas ideas o nor
mas que después incorporó ésta; etc. Cuen
ta entre sus ex alumnos numerosos profe
t;¡ionales . y destacadas personalidades polí
ticas, entre ellos varios parlamentarios. 

Una Directora de liceos que actualmente 
jubilara con más de 20 años de servicios, 
.o ilea, con dos tercios de su sueldo más 
I<lUatro quinquenios (80% ), o b1endrÍa una 
pensión de más de $ 4,300 mensuales, 10 
¡que está perfectamente justificado por las 
.condicioneS económicas generales que han 
elevado enormemente el' costo de la vida, y 
por los esfuerzos y sacrificios de Una edu
.-cadora, que debe consagrar exclusivatnen
te a la enleñanza todo su tiempo y todas' 
sus actividades. 
E~ justo, entonces, que doña Adela Arán

guiz Ravanal tenga derecho a disfrutar de 
una jubilaci.ó.n de gracia cuyo monto sea 
-equivalente al que obtendría actualmente, 
.con el mismo número de años de servicios 
í1l1la Directora de Liceo :Superior de Se
gunda Glas~, pues el Liceo de Temuco, que. 
ella dirigió, pertenece a esa categoría. 

Es justo tambi,én que esta jubilación de 
·gracia sea vitalicia, por tratarse de servi
cios personales prestados, al Fisc.o durante 
más de 20 años, 'que, agregados.' al tiempo 
{}e preparación técnica universitaria, lha
een un. total de más de 30 años dedicados 
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a la educación, qu~ deben dar derecho a· 
u~a pensión por el¡ resto de su vida.' 

Por las razones eXpuestas tenemos el !ho
nor de someter. a ~~estra consideración el 
siguiente 

Proyect(> de ley: 

"Artículo único .:Concédese, por gracia, 
a la ex Directora de Liceos de Niñas, do,ña 
Adela Aránguiz Rayanal, una pensión de 
jubilación vitalicia elluivalente a la que ac
tualmente obtendría., con el mismo número 
de años de servicios~ una Directora de Li
ceo de Niñas de !Segunda claSe. 

Para los efectos de~ reintegro del desahu
cio que percibió, se le descontará mensual
mente el 10% de su i pensión. 

Derógasela ley N.b 7.249, de 20 de agos
to de 1i914·2·".- Rudeqindo Ortega.-Eliodo
.to Domínguez. 

Honorable Sen'ado: 

A don Carlos A. Concha Se le recOnoce 
el sistem~ de manejo de fondos públicos 
llamado "Cuenta UnÍca" que centralizó la 
totaIldad de las entradas fiscales, 'con el 
consiguiente c{)nocimiiento de los ingresos 
di'arios y de las disponibilidades para el 
oportuno cumplimientb de las obligaciones 
del Estado. 

Los procedimientos implantad'Ús por es-' 
te funclOnarioen la Tesorería Fiscal de 
San Felipe, una vez revisad{)s por la C{)
misión especial ¡que pnesidió el Superinten
dente de Bancos don ¡Julio Phillippi, fue
\ron los que aplicados i en todo el país han 
tr'aído, ademM, la uniformidad en lachi.
,sificaci,ón YCQntabiliz~ción de l·os ingresos, 
el sistema de cargos para cada impuesto, 
los pagos _en clherqu,es ~ la orden ,del acree-
dor, etc. . 

También en aquella :misma Tesorería 16-
gróque las Municipalidades respectivas y 
la ~eneficencia le entregaran el manejo de 
l'IUS londos, lo ·cual fué, el precedente que 
permitió implantar después en todo el te
rritorio esta organización que reúne en las 
Tesorerías comunales la percepción de los 

l09.~()T<d.-Sen. 



S E N .11. D '0 

impuestos y derechos fiscales, municipales 
y de benElficencia, con l'as consiguientes 
ventaJas para los contribuyentes, para los 
.servicios y para el control. 

A su cargo estuvo naturalmente, la labor 
de creación y organización del servicio que 
,debía encargarse de llevar a la práctica 
estas fungamentales innovaciones, la Teso
rería General de la República, organismo 
Iqqe ha merecido después' ser imitado en 
países americanos y europeos en razón de 
la sencillez -de sus procedimientos y faci
lidades consiguientes para los controles. 

,Prueba de la eficaeia de esta organiza
ción la da;n las cifra.s de las pérdidas ré
gistradas qesde su fundación. "El total de 
¡fondos· fiscales, municipales, de Beneficen
'da y Caja de Amortizacw.n man~jados -
dice la publicaCÍ'ón O/ficial de Jonde extrac
tamos e.st>os datos - ha sido de 15.2:'78 mi
llones 45&. ti 61 pesos 38 c en ta vos . Sobre es~ 
enormé cantidad se produjeron fraudes as
cendentes a la suma de 1.543.3128 pesos, 
o sea 'Casi un diez' mil-ésimo por unidad ma
mejada. Este total defraudade> se ha visto 
reducido por reintegros a '.a cantidad de 
46,2.760 pesos, o sea; poco más de 3 cien 
milésimas sobre unidad manejada" .. 

. "Por carecer la Tesorería Heneral de 
medios de comparación ....:..- dice el mismo do
cumento que copiamos -se ha dirigido al 
señor Superintendente de 'Seguros y pOr su 
intermedio al 'Décnico en .Seguros, señor 
Mannes, actualmente en ChiLe, quien ha 
'manifestado que esos fraudes y esa pérdi
da son "absurclamente pequeños" y .que si 
.~l,Estado hubiera querido afianzar el total 
de sus fondos no habría encontrado una 
¡prima meI!.~r de un uno por ciento sobre el 
total manejado, considerándose en este ca
ISO separadamente los ingresos de los egre-

. sos, o' sea, habría tenido que pagar una su
ma superlor a 300 millones de pesos para 
asegurar sus fondos' '. 

MuCíhas otras han sidü.- las participacio
nes que han correspondido al señor Con
cha en la mejor organización del manejo 
de los fondos públicos, entre ellas, la su
presión de la Tesorería Fiscal de Clbile en 
!úon.dres y lá entrega al Banco Central de 
aos pagos e ingresos del Fisco en el extran-

¡jero, proyecto realizado con el Í'écnico se
fior Walter ,M . Van D.eussén; i la fijación 
de los saldos de la Deuda Pública Externa 
e Interna antes de su entrega a la Caja de 
Amortización; la liquidación tle las -Cuen
tas de Depósitos y de Deudores corrientes 
que arrastraban saldos desde la fundación 
de la Rep~blica; revÍsÍló,n de roles de ava
lúos que produjeron considerables y jus
tos aumen.tos de las rentas nacionales en 
sus diversos capitulo s, etc., etc. 

El señor Concha ha obtenido una jubila
ción que no guarda relación con lo.s ser
vicios que ha prestado &1 país. Es justo 
que el Estado vaya en su ayuda, máxime 
cuan.do a tales merecimientos agrega el de 
carecer de todo bien de fortuna después 
de haber organizado y dirigido por muchos 
años el manejo de la totalidad de los fon-

, dos del Fisco! la Beneficencia' y las Muni-
.cipalidades. '. , 

Con estos antJcedentes S{)metem'os a la 
consideración del Honorable Senado el si-
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 COllcé'dese, por gracia, a 
,don Carlos ConcJha ConClha, el derecho a 
Dllbilar con una, pensión equivalente a la 
renta de 'que acturulmente disfruta el 00-
,cial del grado 1. o de la Tesorería General 
de la República. 

Artículo' 2 .. 0 L13 ICaja ~acional de 1Em-
pleaaos PÍlblicos y 'Periodistas· continuará. 
"Írviendo la parte de jubilación que tiene 
a.-econocida de acuerdo con su ley orgánica. 

Artículo 3.0 E.i gasto que demande la 
aplicación de esta ley se cargará al Ítem del 
iPresupuestoque consulta f{Jndos para el 
pago de jubilaciones . 

Artículo 4.0 -Esta ley empezará a re
gir desde la feclba de su publicacióu en el 
"Diario Oficial". - Florencio Durá.n. -
Pedro Opa.zo Le1lelier. 

7 . o-~ las sig'ui.entes notas: 

Limltche, 25 de Agosto de 1942. En se
sión celebrada el 25 del presente por la I. 
Municipalidad de Limache ,se acordó que 

'1 
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el Alcalde infrascrito oficiara al Honora
ble Senado pam hacerle saber, por con
ducto de V. E., las observaciones que a 
la Municipalidad merece el proyecto de ley 
que el Ejecutív9 !ha enviado al Parlamen
to y ~n ~l cual se autoriza a su Eixcelencia 
~l Presidente de la República para ceder, 
~. la Sociedad Constructora de Estableci
mientos Educacionales, u nretazo del terre
iIlO ¡que actualmente ~orresponde a la Plaza 
Pública de San Francisco de Limache, pre- . 
via desafección del mismo de su calidad 
de bien nacional de USo púhlico, a fin de 
'construir en dicilw> retaz9. Una Escuela con 
frente a la Plaza ya indi~ada. 

El proye,cto de ley en referencia ha si
do 'aprob(1do por ladámara de Diputados, 
previo informe favorable de su Comisión 
de Educaci.ón Pública y se encuentra ahora 
pendiente de la consideración del Honora
(ble Senado. 

Frente a él, la Municipalidad de Liinache 
'\1 

>en cuyas manos se encuentra la comodidad 
y ornato de la ciudad, cree' del eas·o repre
sentar al Honorable Sen~do la circunstan
<lia 'de .que tanto la Honorable Cámara de 
Diputados como su Comisión de Educación 
Pública Ihan procedido, al aprobar e infor
mar favorablemente el proyecto, s-obre la 
b,ase de antecedentes 'qtre no corresponden 
precisamente a la ralidad, como lo demues
tra el texto del informe de la Honorable 
Comisión, contenido- en el Boletín N.o 4.875. 

'Se manifiesta; entre otras cosas, en di-· 
eihoimorme: 

"La Plaza' del puehlo de San Francisco 
de LimaClhe rué dopada para tal -objeto por 
:un particular, don Ramón de la Cerda, al 
Fisco el año 1857 :y ocupa dos manzanas.' 
En una e¡tá. ubicada la Piaza propiamente 
diciha y en la otra se ha instalado un cam
po de deportes que posee incluso una pÍlS
'Cina que fué construída por la 'Dirección 
General de Educación Física la que dispuso 
de este terreno hasta que fué suprimida en 
1932. 

El terreno en qu~ se en~uentra este cam
:po d~ deportes no sirve, en consecuencia, 
,como Plaza del pueblo y se presta en cam
bio en forma conveniente para construir 
en él un estable;cimiento educacional, y así. 

i .1,' 
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Jo tenía planeado la sociedad Constructo
il'a ¡que pensaba instalar en ,él la E:scue.1a 
Ni. o 88 y hasta llegó a colocar la primera 
piedra d~l edificio, pues dis!lOne jle los me
d)os y dinero para iniciar de inmediato las 
obras. 

-Estas uo han podido conitinuarse única y 
exclusivamente dada la c,aI.idad de bien na- , 
ciouarl de uso público que aún tiene el citado 
terreno, cuya extensión es de 2'3.200 metros, 
cuadrad os". 

Lo cierto es que la Pllaza de San Francisco 
de Limache, ubicada en ,el terreno que con 
ese objeto donó al Fisco, don Ramón de la 
Cerda, según escritura de 20 de febrera 
de 1857, otorgada ant€! el Notario de Val

. paraíso, don Máximo Navarrelte ha sido . " , 
sIempre un exagono atravesado al medio 
por la Avenida .Jo&éTomás Urmeneta· en , 
ella ha bra, ¡hace algunos años, una gran pi
la construída a sUs eXlpensas por el propio 
señor Urmeneta, la que fué retirada para 
end€,r~zar la Avenida mencionada y dejar" 
la recta, como lo son las d~más canes de 
San Francisco de LÍlmache. 

En cuanto a la piscina, ella fué construÍ
da por la MunicipaJi.dad de Limache 'Con 

'la ayuda ,del vecindario y no por la Direc" 
ción General de Educación Física, camo se 
sostiene en el informe de la Q¡pmisión de 
Eldueación Pú,blica; y la cancha de foot
ball fué construída a sus expensas por cl 
.Alcalde de a'que} entonces, satisfaciendo 
así un anhelo popular, ya que no había otra 
en el pueblo. 

El retazo de terreno en que se pretend.e 
,construir una escuela, corresponde, precio 
'samente, a la mitad norte del exágono do
nado en su tielDJpO por el señor De la Cer
da; para ser destinado a plaza pública, y 
dividirlo actualmente por la avenida José 
Tomás UrJileneta. 

Esta Municipalidad comprende, en toda 
su extensi,ón el laudable pr01lósito del Eje:' 
cutivo de consltruÍr una escue1'a en San 
Francisco de JJimache pero estima al mis" 
'mo tiempo, -que él -no' puede, en m~nera al
guna, llegar hasta el extremo de aprove-
charse para ello de. un bien nacional de uso 
público destinado por su donante a un fin 
enteramente ',diverso y del cual tienen de
recho a dislfl'utar todos l~s habitantes. y ve" 
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cinos de la lQcaEdoo, sin distinción y, sin 
~otra limitación que la de sujetarse a las re-
glas de ~olicía. ' 

La construcción de una escuela en los 
terrenos ocupwdos por la plaza pública, 
resulta, no ya improcedente, sino injustifi
cada e ilógic~, si se tiene en consideración 
que en San Francisco de ,Limache existen 
un si~nú:mero de sitios adecuados para le
vantar el establecimiento educacional en 
proyecto,. no divisándose, entonces, la ra
zón o conveniencia de ha'cerlo en un bien 
nacional de uso público, como lo es la pla
za, la ,que aún, 'cuando no sea ocupada en 
su totalidad por la construcción, tendrá 
necesaria'mente ¡que sUlfrir en su ornato con 
deSlilledro del ¡hermoseamiento Y estética 
del pueblo que esta Municipalidad está en 
el deber de conservar Y aumentar. 

A manera de informaóó:n, me permito 
ha'cer presente a'l/Honorable Senado, que 
al norte de la plaza, calle de por medio, 
hay en venta un terreno perfectamente 
adecuado para la construcción de una es
cuela; y a uno de sus costados, toda una 
malli?Jana. que a0tualmente pertenece a las 
MlOlxjas de la Providencia, a cuyo cargo se 
encuentra el Hospital de la 'Ciud'ad, las que 
estarían dispuestas a venderlo por el ava
'lúa municipal de $ 2115,,000. E;s evidente 
que, edilficadl la escuela en eualquiera de 
los doS predios señala:dos, ,quedaría mejor 
ubicada que en el lugar donde se pretende 
instalarla y no afectaría a la estética de la 

. ciudad. 
Fuera de. todo lo anterior, el proyecto de 

ley, pendiente de la conúderación del Ho
norable Sen3!do, prescinde en absolUlto de la 
voluntad del donant.e de los terrenos, don 
Ramón ,de la Cerda, claramente manifesta
da en la escritura de 20 de febrero de 18517 
y'según la.cual, los'terrenos donados deben 
ser destinados, precisamente. a P,laza Pú
bHca del pueblo de San Francisco de IJima' 
che, 'que el mismo señor De la Oerda funda
ra cediendo para ello al Fisco, ~sin, cargo 
alguno para éste, los terrenos necesarios 
para la apertura de las calles, para el paso 
del ferrocarril de Valparaíso a Santiago y 
para la construcción de la aciual estación' 
de Limache,am~n de !QQ.tar a la ciudad del 
agua necesaria, tanto' para el uso público 

como ¡particular, cediéndole para ello cin
co regadores del canal Ovalle. No parece 
justo, entonces, que siendo el señor De la 
Cerda el. fundador generoso de la ciudad de 
San Francisco de lámache. se prescinda 
abiertamente de su deseo al dar a los te
rrenos 'que el cedió al Fisco al. fundar la 
ciudad, un objéto distinto del que él mis-
mo le señaló. . . ~ 

Sírvase V. E. hacer llegar al Honarable 
Senado las diferentes consideraeiones aquí 
expuestas, en contra de la apr9bación del 
proye~to de ley a que se hace referencia, 
dando cuenta en su oportunidal;l, a la Cor
poración, del presente oficTo. . 

Dios guarde a V. E.-Harold Wilson A., 
Alcalde. 

Honorable Senado: 

Los abajo suscritos, vecinos y propietarios 
de la cíudad de San Francisco de Limaci}}e, 
a.V. E. decimos: 

Que se encuentra pendiente de la consi
deración del Honorable ISlenado un proyecto 
de ley que ha sido despaehado úl¡j;imj'mente 
por la Honorable Cámara de Diputados por 
el cual declaradesafeetados, como bien na

-cional de uso público, un espacio de terre
nos situados al lado norte de la actua,lplaza 
pública de esta ciudád y los que solamente 
están destinados 'en la actua,lidad a depósi
tos de basuras y pastoreo de animales suel-

tos . 
La ley en referencia tiene como principal 

objeto llevar a la práctica un proyecto des- -. 
de largo tiempo acarieiado por los habi
tantes de esta Comuna, como es la cons
trucción de un edificio nioder~o destinado 
a la Escuela Superior de Hombres' N.o' 88, 
que en la actualidad carece de local ycu
ya necesidad es rrlÍ'proocindible, dado gue a 
su~ aulas concurren 800 aluinnos. ' 

Hace poco, el señor Ministro de ,Educa
ción Pública procedió a c()lloc~r la primera 

, piedra para esta obra, y en aquella ocasión 
el pueblo de ISan Francisco de Limache ex
teriorizó su complacencia para la obra en 
cuestión, realizando una ¡fiesta en la cual 
demostraron el regocijo con' que veían la 
realidad de una obra destina'da a propor-, 



cionar al pueblo un establecimiento educa
cional moderno. 

Pues bien, un vecino de este pueblo, pro
pietario de uno de los 'fundos más extensos 
de la región, el Sr. Adolfo Eastman Cox, 
se ha dedicado con gran tenacidad a impe' 
dir por todos los 'medios e influencias, que 
esta, obra de construccibn de la Elseuela 
N.o 88 sea una realidad. 

Primeramente hizo gestiones ante el se
ñor Ministro de 'Tierras y ,luego ante el de 
Educación Pública, presentando sendos 
memoriales en los cuales recalcaba rque 
esos terrenos no podían ser destinados a la 
construcción de la escuela por cuanto eran 
bienes nacionales de uso público. 'Para ob
viar este inconveniente y en vista de los 
r~iterados pedidos hechos por los vecinos 
en pro de la obra, por medio de la prensa, 
memoriales y preséntaciones de los parla
mentarios al Ministerio, éste redactó y en
vió un :proyecto de 'ley que es el 'que ac
tualmente pende de la consideración de V. 
E., el cual mereció el más franco y abierto 
apoyo de los parlamentarios de la Cámara 
de Diputados. 

Ahora ,que se encuentra 'pendiente ante 
V. E. la aprobación del proyecto en cues
tión, el Sr. Eastmanha ideado el envío de 
una larga y ~fastidiosa ex'posición la cual 
no Neva envuelto otro objeto que el de ob
tener el logro de sus as,piraciones en orden 
a postergar indefinidamente la construc
ción de la et3!cuela. No atinamos, Excmo. se
nor a adivinar los fines que 'llueven a este 
ciudadano en su antipatriótico afán como, 
no sea otro que el de que este señor ha per
seguido 'durante su larga vida, o sea, él de 
Q\ponerse a todo cuanto signifique obras de 
progreso local, bienestar social y comdidad 
para los habitantes de San F'rancisco de 
Limache. 

Al efecto. ha redactado el ¡Sr. Eastman 
un memorial que no resiste el más somero 
examen de lógica. Lbs terrenos cuya desa
fección se persigue. son unos terrenos bal
díosquehoy no tienen ningún objeto, prác
tico, pues la actual plaza tiene una exten
sión igual a la ,que ocupan Jos terrenos en 
cuestión y en el plap.Q regulador del pue
blo se han conslllta<;lo dos plazas más, en 
los extremos de la población, todo ]0 cual 
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hace innecesario conservar estos terrenos 
para futuras extensiones de ¡plazas. 

Se pensó también destinarlos a ¡Estadio; 
pero su extensión no reunía los requisitos 
necesarios para instalar las canchas y 'lm
bo de desistirse de ,tal idea, por eso que lo 
10 mejor es destinarlos a escuela con lo curul 
se llena el obj,eto perseguido por el ISupre
mo 'Gobierno, que es el de proporcionar 
educación a los estudiantes en locales có
modos y adecuados y de esta manera 'se evi
tan fuertes desem1bolsos' en la adquisición 
de propiedades para este fin. 

Por otra ¡parte, la ubicación de los terre-
110S es inmejorable para la construcción de 
la escuela. pues están siltuados en el centro 
de la población, lo cual, aparte de ser una 
obra de ornato, evita a los colegiales gastos 
de movilización, y además, aprobando V. 
E. la leven referencia lós terrenos destina
dos act~almente a plaza no sufrirán nin
guna dis~inución en su actual extensión. 

Además. en su presentación el señor 
Eatsman, pretende distraer la atención de 
V. lE,. hacia de que existen otros terrenos 
cuyos propietarios están dispuestos a ceder
los; pero el señor ,Eatsman norha dicho que 
al gunos de esos terrenos pertenecen a me
joreros cuyos dereehos están declarados y 
ace1ptados por la ,Caja de la Habita'ción; y 
en cuanto al oltro terreno,. éste pertenece 
a una Comunidad ¡Religiosa 'que siempre s,e 
ha negado a vender, de lo que decimos, en 
consecuencia, que mediante este ardid o 
~ubterfuigio, :preti.ende 'el :senor íE'ats.nJ../l,lli 
qne la obra Iquede aplazada para que los 
ha,bitantes de esta ciudad no dispongan de 
un plantel de educación adecuado. 

Por lo expuesto: 
Rogamos, pues, al señor ¡Presidente, y por 

su digno intermedio al Honorable Senado, 
que no acepte ninguna .petición del señor 
E'atsmant pues ellas no reflejan en manera 
alguna, e,l sentir de los ha!bitantes de este 
pueblo,quienes están totalmente de acuer
do en que la construcci,óri. de la Escuela 
N.o 818 sea hec'ha en los terrenos baldíos que 
existen al lado norte ,de ·la plaza pública 
8e ISan Francisco de L,imaclhe y queden sa
¡ti,slfechos los anhelos del Supremo Gobier
no traducidos en el lema "Elduar 'es Go
bernar". 



1'736 'SENADO 

Es justicia. (,sigl?-en varias iirnras ininte" 
ligibles) . 

8. o De cinco solicitudes: 

Una de do:ña rOora Maillard viuda de ,To' 
ro,. en 'que pide pensión; . 

Una de Ion }~. J .'Cerda S., en que pide 
abono de servicios; 

Una de doña :E,duarda Rosa ISariego viu
da de ~ielsen, en que pide pensión ; 

Una de don Remigio Pradenas Cisterna, 
en 'que pide aumelllto de jubilacióp.; y 

Una de doña OIga -Lidia .kyala Mejía, 
en que pide modificación, en su favor, de 
un proyect"O de ley de .la Honorable Cáma
ra de Diputados, sobre aumento de pensión 
a don José Mejía Ayala. 

D'EBATE 
-1-........ , 

PRIMiERA HOM 

-se abrió ]¡a. sestión a las 4.23 P. M., con 
la presencia en la srua de 16 señores Se. 
naJdores. 

El señor Durán (Pres,idente). - En el 
nom'hre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesiórn 44.a, en '2161 de alr0.';
to, apro,bada, 

E'l acta de la sesión 45.a, -en' 1..0 de sep
tiembre, queda a dispo.sición de los .<ieñores 
Senadores. 
~ va a dar cuenta de los M!Untos ¡que han 

llegado a la Se,eretaría. 

Mica y autorízase al ;presidente de la Repú
blica \para expropiar, en la ciudad de 
!,inares, los tres predios númeF~s 1051, 
105'2 Y 1053 que forman la malliZana eom: 
prendi-da. entl'e las .calles Delicias, por el 
norte ;íGoloJCo'lo, ,por el sur; Yumbt'l. p(}r 
el oriente; y Lautaro, por el poniente; de 
pro:pie-dad de doña María 'l'a,pia vinda de 
T.apia y de don IJucio Venegas Valdebe
llítez. 

'Artículo 2.0' ,La expropiación se lleva' 
rá a ca,bo en ,conformi'da:d a las disposilc,io
nes que para las .exprÓpiaeioues extraordi' 
narias se consultan en el Título IV de la 
ley general de construcciones y urbaniza
ción aprobada _por decreto ,con fuerza de 
ley N.o 3,45, de 115 de mJarzo de 1931, de' 
lbi.endoconsiderarse, para 1081 eifectoS' de lo 
dispuesto en el ar1J~culo 79 de la citada ley, 
'COllllJO resuelta la expropiación el mismo 
día de la vigencia de la presente ley. 

En casos de halber juilcios pendientes so
bre el dominio, posesión o mera tenencia 
die 10S1 inmuebles a que se refiere esta ley, 
no, se suspenderá el procediminto de ex
pr.opiacióll !Y. lo:s interesa:dos- \harán valer 
sus clere0hos sobr,e el -valor d~ la expr,opia
ción. 

Los gr8lvámienes, y prolhibicio.ues que 
afecten al inmueblle expro.pi,ado, no serán 
O'bstácul(} 'para, llevar acabo la expropia
ción. 

.Las gestiones a que diere lugar el ejer
ócio de estoS'derechos se ventilarán ante 
el juez a -quienco'tTesponda conocer de la 
,expropiación y se tramitarán como ind-

-Ei señor Secretario da lectura a lfl, 
Ouetnta. 

dentes en ramo separ8Jdo. sin ento'rpecer el 
cumplimiento de la expropiación.' 

:Los bienes eXipropia'<los en conformidad 
a esta ley, se reputarán con titulos sanea .. 
dos. 

Fácil Despacho 

EXPROPIAOlJONDE TERRENOS PARA 
LA OON.STRUOOIOiN DEL EIMFroIO 
'DESTINADO AL LICEO DE HOM
BRES DE LINARES. 

El señor Secretario. - La 
Oámtara de Diputad'os há dado 
~ión al sigui-ente 

Proyecto de ley: 

Honorable 
su aproba' 

• 

"!Artículo 1.0 DecJárase de utilidad 'p,ú-

Articulo 3.0 \LO'S predios expropiados 
serán destinados a la construcción de un 
edificio para -el Lieeo de Hom¡brés. 

Ar~clUlo 4.0 El PreSidente de la Repú
'blicamV'ertirá en la expropiaci6n y C&ns

trucción del edificio referido hasta la suma 
de ,cinco an.il'lones de pesos ($ '5.000,0(0), 
laqUe será deducida ([el producto de la ley 
7,11610, dUl"a:nte el amo 191413. La constrnlcición 

" estará a eargo de la Dir~cdón Generalcle 
Obras Públicas. 

Artículo 5.0 iLa presente ley regirá a 

'1 
I 
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contar desde la fecha de su pulblicación en 
-el "Diario Oficial".' 

El señor Durán (Presidente). - En di,s' 
cusión general el proy,ecto. 

Dlfre:wo. la palabra. 
E[ seño'r Oorrea. - E'l proyecto qUe se 

discute tiene la finálidad de dar satisfac' 
tJión a un viejo anhelo de la ciudad de 
!Linares, de digponer de un edific'io ade
cua,do para el 'funcionamiento del 'Liceo de 
Eombres, importante plantel de educación 
secundaria Ique existe en dicha ciudad. Es 
tan evidente esta necesidad. que el Supre
mo Gobierno· ha alc,eptado el financiamien
to de este proyecto, 'j" lo ban informado, 
favorablemente las Comisiones de Educa' 
ción Pública y de Hacienda de la Honora
Me Oámara de Diputados y ésta lo ha apro
lbado como aparece en el boletín que ,loS! 
s,eñores Senadores tienen en /Sus manos. 

En ,consecuenlcia, me rpeI"lllito so.]icitar del 
Honorable 'Senado se sirva prestarle su 
aprobación en los mismos términOSI en que 
viene de la Honora:ble Cámara de Diputa' 
dos, a fin de 'que pueda ser ler en el pre
sente perí'Üdo legislativo. 

El señor Lafertte. - ¿ Está eximido del 
trámite de Comisión ,este proyecto Y 

El señor Secretario. - Sí, señor Sena
dor. 

El señor ~ (Presidente). - En dis' 
cusióngeneral ·el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
,cerrado el delbate. 
SI ;no se pide votación, lo daré po'r aproo 

nado, en general. 
Aprobado en general el proyecto. 
El señor Guzmán. - señor Pre.sidente, 

qmsiera rogar al ~onorable Senado que 
tenga a bien prestar su apro'ba-ción para 
que Sle inserte en el Boletín de. Sesiones ~a 
¡presentación de los veci,nos! de Limalche y 
la nota del alcalde d.e esa dudad, sQ,bre la 
Escuela nÚlmer088. 
E~ . señor Durán (Presidente). - Ruego 

al señor Sena;dor se sirva r·enovar su indi
cación eh la Hora de IncidenteSl. 

Soli'cito el acuerdo de la Sala para entrar 
a la clwcusión part~c.ular del proyecto en 
debate. 

.Aeó·rdado. 
El señor Secretario. - H.Artí'Culo 1.0 De' 

clárase de utilidad pública y autorízaseal 
Presidente de la República para expropiar, 
en. la ciudad de I..ánares, IOt> tr.es predios nú
meros W51, 1082 y 101513 que fo'rman la 
manzana 'comprendida entre las ealles Deli- . 
cias, por el norte; Col01CoJo, por el sur; 
Yumbel, por el oriente; y Lautaro, ¡por el 
poniente; de propiedad de doña Maria Ta' 
pia viuda de Twpia 'y de don. Lueio Veneg.as . 
Valdebenítez: 

El señor Durán (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide vota1cióll, Jo. daré por rupro

bado. 
Aprobado. 
'E:l señor Secretario. - ArtJílculo 2.0 La 

e:x;prütpialción se llevará a cabo en confor' 
midad a las disposiciones que para las ex
pa'O\Piaci'Ürnes extraordina;rias SJe conooltan (
enel Título IN de la ,ley general de eollS
truceiones y urbanización aprohada por de' 
creto< con fuerza de . le:,}' nÚlmero 945, de 15 
de marzo de 19:3.1, derbiendo \N)llsiderarse, 
para los elfeetos de 10 dis'Puesto -en el ar
tlÍÍculo 79 de la. citada ley, como resuelta la 
exprópiaJciÓ!n el m¡isl'lllodía de la vigencia 
de La presente ,ley. 

En casos de (haber juicios pendientes so
bre el dQminio, posesión o mera tenencia 
de 1m, inmuebles a 'que se :refiere esta ley" 
no se suspenderá el procedimiento de ex
pr(~piaeión 'Y los interesados 'harán valer 
SUs. del"e·cIhOlS sobre el lValor de la expropia-, 
ción. 

[.Jos graiVármenes 'y. prohibiciones que 
arelctanal inmuehle exvropiadQ, 11.(» serán 
o!b.<¡tácu]üpara llevar a cab'Ü 'la expropia
ción. 

Las 'cuestiones a que diere lugar el ejer
.ci<cio ;de estos derechos se ventilarán ante 
él juez a ,quien cOI."l'C/SlpondacQrn.ooer de la 
exprolPia·ción Y se tramitarán COll.llIO inci
dentes en ram.o separado, sin entorpecer 'el 
tmmplimie·nto de la expropiación. 

Los Ibienes 'expropiados en conformidad 
a estaJ ley, se relputarán con títulos sane",
dos. 

lEil señor DW'án (¡pr€sidente) . .....:... En dis' 
cusión el articulo . 

Orrezfco la pal81bra. 
OfrezCio la :pa:~bra. 

}" 

• 
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,CerradO' el debate. 
¡Si nO' se pide votación, lo daré por apro

hado. 
Aprobado el artícuÍo, 2,.0 
EIl 'señor 'Secretario. - Art:ÍJculo 3.0 Los 

prediols expropiados ,serán destinados a la 
'construcción de un edificiO' para el Liceo de 
Ho,mbres. 

Elseño,r Dur~n (IPresidente). - lEn dis-
cur;~'ó:n ,e8te artí,c:nlo. 

Ofrezco la palalbra. 
Ofrezco la palalbri. 
Oerrado el delhate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Apl'ohado. 
Ell señor ¡Secretario. Artáiculo, '4.0 El 

Presidente de la Repúb:lica invertirá en la 
expropiaciórn yconstrucciórn del edificio re
f,erido hasta La suma de ,cinco mülones de 
PllsOS ($ 6.000,ülOOY, la que será deducida 
del producto de la ley 7,1!60, durarnte el 
año 1;9413;. !La construc'Ción estará a ,cargo 
de la Dirección General d,e ObrasPúbli-
c'a8. " 

El señor Durán (IPresi'dente). -lEn dis
cm;rión este articulo. 

OIfrez¡co la palalbra.. 
El seño'r Ldra InfamJte. - Desearía saber 

por qué no se ha seguido en este cas'o la 
nOTlIDa esta!blecida para proyectos análogos, 
esto es: entregar losl terrenolSl a ]a So'ciedad 
Constructora déEstablecíiin~entos E'duca
donales. 

El sooor ,Oorrea. - Porque la 'Süciedad 
Oonstructora de &ta.hlecimientos Educa
lCioñales no construye esta'blecimientos para 
looucaJción Séc.undari·a. 

El señor Lira Infante. - Hasta ahoTa no 
los ,ha construido, pero nada ~,e impide ha-
lCerlo. , 

Creo :que !habría sido, mlá.<; 'Ventajoso en
trega,r la 'construecioo. de este edificio·' a., 
esa ,sociedad. 

Eil ~eñor Oorrea. - Ruego al Honorable 
SeIl1adol' que no insiÜslta en su o<bservacÍón, 
para no demorar el despacho de este pro~ 
yecto'. 

El señ(}r Lira Infante. - No voy a ha~er 
indicalc,ióu, pero m'eo que de'bió procederse 
como illiSinllÍo. 

m señor Durán (¡p'l'esidente). - Ofrez'co 
• la palabra. 

======--, 

Ofrezlco la :palabra. 
Oerrado el debate. 
:Si110 se pide votalcióitl, daré por aproba

do ,este ar'bí:culo. 
Aprobado. 
Ea señor Secretario. - Artículo 5.0 La 

presente ley regirá a contar desde ]a fecha 
de su publicación ene1 "Diario Oficial". 

El ISleñor Durán (Pres~dente). - El ar
tílculo 5.0 se refiere a la vigenlc,ia de 18J 
ley. 

Aprobado el artículo .. 
Queda despachado el proyecto. 

E'XENO!lON DE PAiGO IDE IOOíNTRTBU
alONES FTSOALms 

El .señor ~cretario. - (La Honorable Cá
mara de Diputados ha dado, su apro'bación al 
siguiente 

Proyec:to de ley: 

"Artículo 1.0 Quedan ex'ento,s del pago 
de las contribuciones fiscales los terrenos y 
las casas que ,construya la fundación-deno-
minad'a"Mercedes Mardones Ram'Írez", de 
CUri;c,ó. 

Articulo 2.0 ,¡gualmente ]a Fundación re
ferida quedará exenta de cualquier impues
to a la renta ,que grwvea las personas jul'lÍ
dicas Ique no distr1bu:yan sus bienes entre 
personas naturales y, en cuanto a las es
crituras. públicas que otorgue, relativas a 
los o,bjetÍ'vos de la Fundación, - pagarán só
lo ,el '50 por ciento de los co,rrespondien
tes lmput'lStos fislcitles y derec!hos notaria
le!>. 

Artículo 3.0 La presente ley comenzará 
a regir desde su pulblicación en el "Diario 
afi,cial" 

El señor Durán (presidente). - En dis
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ell seño-r ErrámIriz, - L'a fundación "Mer

cedes. Mardones Ram'íre~"está destinada a 
con.struir ,casas para obreros,; d'e manera que 
no puede ser :máscoruveniente el objeto de 
esta exención. 

El se,ñor Ortega. - Querría ,cono'cer ma
yores antecedentes sobre la materia, de tal 
manera que rogaría a' loS! Honorables He
nadores que conozcan el pro1blema. se ,sir-



van infarmar ~¡; la Sala sahre- el particular. 
Por ejemplo., 'desearía saber en qué candi
cianes tienen derecha las ahre'ras a este be
neficia. 

E1 señal' Errázuriz. - Entiendo que la 
fundalción no se deshace de las ,pra'piedades, 
sino que está obligada a entregarlas, can un 
'canan de arrienda muy reducido. 

E~l señor Ortega. - iEsle ;es un 'po-I1menar, 
pero ISU SeñaMa 10 dice en farma de hipó
tesis. 

Ell ,señor Errázuriz. -., No es ihipóteSlis, 
Honorable Senador: esl ,as,í. 

El sdñor Ortega. - Desearía que se le' 
yera la exposición de motivos que, antelcede 
al prayecta. 

E,l señorSecretal'io. - El prayecto se 
origi'l1ó en .una mo-ción del Honora;ble Di~ 
putadQf señor Manuel Diez Garcia, ,que no 
tiene exposición de motivos. Sería mejor 
leer el infarme de Comisión de la Honorable 
Cámara de Diputados. 

ffil señor Ortega. - üreo ,que este pro
yecto debería ser enviado, a Oomisión para 
!c,onocer las 'candiciones en que .se cede eJ 
derec.ho al ur-¡o de las propiedades de esta 
úmdwcjón 

El s~iiür Wal.ker. - Podría leerse .el in
farme de la ·Comisión de la Honorable Cá. 
mara de Diputados. 

Ell señor lV.ta.rtínez Montt. - En el pri
mer lugar de la 'rabIa están las observa
ciones de S. E. el Presidente de la Repú' 
blica al prayecto sobre instalación de alum
brado eléctrica de la ciudad de San Car-, 
las. Como se trata solamente de un pro
nunciamiento del Honorable Senado., crea 
que se padría tratar de inmediata. 

ElI señor Durán ('Presidente). - Se tra' 
tará a cantinuación de este proycto, Hono
rable 8enadar. 

Se va a dar lectura al informe de la Ca
misión de Hacienda de la Hanorable Cá
mara de Diputados: 

El señor Secretario. - "La ComIsión de 
Hacienda informa una mor.ión suscrita por 
el Honorable Diputado señor Díez que exi' 
me de tado impllesto fiscal y municipal l~ 
terrenos y edificios de la Fundación "Mer
cedes Mardofnes Ramírez", de Guricó. -

"El señOr Díez concurrió a la ComisiÓn 
a expJicar su prapasición de 1ey. 

"Manifestó que la señara Mercedils Mar
dones Ramírez dej-á el remanentea.~ S118 

bienes, que asciende a la cantidad !le tres 
y medio millanes de pesos, can el objeto 
de que se destine a canstruir en (~nric.ó 

poblaciones obreras cuyas casas deben ser 
daldas en arrendamiento par un.1 renta uo 
suprior l!l cincuenta por ciento, Je su va
lor comercial. 

".coma esta a'bra está llamada. a préstal' 
un servicio por demás humanitario a la 
colectividad, existe la conveniencia de que 
las Poderes Búblicos la ayuden a fin de 
que produzca- el máximo de beneficias. Pa
ra este objeto propalle 'que se exima a €sa 
li'undación del paga de los impuestos fis
cales y municipa1es. 

"La Camisión estuvo de acuerda en acep
tar la idea contenida en la mación del se
ñal' Díez, pero estimó que na era eonve
niente par~- los intereses económicos de las 
Municipalidades que se la eximiera de :os 
impuestos municipales. 

"Estimó 'que pO,día otorgarse a esta Fun
dación de carácter social el mi~mo benefi-. 
cio que se coneede a los edificios que se 
canstruyen por intermedia sie la Caja de 
la Habitación Papular; esto es, en lo que 
se refiere, al punto en discusión, la exen
ción permanente de todo impuesto fís'ca!. 

"En esta forma estima la Comisión que 
debe aprabal'\Sl€ el proyecto". 
. EIl señor Ortega. - ¿ E,l proyecto consul' 

ta la exención de qUÓ pago ~ 
El señor Secretario. ~ Del pago de las 

contribucianes fiscales, señar Senador. 
El señor OTtega.. - Me parece que el in

fbrme dice otra casa. Yo pe,diría que se 
enviara el proyecto a Comisión para que se 
aclarara este punto. 

Eil señar Errázuriz. - Ya quedó aclara
do el punto a que se refería Su Señoría. 

Me parece que no - queda nada más que 
aclara'r. 

El señor Ortega. - He manifestado el 
deseo de que se envíe este proyecto a Co
misión, porque me ha parecido advertir 
una cantradicción entre el texto del pro
yecto y lo que propane el informe de la 
Comisión de la Honarable Cámara de Di
putados. 
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.si no he entendido mal, el informe se re
fierea exención del pago de impuestos 
municipales, mientras que el proyecto ha
bla de exención de impuestos fiscales . 

El señor Secre~o. - La mOCwn del 
Honorable Diputado señor Díez, proponía 
la exención de pago de los derec\hQs fisca
les y municipales. La Comisión de la Ho
norahle C.á:mara de Diputados propone la 
exención del pago de las contribuciones fis
cales, solamente. 

,Ell señor Ortega. - E.ra eso 10 que de
:seaba dejar establecido. 

El 'señor Du:rán ('Presiden te) . 
co la palabra. 

Ofre'z>co la palabra. 
Cerrado el debate. 

Ofrez-

Si no se pide votación, daré por aproba
do en general el proyecto. 

Aprobado en general, 
. Solicito el asentimiento de la Sala para 
entrar inmediat·amente a su discusión par
ticular. 

Acordado. 
En dilSicu<,3ión el artículo 1. o . 
Ea señor Secretario. - "Artículo 1.0 

Qued·an exentos' del pago de la.s contribu
. dones fisca'les los. terrenos y las casas que 
eonstruya l,a Fundación denominada "Mer
oC'edes Mardones Ramírez", de Curicó. 

El señor Duxán (Presidente). - Ofrez-
'Co l.a palabra. 

Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate .• 
'-:'Sin disC1lSión y por ~ento táci

to, fueron sucesivamente a.probados los 
1tl'ticulos 1. o, 2. o y 3: o del proyecto. 

El señor Durán (ipresidente). ,- Está. 
en la Mesa el proyecto, Honorable Sena
dor. 

El 'señor Lafertte. - En todo caso, se 
trataría después del proyecto relativo a la 
escuela de Calama, qUe figura en el . ter
cer lugar de la Tabla de 'B'ácil Despacho. 

OBSERVACIONES D~L PRESIDENTE 
DE LA REPUBLIOA AL PROYECTO· SO

BRE ALUMBRADO ELEOTRICO" DE 
SAN OARLOS. 

El} señor Secretario. - La Cámara de Di
putados ha aprobado la observación for
mulada por S. E. el Presidente de la Re
pública al proyecto de ley. que destina 
fondos para ad1quirir los bienes y demás 
instalaciones el,¡S.ctricas destinadas a sumi
nistrar el servicio público de la ciudad de 
San Carlos y que consiste e.n suprimir el 
inciso segundo del articulo 5. o, que dice: 

"En caSo de que no haya utilidades, la 
deuda al Instituto de Crédito I'l1dustri,al 
se amortizará cOn el rendimiento que den 
al Fisco las acciones que éste posee de di
cho Instituto, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 18, letra d) de la ley nú
mero 5,.687". 

E1 señor Durán (Presidente). - En dis
cusión la observación de S. E. el Presi
dente de la República. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 
Si le parece al Honorable Senado. se 

aceptará esta observación. 
E.I señor DlU'án (Presidente) ~ - Que- Aceptada. 

<la despachado el proyecto. EIl señor Ort~. - 'Ruego al señor Pre-
El señor Himn. - Ruego al señOr Pre- . sidente quiera solicitar el asentimiento de 

sidente ·que se sirva pedir el a~entimiento la Sala para tratar en la sesión de maña
de la Hala para tratar un proyecto breve na, en Fácil Despacho y sin informe de 
ya despachado por la Comisi-ón de Consti- Comisi.ón, dos proyectos de empr<éstitos 
tución, Legislación y Justicia. que se re- municipales_ que ya han sido aprobádos por 
riere a la jubilación de los Notarios, Con- }a Honorable Cámara de Diputados. Me 
serv'adores' de Bienes Rapces; de Comercio iJl'fiero al proyecto que concede un em
y de Minas y Arc.hiveros. Judiciales. ·préstito a la Municipalidad de Traiguén, y 

Consta el proyecto de un solo artículo' y - al que 'autoriza. para contratar otro a la 
ilU aprobación es muy necesaria. Mtlnicípa,lídad de Loncoche. 

./ 
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. . 
, El señor Durán (Presidente)! - Ruego 

a Su ,Señoría que renueve su indicación en 
Incidentes. 

CREACION DE UNA ESCUELA DE 
ARTESANOS EN LA CIUDAD DE 

CALAMA. 

El señor Secretario. - La HOllora bIe 
. Cámara de Diputados ha uado su aproba
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente 
de la República para invertir hasta la su
ma de tres millones de pesos, en los gas
tos que demande 1'a creación de una Escue
.la de Artesanos en la ciudad de Calama, y 
para la construcción de edificios y la dota
ción de sus Talleres. 

Articulo 2.0 E,} gast.o a que se refiere el 
artÍ-culd l.o se imputará al rendimiento que 
produzca la ley número 7,160, durante el 
año 1943.-

Artíoulo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
ciha de su pu'blicación en el "Diario Ofi
cial!' . 

El señor Dttrán (Presidente). - En dis
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Rl señor Rodríguez de la Sotta.. - ¡,Es

tá informado el proyecto, señor Presiden
te? 

El señor Sec'retaa'io. - Fué eximido del 
trámite de Comisión, H;onorable Senador. 

EJ señor Lafe'rtite. - Se trata de un pro
yect{) igual o similar al que acabamos 
de aprobar y nadie más que Calama ne
cesitauna 'Escuela de esta clase. 

El señor ltodriguez de la 'Sotta. - El 
Gobierno ha' manifestado su desacuerdo 
con estos financiamientos con la ley del 
cobre. 

E! señor Lafertte.- Pero si es igual al 
despachado anteriormente, Honorablé Se
nador 

EJ s,eñor Rodríguez de la Sotta. - Es 
cuestión de buen gobierllo y yo me limito 
a hacerlo presente aunque soy Senador d~ 
oposieión. 

• 

E,l señOr Durán (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
ISi le parece al Honorable Senado, daré 

por aprobado en g'eneral el 'proyecto. 
EIl señor Rodríguez de la Sotta. - Con 1 

mi abstención, señor Presidente. 
Ell señor Durán (¡Presidente). - Apro

.bado en general el proyecto con la absten
ción del Honorable señor Rodríguez de la 
80tta. / 

Solicito el acuerdo de la Sala para en-
trar a su discusión particular. . 

Acordado. 
gn discusión el artículo 1. o que 

de leerse. 
Ofrezco la palabra . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

:111 
acal?a 

,;1 
:~ 

Si le parece al Honorable Senado, daré 
por aprobado. este articulo. 

Aprobado el artículo 1. o. 
E:l seíior RocirÍguez de la Sotta.· - Con 

mi abstención. s'eñor· Presidente. 
El· señor Durán (Presidente). - Apro

bado, con la abstención del Honorable se-. 
ñor . Rodríguez de la Sotta. 

En discusión el artículo 2: o . 
El señor Secretario. - "Artículo 2. o E'l 

ga~to a que se refiere el artículo 1.0 se 
imputará al rendimiento que produzca la, 

Iey número 7,160 durante el año 1943". 
E,l señor Durán (Presidente). - Ofrez-

co la palabra sobre el artículo 2 o. 
Ofrezco la palabra. ' 
Cerrado el debate. 
Si lepar~ce al Honora'ble Senado, daré 

por aprobado este artículo, con la absten
ción del Honorable señor Rodríguez de la 
80tta. 

A.probado el artículo 2.0 cón la abstención 
del Honorable señor Rodríguez de la Sot
tao 

El artíc~110 3. o se refiere a la vigencia 
de la ley. 

Si le parece al Honorable Senado, lo 
daré por aprobado. 

Apro.bado el artículo 3. o . 
Despachado el proyecto de ley. 

• 
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AOLARAOION DE LEYES SOBRE JUBI
LAOION DE NOTARIOS, OONSERVADO
RES DE BIENES RAIOES, DE OOMER-

CIO Y MINAS Y AROHIVEROS 
JUDIC:tALES 

E,l señor Se'creta'rio. - "Honorable Se
nado: 

Vll,éstra Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia, 'ha tomado en consi
deración el proye,cto de ley, iniciado en 
una moció~ suscrita por los Honorables 
Senadores señores Bórquez, Estay, Hiriart, 
y Martínez M·o ntt , sobre aclaración de las 
leyes nÚmeros 6,417, de 21 de s\ptiembre 
de 1939, y 6,946 de 16 de mayo de 1941, en 
cuanto se refieren a la jubilación de los 
Notarios, Conserva <lores de Bienes Raíces, 
.de Comercio y Minas y Archiveros Judi
ciales. 

Los incisos 1. o y 2. o del artículo 8.0 de 
la ley 6,417, establecen, de modo general, 
las normas por las cuales se rige la jubi
lación de los funcionarios' y empleados ju
diciales. 

El inciso 3. o del mismo artículo 8. o fi
jó como máximo la suma de 36.000 pesos 
anuales para el efecto. 

Posteriormente, la ley 6,936 derogó di
cho inciso 3. o y autorilJó" en consecuen
cia, la jubilación de los funcionarios judi
ciales con el total de las rentas correspon
dieI+tes a _sus <largos y a los años servi
dos en la judicatura. 

Lbs Notarios, Oonservadores y Archive
ros son indiscutiblemente dependientes del 
Poder Judicial. 'La Ley Orgánica de T'ri
bunales los considera como tales y, en es
ta virtud, reglamenta sus 'oficios, la orga
nización de los mismos y'las respollSl}-bili
dades que les caben. La ley 6,417, que fi
jó los sueldos del personal de la Judicatu
ra, no pudo por menos que considerarlos y, 
si bien no les asignó emolumentos deter
minados, pues es sabido que sólo perciben 
rentas provenientes de derechos arr.ncela
rios, les fijó un'a ~~muneración equivalente 
a la del Juez de Letras de Mayor Cuantía 
del Departamento en que desempeñen sus 
cargos, aumentada en un 20 por ciento; 
jara lo~ efectos de su jubilación. 

N o obstante esta circunstancia, los refe
ridos N ota,rios, Conservadores y Ar0hi veros 
han tropezado con ciertas dificultades to
da vez que han querido jubilar y la Con
traloría General de la República, entidad 
que las ha opuesto, se funda para ello en 
el hecho de que, a su. juicio, las disposi
ciones de la le,y 6,936, que eliminó el tope 
de las jubilaciones, .0010 es aplicable a los 
funcionariQs judiciales taxativamente enu
merados en el artículo 2. o de la ley 6,417, 
enumeración en la que, como hemos dic.ho, 
no pudieron ser considerados los funciona
rio~ a que nos venimos refiriendo por la 
circunstancia muy sencilla de que no per
ciben remuneración fiscal. 

Vuestra OomÍsión de Oonstitución Le~ 

gislación y Justicia concurre cOn los auto
res del proyecto en informe en la equidad 
y conveniencia de aclarar el sentido de 

. fondo de la& leyes en juego, que fueron dic
tadas sin discriminaCÍoó,n alguna en favor 
de todos los runciona.rios y empleados de 
la Judicatura y que, en consecuencia, de
beIl. alcanzarlos a todos por igual y, en 
esta virtud tiene la honra de recomenda-, 
roS su aprobación en los mismos t'érminos 
en que lo han formulado. - Anibal 01'11-
zato - H. Wa;1ker. - Fernando A1essan
dri R_ 

Acordado en sesión de la Comisión de 
Constitución, T.Jegislación y Justicia, cele
brada el 19 de agosto' de 1942, bajo la pre
sidencia del señor Cruzat y C.0n asistencia 
de los señores: Alessandri, Hiriart y 
Walker. - F. AltaminunQ Z., Secretario 
de la Oomis~ón. 

Ea proyecto dice: "Artículo único. Se 
declara que los Notarios, Conservadores de 
Bienes Raí.ces, de Comercio y Minas y Ar
chiveros Judiciales en virtud de estar' re
gidos por la ley número 6,417, de 20 de 
septiembre de 19:3-9·, para los efe·ctos de 
su jubilación, en su carácter de funciona
rios del Poder Judicial, están com'prendidos; 
igualmente en las disposiciones del artícu
lo 2.0 de la ley número 6,936, de Hi de 
mayo de 1941" 

Bl señor Durán (Presidentr). -< En dis
cnsión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

• 
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Ofrezco Ja palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por áproba

do en general y en particular el proyecto. ' 
Despachado el proyecto de ley. 
E! señor SeIoretario. - Hl Honorable se' 

ñor Walker, había pasado a la Mesa una 
indicación a la cual, desgraciadamente, 
omití dar lectura. 

Propone el señor Senador agregar en e's
te proyecto el siguiente artículo: "Los pe
ríodos'de licencia concedidos a los Nota
,rÍos Públicos, Gonservadores'y Archiveros, 
Judiciales, se computarán romO tiempo 
servido para todos los efectos de su jubi
lación". Firman los Honorables Senadores 
señores Cruzat y Walker. 

El señor Durá.n (Presidente). - Solici
, to el asentimiento unánime de la Sala pa

Ta reabrir el debate. 
Acordado. 
Ofrezco la palabra sobre la indicación de 

los Honorables señores Walker y Cruzat. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
ISi no se pide votaci,ón, daré por aproba

.aa esta indicación. 
Aprobada. 
Queda despaclhado el proyecto de ley. 

MODIFICACION DE ALGUNAS DIS
POSICIONES DE LA LEY NUMERO 4,409 

SOBRE OOLEGIO DE ABOGADOS 
, 

El señOr DuTán (Presidente). - Sigue 
en el orden de la Tabla de Fácil Despacho 
-el proyecto que modifica algunas disp~si

dones legales referentes al Colegio de Abo
-gados. 

El señor Secretario. - El informe de la 
Comisi.ón ,de Constitución, Legislación y 
Justicia que lleva la firma de los Honora
rabIes señores Cruzat, Walker y Alessan' 
.dri, dice como sigue: 

"Honorable Senado: 

Ell 20 del presente mes de agosto, se re
ci!})ió en la Secretaría de esta Corporación, 
~l oficio número 833, con ,que la Honorable 
Cámara deDi~utados comunica haber aproo 

bado un proyecto de ley, .que modifica, al
gunas de las disposiciones legales que cons
tituyen las actuales fuentes de rntradas de 
los Colegios de la Orden de los Abogados. 

Eiste proyecto se' debe a una iniciativa 
tomada por el Gobierno con fecha 1.0 de 
octubre de 1941, y tiene por objeto reme
diar la situación aflictiva en que se en
cuentran los referidos Cole.gios para aten
der entre otras obligaciones, al servicio de 
asistencia judicial para pobres, que, en el 
corto tiempo que lleva de existencia., . ha 
revelado ser de indiscutible utilidad y con
veniencia social. 

En efecto, este servicio, junto con poner 
al alcance. de los necesitados todos los me
dios y recursos de que dispone cualquiera: 
persona pudiente para la defensa de sus 
legítimos de,rechos, permite a los estudian' 
tes y egresados de las facultades capacitar
se técnicamente para el ejercicio práctico 
de su profesión y luego, además, les forma 
una conciencia social y solidaria que ten
drá grande influencia para revestir en ade
lante 'la profesión de abogado del carác· 
ter de apostolado que es el único que real
mente enaltece y prestigia las carreras li" 
berales. 

Descartada, pues, la utilida,d y conve
niencia de la finalidad que se persigue, ca' 
be, aJhora, considerar los medios que, para 
el efecto, se procuran 

Se aumenta, por una parte, en una pro
porción que nada tiene de exorbitante, el 
monto de las patentes que dehen pagar los 
abogados para poder ejercer la profesión; 

Se le asignan a los Colegios de la Orden 
el total de las entradas provenientes de las 
patentes profesional~s de su distrito juris
diccional; 

Se aumentan prudet;ttemente las consig
naciones que la ley exige para responder a 
la seriedad de los propósitos y de la recta 
convicción que, acerca de su dereC'ho, ani', 
ma a la parte que"recurre de cesación en 
juicio; y 

Se aumentan, por regla genet.:al, al do
ble, las multas que la ley de alcoholes y 
bebidas alcohólicas impone' a los infracto
res de SllS disposiciones. 

Todos estos recursos son ,perfectamente 
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procedentes, y no merecen, por lo tanto, 
observaciones. Gravan apenas el ejercicio 
profesionjtl; no dañan grandemente las en
tradas m~lÍicipales; imponen la obliga
ción de mayores consignaciones, que sólo 
se hacen efectivas· cuando se desecha J?or 

,improcedente o injustificado un recurso 
judicial; y aumentan el valor de conmuta
ción de penas que .a,fectan a delitos que 
dañan gravemente el orden social y las 
buenas costumbres y que, por lo mismo, de
ben ser severamente perseguidos. 

Nada te!lemos, pues, que observar a las 
fuentes de recursos que se han arbitrado, 
como no sea, su insuficiencia para el fin 
que se ha propuesto la ley. 

En efecto, el rubro llamado a producir 
las utilidades más grandes, que es el que 
aumenta las. multas pOJ'. infrac·ciones a la 
ley de alcoholes y a que se refiere el ar
tículo 4. o del proyecto, no beneficiará a 
los Colegios de Abogados y, por consiguien
te, a los servicios de asistencia judicial que 
de ellos dependen, sencillamente, porque la 
ley respectiva no les asigna parte alguna 
de lo que ellas produzcan y este proyecto 
tampoco lo hace, no obstante haber sido 
ese su pro:pósito esencial y la razón de ser 
primera de su iniciación. 

Esta anomalía se debe a que' durante la 
diseusión del proyecto en la Honorable Oá
mara de Diputados, no pudo producirse 
acuerdo entre la defensa de alcoholes, las 
Muni.cipalidades y el Ministerio de Educa
ción Pública, que son los actuales usufruc
tuarios leg~les de las multas en cuestión, y 
los Colegios de A!bogados, que se trataría 
de hacer partícipes de ellas, en cuanto a ]a 
proporción en que se efectuaría la distri
bución entre todos ellos. 

I Es urgente, pues, volver sobre esta idea 
que, naturalmente, se consultaba en el pro
yecto inicial del Ejecutivo y, felizmente, 
estamos en. condiciones de proponeros al 
efecto, una fórm.ula de dietribución que, se
gún se hizo saber oficialmente a la Comi
si.óm., cuenta con la a<!Cptación de todas las 
entidades y dependencias áfectadas. 

De acuerdo con eSe plan, corresponderá 
\.LIl 33 por ciento de las multas a los Cole
¡.jos de A:bógados, un 25 por ciento de las 
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mismas, al Ministerio de Educación, con 
cargo de invertir la mitad de esta cuota 
en obras en provincias, un 22 por ciento de 
ellas a las Municipalidades, y el 20 por 
cientó restante a la Defensa de Alcoholes. 

Actualínente 'se perciben por este con
cepto alrededor de cuatro, a cuatro y me
dio millones de pesos suma que se calcula 
podrá aumentar, en raZÓn de este proyecto, 
a seis millones quinientos mil pesos, pro
bablemente. 

Sobre el producto act~al corresponde a 
la Defensa de Alcoholes un 30 por ciento,. 
otro' 30 por ciento a las Municipalidades y 
el 40 por ciento restante, previa deduc· 
ción de los sueldos administrativos 'de la 
Defensa, que son de cargo del Gobierno, al 
Ministerio de Educación Pública. 

Como se ve, todos estos porcentajes ba
jarían, según la fórmula que proponemos, 
en beneficio de' los Colegios de Abogados, 
pero este ID·enor porcentaije no significa 
merma o reducción del producto en dine
ro que perci.birán, puesto que va a com
putarse sobre un volumen mucho mayor 
de entradas. 

Los Colegios de Abogados, por su par 
te, han debido .ceder también algo en in
terés de esta solución de armonía. En efec
to,. el mensaje les asignaba el 50 por ciento· 
del total de las multas que se percibieran 
y quedan entretanto reducidos sólo a un 
33 por ciento que, si bien, no satisface to
das sus aspiraciones ni les permitirá nenar 
cumplidamente las necesidades que deben 
atender, por lo menos, les hará' posible 
continuar manteniendo los servicios que 
tienen actualmente establecidos. 

Previas ~stas consideraciones de orden 
general, podemos deciros lo que sigue a 
propósito de cada. uno de los artículos del 
proyecto. 

En . el artículo 1. o y por una raoon de 
técnica jurídica,hemos consultado en tér
minos positivos dentro del inciso segundo, 
la .facultad otorgada en forma de condes
cendencia en el inciso tercero del mismo 
articulo. 

Por raz¡ón, ahora, de método, hemos tras
ladado, a continuación de la escala de pa
tentes, la última parte de] inciso cuarto 
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que consulta, en realidad, una verdadera ' Las modificaciones se d~ta:llan ,en e,iruda 
categoría de patente y que,' por consi
guiente, pertenece lógicamente a dicha es
cala. 

'0011 el voto e~ contra del señor Presi
dente, se aprobó el inciso último de eSIte 
,¡lrtículo, que exceptúa del pago de paten
te a los abogados que desempeñen algún 
cargo o función comprendido en el esca
laf-ón jud,icial, abogados que a -juicio de Su 
Señoría deben esta contribución al gremio, 
a¡ún, cuando no ejerzan la prof.esión, puesto 
qu~ sólo han podido ,alcanzar el cargo o 
funcw,n ~lue desempeñan en raZÓn de ser 
abogados. 

El señor Presidente salvó, también, su 
voto a propósito del artículo 3.0 por esti
mar -que no es prudente aumentar excesi
vamente el monto de las consignaciones. 
Cree Su Señoría que esto constituye una 
tra-baque se opone a muchos litigantes y 
que les impedirá someter sus diferencias 
al criterio de los tribunales superiores que 
son los llamados a fij-ar el recto sentido de 
de la ley y sentar jurisprudencia que be
neficia y encauza las relaciones en sociedad. 

La Honorable Cámara de Diputados con' 
, sulta bajo el número 5 una modificación a 
la ley, sobre impuesto a la renta en el sen
tido de reducir, a los valores antiguos, el 
monto de la renta mínima imponible que se 
presume para los que ejer<¡en una profesión 
u ocupación lucrativa. 

La unanimidad de vuestra Comisión' es
tima que esta reducción ,no se justifica de 
manera alguna, así como tampoco acepta 
que pueda dars~ el valor de prueba plena 
a los asientos de los libros de entradas y 
gastos que, de acuerdo ~on la misma ley, 
<kben nevar los profesionales. Está, en con
secuencia,·por el reclhazo de este artículo. 

En el artículo ó.o iha acordado propone
ros lIUa modificación 'de redacción para 
darle uu sentido más jurídico al texto de es
ta disposicioÓfi. 

uno de l,os artí:culos correspondientes. 
Eil señor Durán (!Pres~idente). - En dis-

cusión general el proyecto. 
Ofr1ezco la palabra. 
Ofi~ezco la palabra. 
,Cerl'ado el debate. 
Si no s'e pide votaición, daré por aproba

do en general el proyecto. 
'.Nprobad<o. 
Solicito el acuerdo ,de la Sala para en

'trar inmediatamente '8 su discusión parti-
cular. 

At;ordado. 
}J:a discusión .el artículo 1.0. 
El señor Secretario.- "Artículo 1.0 Slibs

titúyese 'el articulo 415 del texto definitivo
de la ley número 4.409, por ,el siguiente: 

"Artículo ~. Laspatelltes se pagarán 
sem~tra:lme:l te en }-08 meses d~ mar;¡:o y de 
sepüembre y su monto anual será el siguien

. te: 

Abogados ante la OorteSuJprema $ :000.
Ante las Cortes de Apelaciones de 

Stantiago y Vaapar.aíso " .. " 
Ante las demás Cortes de Apela

ciones y ante las !Cortes Marcia--
'les ... '" '" ., ....... " 

Ante los Ju-eces de Letras dl'l 
ASiento de Oort-e '" .. '" ... 

Ante los .Jueces de Letras d~, ca
becera de proVÍfl,ci,a, que no sean 

400.-

300.-

200.-

asiento ,de Corte .. , " .. ' .. '" 120.-
Ante los Juec~ de Letras de 00.

be~t'ra de departamllÍ'Ilto y Juz-
gados de 'Letras de 'Menor lOu:an-
tía ..... . ........... 70.-

El abogado que lo desee 'pOdrápa:gar la 
patente anualmente ~ el mes de marz,(). 

Ningúna:oogado pod<rá ej1erc'er acto al- . 
guno d~ ta1 o desempeñar' un cargo, em
pleo o funci6n para el que Jas leyes ¡,equie~ 
ran ese títUJ10 sin que . previamente haya 
pagado la patente qwe; eorrespo:lda. El 
¡¡¡bogado qu.e no estuviere comprendido en 

En mérito de las .c~~¡;ideracione.s ~,ue n~nguna de las categorías anteriores pagoa_ 
preceden vuestra Comlslon de ConstltuclOn, 11a. una patente de c~n pesos. 
Legislación y Jústicia, tiene la honra de re-. 'Se ex,ceptúan únicame:llle [()'S abogados 
comendar a vuestra aprobaci6n el .. proyec- que desempeñen ,algún -ear,go o función 
to de ley en informe, con las siguientes com'prendidos en el Escalaf6n Judicial a 
modificaciones: menos que ejerren las f"uID<eiones de ~l"bi~ 

" 
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tros -e~ los casos autorizados '1)O'r 'las leyes 
y los mencionados en el ,a:rt1ÍJc:ulo 4'7. 

En este artículo "la Comisión propone: 
. Intercalar en el inciso segundo, después 

de las palabras: "en 'los meses de marzo y 
dé septiembre", la siguiente frase: " ... o 
anualme~te en el mes de marzo". 

Agrega'r a continuación de iael>,cala que 
se contiene en el iH.'ciso segundo el siguien' 
te renglón final: '"AJbogadosque ,<10 estu
vieren cOlll¡prometidos en ninguna die las 

De ,5.001 a 2:0.000. pesos .. ~ 

De 20.001 a 50.000 ,\pesos . 
De 50.00;1' a 100.QO peso.s . 
De lOO.OOl 1(1, '200.000 pesos. . 
De2'ÜiO.OOll a '500.000 peso's .. 
De 5{)I().OOl a 1.000.000 de pes'os 
De 1.000.001 a 2.000.000 de 

pesos ........ ' ...... . 
De más ,de 2 miHones de pe-

sos ...... .. 

:;00.-
700.~, 

1.20(}.-
1.800..-'-
2.'500.-
4.000.-

8.000.~ 

10.000.-

eategorÍasant-eriores $:100". La ,Comisión no p'ropo~e modifiúaciones 
:Suprimir el inciso tercero". en este artículo. 
Suprimir la Ú'ltima: parte del inciso cual" Ell señor Durán (Presidente). - Ofvézco 

to qUe dice: "El a,bolgado que no estuvi'e- la palalbra. ' 
re comprendido e~ nin;guna de las catJego' Ofrezoo la pa:labra. 
ríaS anteriores, purgará u'na patente de 100 Cerrado el debate. 
pesos", !Si no se pide votación, daré por ,aprobado 

E-l inciso quinto 'Pasa a s'er cuarto. ,el artículo 3. o. 
El señorDurán (Presidente). - En. dis- A!pro·bada. 

eusión el ,articulo 1'.'0' conjuntamente CO~l En discusión el a:rtí'culo 4.0. 
las modificaciones propuestas por la Comi- EIl señor Secretario.- 'Artí.cU!1(j' 4.0 Modi' 
sión. . fícanse, en 'la forma que se indica, los si-

üfrezcola ·pala;bra. guien1Jes artfculos de la 'ley de Alcoho;le:s, 
Ofrez'Co la pa.labra. cuyo texto defi;}itivo fl1é fij,ado por 'De:cre' 
Oe'rmdo el de·bíl!te. to número 1'14, de ,8 de marzo d~ 1'9.38, del 
,si no se pide votación, daré ilor apro:ba- Ministerio de Agricultura: , 

do el artículo con -las modifi'c,a:ciones !pI"Oo' . '''Artículo 913. Srulbstitúye11'se en el W:ciso 
;puestas por la 'Comisión. a.o las cifras "5" V0!!." "10" y ¡'50" por 

Alpro1bado. " 100". 
En discusión el artículo 2.0. "Artículo 1919. ,Reemplázase, ,al final deo! 
El señor $ecretario.- Artículo '2.0. Subs- inciso 1.0, 'la ·cÍ'fra"llO" 'P0fl" "20"; Y 

titúyeseel articul05iÜ de la misma ley, pOr E'n el incisoS. o, sUibstitúy1ese la cifra 
el siguie~te: "20" por "40". 

"A;rticulo '50. Loo Oo~jos peTcibirá 11 "Artículo 1'00. En el incis'02,. o, reem-
mensual y directa.mente de 'la Tes,orerÍa plázase 1a cifra ":20" por "40". 
respectiva, sin necesidad de decreto, el mon' "Artículo 105. iSuhstitúyese en el inci
to to'tal de lals patentes de su distrito juris- so 2,.'0 las cifras ":20" por "40" y "100"' !por 
dic'ruonal". "2'fJ()". 

,En este artrculo ,la Comisión no 'propone "'Artículo 113. :Ea el inciso 2. o reemplá-
modifícacio~es. zase 'las cifras "100" por ":200" y "3100" por 

El señor :Du:rán (lP,residentle'). - Ofrezco "600". 
la palabra. "Artículo 1:29. ReempIázanse las cifras 

Ofrezco la paila:hra. "30" por "6'0" y "too" !por "200". 
IOerradü el debate. "Artícu:lo 1133. ISu!bstitúyense en el inci' 
;Si no se ,pide vot~ción, daré por ,aprobado so final las cifras' "1000" por "200" y ":51{)1{)" 

el ,artícu'lo :2.0. por "1.0:00" .. 
0-'prüibado. "Artículo 112:9 .. ReempJOOanse las'; cifras 
En discusión el artí¡.¡,10 ,3.0. "500" por "'1.000·" y "iJ.OOIO" por "10.000". 
El señor Seeretariq.- !Artículo ,3'.0 Su.bs'. "Artículo 1144. Substitúyense en el incioo' 

titúyese la es'ca,la estwblecida en lel artíeuio 1. olas eifras ":200" por "400" y "11.000"_ 
9'72, imciso ~.IO, dellOódigo de Procedimiento por "2:.000". 
Oivil, ¡por la siguiente: "Artículo 14Ji>-. ReempláZlanse erJ el ln-

I ' 
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ciso 1. o las cifras' '2(J:(J:" por "'400" y "'1'.000" 
por "2,. 0100". ~ 

Artículo 1417. Stl'bstitúyense ea el inciso 
[. <} las cifras "1D10" por "2100" y "1.0'00" 
por "'2. ()lOO". 

'~Artículo 1712. Hecmplázanse las cifras 
'"2,.00i()" por ",4.ÜOO", "'5.000" por "1'0/.0100''' 
y "1'0.000" po'r "20.000". 

La Comisión no propone modificaciones 

en 'eiSte artículo. 
El señor DuráJn (presidente). - Ofrezco 

la, palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Coerrado el debate. 
,si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo 4.'(}. ' 
AprO'bado. 
En discusión el artículo 5.0. 
El se,ñor Siecretario.- Artículo 5.0 Modi

fíc,ase, ea la forma que Sle indica,' el artículo 
48 de la 'ley número 457, .sobre Impuesto a 
la Renta, reformada por la ley númerO 
7.145, de 31 de diciembre de 1941: 

En el número l. o Sie reemlllaza "30" por 
~'15''' ; 

En el número 2. o, se reempl,aza "40" ,por 
"20"; Y 

En el número 3. o, se reemplaza "60" por 
"30". 

Agrégase el siguiente inciso final: 
,servirá de plena prueba J}araacreditar 

las éatradas efectivas e¡J. libro de entradas 
y gastos ,a que se alude en el artrculo ,63. 

La Comisión propone suprimir este ar
tículo. 

El señor Durán (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

OffiE'zCO la palabra. 
lÜerrado el debate. 
Si al Senado le :parEce, daré por desecha

do'el artículo. 
, Desechado. 

En ,discusión el artíc11'lo '6.0. 
El señor Secretario.- Artículo 6.0 Auto

rÍzaseal 'Presidente de la ,R,epública para 
fijar el. texto d'efinitívo de todas laS' leyes 
modificadas por la. ,presente. 

La Comisión propone redactaruo en la si
guieate forma: 

"ArtícuJlo 6. o 'AlutoiÍzase al Presidentoe 
de la R:e!pública para modificar el texto res
pectivo de las l'eyes de que se trat,a en la 

presente 'Y fijar su texto confOrme a las 
disposiciones que en ésta se consultan. 

El señor 'Durán (Pr·esidente)." - Ofrez,co 
la palabra. . 

Ofrezco la pa.labra. " 
'Cerrado el dehate. 
Si no s'e pide votación, daré por aproba

do el artictilo 6. o, en la forma propuest,a 
por la Comisión. 

Alprobado. 
En discusión el artrculo 7.0. 
El señor Secrebario. - Artículo 7.0 La 

¡presente ley regirá 310 días después de su 
pu!blicacióll en el ",Diario /Oficial", excepto 
,en 10 que se refiere al aumento de las pa
tentes contemplado en el artícu[{) 1'.{), ma
teria en qUJe re:girá desde el sem,estre s1-
guie!lte al de su promulgación". 

E.a ,este articulo la Comisión no propqne 
modificaciones. ' 

El señor Durán (P'residente). - {)frezco 
la pal.a,bra. 

Ofrezco la pa.labra. 
lÚ'errado el dehate. 
Sli no se p,ide vota:ción, daré por apro'ba

do reJl\;rtícruo 7. o. 
Aprobado. 
El :,;eñor SecretariQ,- La Oomisión pro

pone agreg,ar un artículo nuevo que en' el 
proyecto tomaría el número '5.0. Es el sí-
guiente: . 

"Artículo 5. o Modifícanse ea la forma 
,que se indica, los siguientes incisos d-el ar
ticulo ·161 de la ley de alcoholes,cuyo texto 
fué fijado por decreto número 1'14, de 'S de 
marz<o de 19'38,de.l l\'Iinist'erio de Agricu'l
tura. 

íSubstitúyenseen 'el inciso primero las pa
labras "treinta por ciento (30 %)" por estas 
otras: ","einte por dento (~O % )". 

Redáctase el inciso tercero, diciendo: 
"Del ochenta por ciento (80 %) restante, el 
~eintídós por ciento' (.23 %) se entregará. 
11 las Municipalidades. respectivas, para que 
Jo destinen exclusivamente a la ,c.onsiruc
ción de c,a.m'pos de de,portes, /plazas de jue
.gos infaati:les y entretenimientos . popula-, 
res; 'e,I treinta y tres por ciento (33 %) se 
entregará mensual y directamente, sin nece
sidad de ,decreto,a los C'onsejos del OoIegio 
de 'Abogados de la respectiva. jurisdicción, 
los que lo destinarán al sost'enimieato del 

110.-0I-d.-iSen. 
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'servicio de ~Itsistencia Judicial de Pobres, 
y el saldo de veinticinco por ,ciento (2:5%), 
previa deducción de 1a remuneración y los 
sueJdosa que s'e refiene el inciso preceden-

';be, ingresará a u;ta 'cuenta especial que lle
vará la Tesorería General de la República, 
sübre la icual 'podrá girar el ¡Ministerio d~ 
Erducaciól1 Púbiliea para el establecimiento 
y mantenimiento de plil:zas de juegos ycam
'pos de deportles y ,para organización y fun
cionamiento de toda cJase de e;ttl'letenimie)l
tos populares, debiendo destinar' 1,a mitad 
de este porcentaje a la implantación de es
tas obrlls len provincias". 

El señor Durán (Presidente). ~ En dis-
cusión. 

Ofrezco la palabra.. 
.ofrezco la palabra. 
.ofrezco la palaibra.. 
Si n<;> se pide votación, daré po!!' apro.ba

do el~rticulo nuevo propuesto por la Go
misión. 

Aprobado. 
T'erminada la dis'cusión ,del proyecto. 

CREA'CION Dl)} UJ{ "REFUGIO" PARA 
MENORES DE EiDADE,N VALPARAISO 

E:J señor 'Sem'etario.- Honorable ,Senado: 
!De 'conformidad a la ley ~lúmero 4.4417, 

sobre protec:ciónde menores, Se considera 
menor. a toda persona que tenga menos de 
20 años <1e edad, d~bie;tdo, en. caso, de du-. 
da, considerársela ~enor, provisoriamente 
mieatras se compruebe su edad. 

De acuerdo, con otras disposiciones de es.a 
le'Y, el ,Juez de rMenores, len caso de delitos 
o fahas, cometidos por un menor, no po
drá adoptrar respecto de dIos otras medidas 
que las establecidas cnla misma ley,o sean: 
devolver al ,menor a sus padres, gu~rdadn
res o personas a' cuyo cargo estuviere, 'pre
via amol1estació.; someterlo a la vigila;t
cía de la Dirección rGeneral de Proteccióh 
de Menores; confiarlo, por, el úempo que 
estimare necesario, a los establecimientos 
especiales de educación que la misma ley se
ñala, o a ,algún establecimilento acleeuado 
que el Juez determine; y eO~lfiaTlo al cuida
do de a'lguna persona que se preste para 
dIo, y que 'el juez 'considere ca:pacitado para 
dirigir su educa:eióri. 

Ahora bi'en: en ciertos casos, las medidas 

previstas, en la ley número 4.447, no, tienen 
plena eficacia práctica. 'Tal ocurre ea'la lu' 
c'ha antivenére.a. 

E:n las ciudades de Val paraíso y Viña del 
::\far, por ejemplo, todns los servicios de 
lucha antivenérea, y,a s'ean de'lE'jército, de 
Oarahineros, de 'las ICajas de Empleados PÚ
blicos yParti'C'u,lares, del !Seguro Obligato
rio, etc., es'tán coordinados: y obedecen a 
un Comando único; lo queg,arantiz4Í. la efi
cacia 'de los mismos, por la unidad de su 
dirección y el aprovechamilento al máximo 
de los eiJementos de que dispone cada UI1Ú'_ 

Pero ocurre ,que los menores de edad .. 
principalmente mujeres, len quienes los ser 
vicios coordiaados aludidos' han estableci
do la existencia de alguna enfermedad ve
nérea, y qu;e son llevados a la presencia del 
Juez de Menores, no' pueden ser sometidos 
a otras medidas de compulsión que las an
tes seña,ladas, ninguna de las cuales consu'l
ta el asilo forzoso en establecimientos die" 
curación. 

En el hecho sucede entonces, que' el Juz
gado los deja únicamente sometidos ,a la vi
gilancia de la Dirección General die Protec
ción de 'Menores, .o los devuelvle,previa, 
amonestación, a sus padres, a las personas 
a cuyo cargo eiStuvieren. 

He produce de esta manera, una verda
dera laguna en la lucha de los serVlClOS 
coordinadoiScontra l.as lenfermedades socia
les, porque 'el menor bajo vigilancia,que es 
devuelto a ,sus padres, si'empre rebcide en' 
los mismos a'ctos y lleva el contagio a otras 
personas. 

L,as 'circunstancias' indicadas han movi
do a'l Honorable :Senador, don Rugo Grove" 
a proponer la :creación de un "R.efu gio" • 
para asilar, e;t la ciudad de ValparaÍso, a 
los menorelSr de edad, a qui'enes 10s servicios 
coordinados antivenéreos de Valparaíso y 
Viña del 1:\'Iar, de acuerdo con los Juzgados. 
de Menores de las mismas ciudades, inter
nen én ese plantel. 
, En d "'Refugio", tall como ha sido CO:1(;e

'hido, se sometería obligatoriamente al, me
nor, a los tratamientos del caso, propü~·cio' 
nál1dole, a'l mismo tiem'po, y mientras en él 
se hallre, un ambiente sano de hngar,que' 
concurra a su regenera'ció;} física y m.c-ral. 

El gusto para el funcionamiento de} "Re
fugio" se ca1culil en 3fJlO. 000 pesos anua 1e8_ 
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Vuestra' Comisión de Hlgiene y Asistelr 
cía Pública estima conveniente la i:Jiciativa 
del señor, Grove, y cree que con ia medida 
que propone, se 'habrán de corregir, en 1a,s 
ciudades de Valparaíso y Viña del :M:ar, los 
inconvenientes seña~adolS. 

E,n consecuencia, -os' prO!po~go la aproha
cion del proyecto ~n ,los siguientes térnü-
nos: \ 

Proyecto de ley: 

"Aritículo 1.0 Autorízase al Presidente de 
la R,epúb'lica para invertir hasta la suma de 
trescientos mil pes'o's anuales, en el funcio
;lamiento de un "'Refugio" para asilar, en 
la ciudad de 'ValparaÍso, a los menores de 
edad 'que los servicios coordinados illltive
néreo!s, de Valparaíso y'Viña del Mur, de 
acuerdo con los Juzgados de Meno'res de 
las mismas ciudades, internen en ese plan
tiel. 

Artíoulo 2.0 La 'Tesorería Provincial de 
Valparaíso abrirá una cueata 'especial t>:l.!'u 
el movimiento de los recursos ,acordados por 
la presente ley. 

1..08 gir-os deberán hacerse con las firmas 
,del Presidente del Comité Antivenéreo Coor
dinado y del ¡Secretario de dieho Gonlité, y 
estarán sujetos al cumplimiento de las dis
¡posiciones le:gales que rIjan sobre la mate-
ria. , 

qArtículo 3 o El ,gnsto de 300.000 pesos co
rres!pondiente al año 1'942, se imputará a 1a 
ley número 'Z .16.0, de 21 de 'enero de 1941, 
y en 108 años venideros al rresupuesto Na
ciona'l. 

Artículo 4.0 E:s'ta ley regirá desde la fe
cha de su puhlicación en ,el "Diario .ofi
cilll" . 

Ell señor :nurán (Presidente). 
clls'ióng'eneral e'l proyecto. 

Ofrezco lapalabra'~ 
Ofrezco la palabra'. 
lC'errado el debate. 

- En dis-

'Sí no se pide votacióa, da:répor aproba
do en geenral e'l proy,edo. 

FI señor Rodríguez de laSotta.- Con mi 
abstención. 

El señor-·D~rán (Presidente). - Aproba
do en general el ,proyecto con la abstención 
del HO:1ora<ble señor Rodrígl1'ez deJa SoUa. 

.solicito el asentimÍento' de la '8,ala para 
entrar a 'su discusión particular .. 

A~probado. 

---,Sin discusión, fueron· sucesivamente 
aprobados los artículos 1.0, 2.0, 3.0 Y 4/ o del 
proyecto, con el voto en contra. del señor 
Rodríguez de la Sotta. 

El señor Durán (Pl'Iesidente). - Termi~·a
da la hora de Fácil ¡DespachO'. 

EXENCION DEL TRAMITE DE ·COW~ 
SION 

El señor Durán (Presidente). - Solicita 
el acuerdo de la Sala para eximir del tl"áriü
te de Comisión y tratar sobre tabla el pro
yecto de ley que autoriza a. las' 'Municipa
lidades de Traiguén,. 'Loncoche y Molina 
para contratar empréstitos prorrogando la 
Hora de mcidentes por el tiempo que ocupe 
el despac!ho de estos proyecto~ 

'Acordado. ' 

\ 

PAGO POR INSORIPCllON DE TERRE-
NOS EN EL LOA, A NOMBRE DEL 

fI'SC:O. 

Ell señor Grove (don .l\larmaduke). - Pi
do la palabra. 

El sl€ñor Lafer1Jte. - Pido la 'palabra pa
ra hacler una petición. 

El señor Durán (Presidente). - Tiene la 
palaibra el Honorable seño'r Grove (don ]¡{,ar
maduke) y a continuación ,su Señoría. 

Ell señor Grove.- Es solamente para pe
dir al señor Presideafe qwe se sirva so'lici
tal' el acuerdo de la Sala para 'tratar sobre 
tabla el mensaje del Ejecutivo aprobado 
por la Honorable O¡Í,mara de Diputados por 
el cua'! se autoriza ,al Presidente de la RIe
pÚlbllica para con!>uJt.ar en 'el Presuipuesfo 
de este año la suma de $ 4:3.'9112.5.0 para 
pagar al señor Hernán iL6pez úyarzún 1013 

gas'tos que 1lÍzo opara inscribir a nombre del 
Fisco- un millón cuatro'cientos mil h1e:ctáreas 
de tlerrenos en el (Departamento de EIl Loa. 
El proyec'to cmlsta s'olamell'te de dos artíeu
los. 

El señor Durán (Presidente). - ¿,Ouál es 
la petición de ¡Su Señoría ~ , 

El s'eñor Grove (don :UarmadU'k!e).- Que 
se exima del trámite de Comisión y se trate 

/. 

.( 
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sobre tabla el proyecto a que me he referi
do. 

El señor .Durán (Presidente). - Solicito 
el acuerdo de ra SaJla para leiximir del trámi' 
te de Comisión y tratar subre tabla el :pro
yecto a· que se ha referido el Honorab'le se
ñQr Grove. 

El señor Grove (don Marmaduke). - Es 
un me;lsaje di.'lEjecutivo. 

El señor Rivera.- No hay acuerdo, señor 
Presidente. 

El señor Durán (Presidente). - Se vota
rá la indicación formulada por el Honora
ble señor Grove (don Marmaduke). 

AUTORIZAOION A LA MUN1CIPAU~ 
DAD DE LONCO'OHE ,PARA 'CONTRA

TA;R UN IEMPRESTITO 

E~ señor 'Secretar'io.- 'Oorresponde tra
tar el proyecto aprobado por la Honorable 
,Oámara de Diputados; por el cual se auto
riza a la Municipalidad de Loncoche para 
,contratar UlI empréstito y que dice: 

"Articulo 1.0- Autorízase a la Munici
palidad de ILoncoche para contratar un em
préstito que 'produzca hasta la suma de se
tecientos mil pesos ($ 70'0.0'00'), sea direc
tamente con la Oaja Nacional de Ahorros, 
institución de crédito, bancarias o de bie
nestar social o por medio de la emisión de 
;bonos. 

Si el empréstito se contrata directamen
te queda autorizada la Municipalidad para 
,convenir libremente ,con. las instituciones 
contratantes el ti'Po de interés, el que no, 
podrá ser superior al o.Ctho por ciento (8%) 
Y el monto de la amortización acumulati
';a no podrá ser inferior al dos pOr ciento 
(2%) anuales. 

Si el empréstito se coloca en bonos éstos 
devengarán un siete por ciento de interés 
(7%) y tendrá una amortización aeumula
tiva de 1 ro, anuales.' Estos bonos no ,po
drán colocarse a un precio inferior al 
ochenta y cinco por ciento (85,0/0) de su 
valOr nominal. Las 'correspondientes emi-

/ siones las hará la Tesorería General de la 
República, a solicitud de lí!- Municipalidad 
de Lon{loche y ,previos los respectivos 
acuerdos de laOorporación . 

Ártículo 2.0- El producto del emprés
tito se invertirá en la siguiente forma: 

• a) $ 400.000 en la construcción de un 
edificio para el Teatro M:unicipal; 

b) $ 250.000 'para la construcción de una 
población para empleado's y obreros de la 
Municipalidad; 

e) $ 20.000' en el mejoramiento de la 
Plaza Central de la ciudad; 

d) $ 20.00'0 en ,el énsanche del Matade
ro; y 

e) $ 10.000 en la formación de una Ban
da, Municipal. 

Artículo 3.0- Establécese con el exclu
sivo objeto de, hacer el servicio del emprés
tito una contribución adicional de uno por 
mil sobre el avalúo de los bienes ,raíces de 
la Comuna de Loncoche, contribución que 
regirá hasta la total cancelación del em
préstito. 

La contribución a--que se refiere el inciso 
1.0 se cobrará de acuerdo con las disposi
ciones de la ley N.o· 4,174, sobre impuesto 
territorial. 

IJa Municipalidad deberá publicar en la 
primera quincena de cada año en un dia
rio o periódico de la localidad, un estado 
del servicio del empréstito ,y de, las sumas 
Ínvertidas en el plan de obras contemplado 
en el artículo anterior. 

Artículo 4.0- La contribución que esta
blece el a.rtículo 3.0 comenzará a cobrarse 
desde que se contrate eL empréstito, o des
de que sea autorizada la colooación de los 
bonos por la Oomisión d~ Orédito públi~o. 

Artk,ulo 5.0- ::En caso de que los recur
S08 a que se refiere el artículÜ' anterior fue
sen insuficientes o nO se_ obt.uvieren coil la 
oportunidaddebid¡:¡, para la atención del 
servicio, la Munici.palidad completará la 
suma que falte con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. Si, por el 
contrúio,hubiere- excedente, se destinará 
éste, sin descuento alguno a amortizacio
nes extraordinarias. 

Si el empréstito se contratare por medio 
de la emisión de bonos, dichas amortizacio
nes extraordinarias podrán hacerse por 
sorteo o por compra directa, de los mismos. 

Artículo 6.0- El pago de intereses, de, 
amortizaciones ordinarias y extraordina-, 
rias, lo hará la Caja de Amortización, para 
cuyo' efecto la Tesorería Comuna,l de Lon
coche, por intermedio de la Tesorería Ge
neral de la República,pondrá Ü'portuna-
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mente a disposición de dicha Caja los fon
dos necesarios para cubrir' los referidos 
pagos, sin necesidad de decreto del Alcal
de, en caso que éste no haya sido dictado 
al efecto COn la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá al pa
go de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas' pOr ella para la deuda 
interna. 

Artículo 7.o-La Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual en la 
Partida de Ingresos. Ordinarios, los recur-. 
sos que' destina esta ley al servicio del em
préstito; en la 'Partida de Egresos Ordi-

. narios, la cantidad a que ascienda dicho 
servicio por intereses y amortiz.aciones or
dinarias y extraordinarias; en los Ingresos 
de la Partida Extraordinaria, los recursos 
que produzca la colocación del empréstito 
y, finalmente, en la 'Partida de E.gresos 
Extraordinarios, el plan de inversiÓn au
torizado. 

Artículo 8.0- Facúltase a la Caja Na
cional de A!horros para que pueda tomar 
el empréstito· que se autoriza por lapre
sente ley y para este efecto se entenderán 
suspendidas las disposiciones restrictivas 
de Su \Ley Orgánica. 

Artículo 9.0- La presente ley regirá 
désde la fecha de su publicación en el Dia-
rio Oficial n. ' 

El señor Durán (Presidente).- En dis-
cusión general el proyecto. 

. Ofrezco la palaibra. 
Ofrezco la palabra. 
Gerrado el debate. 
Si no se 'pide vota.ción, daré por apro

bado en gen~ral el proyecto. 
Aprobado en general. 
Solieito el asentimiento de la Sala para 

entrar inmediatamente a su discusión par
ticular. 

Acordado. 6' 
En discusión el artículo' 1.0, ya. leído. 
Ofrezco la pala:bra. 
Ofrezco la pala'bra. 
Cerrado el debate. 
Si nO se pide votación, daré por apro-

bado el artículo 1.0 
Aprobado. 
En discusión el artículo 2.0, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 

El señor Ortega.- La moción consulta' 
$ 250.000 para construir un Mercado Mu
nicipal. L'a Honorable 'Cámara de Diputa~ 
dos modificó ésta y destinó esa suma a la 
construcción de una, poblaeión para obre
ros y empleados municipales. 

Esta enmienda de la Honorable Cámara 
de Diputados no me ,parece conveniente, 
porque, en primer lugar, la Caja de la Ha
bitación Popular eonsulta entre su plan de 
obras para el año próximo, la construcción 
de una población obrera de cuarenta ihabi
tadones en Loncoche. 

En esta forma será satisfecho amplia
mente el propósito perseguido COn esta ini
ciativa. Por .otr~ parte; si se aceptara la 
enmienda se privaría al pueblo de Loncoche 
de la posibilidad' de contar con un merca
do municipal, que es uno de los medios con 
que se puede lograr un efectivo abarata
miento de las subsistencias, ya. .que hahría 
mía mejor fiscalización en la venta de los 
productos que se e~penden al público con
sumidor. 

Por eso, formulo indicación para que se 
restablezca la glosa del proyecto original, 
en forma de que" se destinen $ 25'0.000 para 
la construccióJ}. del Mercado Municipal, en 
lugar del objeto que se indica en el pro
yecto. 

El señor Durán (Presiden te).- En. dis-
cusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pa~abJ;'a . 
Cerrado el debate. 
Si no se pide .votación, daré por aproba

do el artículo 2.0 con la modificación a que 
ha aludido el Honorable señor Ortega. 

AprobadO el artículo en esa forma. 
Sin:discu~ión y pO',"" asentimiento tácito, 

fueron sucesivamente aprobadO's los artícu
los ~.o, 4.0, 5.0, 6.0, 7.0, 8.0 Y 9.0 del pro
yec~o. 

E,l señor Durán (Presidente). - Despa
c:hado el proyecto. 

El. señor Lafertte.- Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor Rivera.- ¿ A qué hora termi
nan los In.cidentes, señor Presidente? 

El señor lluri:n (Presidente). - Está 
prorrogada la hora, Honora.ble Senador, 

,hasta que la Honorable COrporación con-
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- sidere dos proyectos de ley sobre emprés
titos a las :Municipalidades de Traiguén y 
Loncoehe; respectivamente. 

El señor Rivara.~ ¡, Pero hasta qué hora 
dura la prórroga? 

El señor Martínez Montt.- Hasta termi- " 
nar la tabla de Fácil Despacho. 

El "señor Rive'ra.- i Cómo es eso? 
El señor Durán (iPre~idente).- El Ho

norable Senado acordó prorrogar la Hora 
de Incidentes hasta conocer de los proyec
tos de ley que autoriz,an la contratación de 
empréstitos pOr las Municipalidades d.e Mo
lina, Traiguén y Loncoche. 

El señor Rivera.--:--:- Eso no da ninguna se
guridad sobre la hora en que terminarán 
los (Incidentes; y quisiera saberlo para es
tar en la Sala cuando se voten las' indica
ciones. 

E,MPRESTITO A LA MUNIC!IPALIDkD 
DE TRAIGUEN 

El señor Secret.ario.- "Artículo 1.0-
Autorízase a la MunicipaÍidad de Traiguén 
a fin q.e que, directamente o por interme
dio de la 'Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública, emita ,bonos hasta 
por la suma de doscientos mil pesos, con un 
interés de siete pOr ciento anual y una 
amortización ac'umulativa, también anual, 
de uno por ciento. 

La Municipalidad deT'raiguéil podrá 
contratar directament'e este empl'éstito en 
Bancos, Cajas de Ahorros y demás institu
ciones de crédito o de previsión social del 
país o en la Corporaeión de F'omento de la 
Producción. 

Se autahza a la Caja Nacional de Aho
rros y a las instituciones indicadas en el 
inciso precedente para que puedan contra
tar el empréstito a que Se refiere la presen--" 
te ley y se suspenden, para este sólo efec
to, las di~posiciones" restrictivas de sus le
yes orgánicas y reglamentos, 

-Si el elllpréstito se contratare en honos, 
éstos no podrán ser colocados a un precio 
inferior al ochenta y cinco por, ciento de 
Su valor nominal". 

"Artículo 2.0- El producto de este em
préstito se invertirá en los siguientes fines: 

$ 150.000.- para el mejoramiento y re-

paración del Teatro ~lunicipal de Trai
guéu; y 

$ 50.00<0.- para la terminación de las 
obras de instalación del Matadero". 

"Artículo 3.0- Establécese con el exclu
sivo objeto de hacer el servicio del emprés
tÚo una contribución adicional de un unO 
por mil anual sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna, contribución que re
girá hasta la total cancelación de los te'
feridos bonos o empréstito. 

La contribución a que se refiere el inci
so 1.0 se cobrará de acuerdo COn las' dis
posiciones de la ley N.O 4,174, sobre impues
to territorial". 

Artículo 4.0- La contribución que esta
blece el artículo 3.0 comenzará a cobrarse 
desde que se contrate el empréstito; o des
de que sea autorizada la colocación de los 
bOllOS por la Comisión de Crédito Público". 

"Artículo 5.0·- En caso de que los recur
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes o n'o se obtuvieren en 
la oportunidad debida para la atención del 
servicio, la Municipalidad completará la su
ma necesaria con cualquiera clase de fon
dos de Sus rentas ordinarias. Si por el con
trario, hubiere excedente, se destinará és
te, sin descuento, alguno, a amortizaciones 
e~traordinarias, las que podrán rhacerse por 
sorteo o por compra de ,bonos en el mer
cado "; 

."Artículo 6.0- El pago de intereses, de 
amortizaciones ordinarias y extraordinarias 
lo hará la Caja de Amortización, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de Traiguén, 
pOr intermedio de la Tesorería General, 
pondrá oportunamente a disposición de di
cha Caja los fondos necesarios 'para cubrir 
dichos pagos, sin necesidad de decreto del 
Alcalde en el caso que éste no haya sido 
dictado' al efecto en la oportullidaddebi-
da. i 

La Caja de Amortización atenderá el pa
go' de estos servicios de acuerdo COn las 
normas estahlecidas pOr ella para" la deuda 
interna". 

"Artículo 7.0- La Municipalidad debe
rá eonsultar en Su presupuesto anual :en 
la partida de 'ingresos ordinarios, los re
cursos que destina esta, ley 'al servicio del 
empréstito; en la partida de egresos ordi-
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narios" la cantidad a que ascienda diciho 
servido por intereses y amortizaciones or
dinarias y extraordinarias del valor de los 
honos emitidos; en los ingresos de la par
tida extraordinaria, los recursos que pro
duzca la emisión de dichos bonos y, final
mente, en la partida de egresos extraordi
narios, el plan de inversión _autorizado". 

"Artículo S.o-La presente ley regirá 
desde la fecha de su publicación en el Dia
rio' Oficial". 

El señor Durán (1Presidente).- En dis~ 
eusión general el proyecto· .. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el .debate. 

, 
Si no Se pide votación, daré por apro

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el acuerdo de la Sala para discu

tirlo en particular. 
·A\lOrdado. 
-Sin discusión y po'r a;s¡enti.miento tácito, 

fueron sUiceshTamente apJ.'lObados los ocho 
articulos d<el proyecto. 

MODIFICACION DE UNA LEY SOB'RJE 
EMPR.ESTITO A LA MUNICIPALIDAD 

DE MOLINA 

El señor Secretario.- "ArtIculo 1.0 Mo· 
idifÍcase la ley 6.438, de 16 de octubre de 
19.39, sohreempréstito .a la Municipalidad 
de Molina, en ia siguiente forma: 

!Substitúyese la inversión señalada en la 
letra b) del artículo 2 . o de la citada ley, 
por la siguiente: $ 100.000 para la construc
éón de un Oasinoen el Estadio Municipal; 
$ 60.000 para construcción de una casa del 
Administrador en el mismo Eistadio; 40 mil 
pesos para construcción de un Mabdero en 
-el pueblo de Lontué. 

Artícnlo2. o Fa-cúltase a la Municipali
dad de Molina para modificar la inversión 
señalada en el artlcul92. o de la ley 6.438' 
y la que ahora se indica en el artículo an
terior, sÍ-empreque la modificación y la nue
va inversión se acuerden en sesión especial 
destinada a este objeto y con lo's votos de 
los dos tercios de los regidores en ejercicio. 

Artículo 3 . o Inelúyese entre los -caminos 

~ue corr:esponde pavimentar a la Di.rección 
General de Pavimentación, en conformidad 
a lo que establece lel artículo 16 de la ley 
6.2,66. de 7 de octubre de 1938, el que 'co
munica la Estación de Molina con el pueblo . 
del mismo nombre, en cuauto queda fuera 
d<~l lfmite urbano. 

Artículo 4. o Esta ley regirá desde la fe· 
l:;ha ,de su publieación en el "Diario .ofi
cial" . 

El !Señor Durán (Presidente). - En dis-
elIsión general el proyecto. ) 

Ofrezco la palabra. 
¡Ofrezco la palabra. 
Gerrado 'el debate. 
lSi no se pide votación, daré por aproba 

do en gen~al el proyecto. 
Aprobado. 
ISolicito el acuerdo de la ISala para en

trar a la discusión. partidular del proyecto. 
Acordado. 
-Sin. dislcmsión y por asentimiento táci

to, fueron su,oosivaruente rupTohados Jos 4 
artículos del proyiecto. 

El señor Durán (Presidente).- Despa
chado el proyecto de ley. 

-Se van a votar la·s indicaciones pendientes. 

RECURSOS PARA EL COLEGIO DE 
ABOGADOS 

El señor Secretario.- En el proyecto de 
ley que proporciona recursos al Colegio de 
Abogados, se omitió dar lectura a una in
dicación del Honorable señor Ossa, para 
agregar, en el artículo 8.0, un segundo in
cisb. El artículo 8. o diría como sigue = 

"Artículo 8. o La presente ley regirá 
desde la fecha de. su publicación en el "Dia
rio ficial",e~cepto en lo que se refiere al 
amnento de laspalentes, materia en qué 
regirá desde el semestre siguiente al de su 
promulgación. 

La nueva distribución que, en conformi
dad al artículo 5. o, debe hacerse de los 
fondos provenientes de las multas por in
fracción al Libro II de la Ley de Alcoho
Ies, no !s·e aplicará a las multas impuestas 
en conformidad a las disposiciones anterio
res a la vigencia de la presente ley". 

El señor Durán (Presidente). - JSolicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 

I • 



reabrirdehate sobre el artículo 8. o del pro-
yecto sobre el ¡Colegio de Abogados. ' 

'El señór AlvM"eE. --- No hay acuerdo, ',se-
ñor P~esidente. . , 

El señor Durán (iPrelSli.dente).- No hay 
acuerdo. Quedará pendiente la votación pa
ra la sesión d'e' mañana al término de la 
Primera Hora. 

EJ señorLofertte. - Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

EJ señor Durán (Presidente).- Tiene la 
!palabra Su ISeñoría. 

PETIOlON DE MINEROS DE INDUSTRIA 
AiURIFERA DE TllE1tit.A DEt mGO 

El señor Lafertte.- :Solicito que se ofi, 
cie al Ministro que corresponda transcri
biéndole una nota que he recibido ,de los 
mineros de la industria auríf·era de Tierra 
'del Fuego en ·que formulan aIgunlls, pe
ticiones que me parecen de justicia. Des
puffi de una visita que !hice el año pasado 
a Porvenir, estoy 'en 'a,ntecedentes de la si· 
tua:ción de estos mineros, y creo que sus pe
ti.cion.es son plenamente átendib1es. 

El señor Durin Wresident-e).- (Se en
viará oficio a nombre de Su Señoría, con 
inclusión de los antecedentes que ha reci
bido. 

MEDIDAS DE SEGURIDAD EN CAMI
NOS DE PUEltTÓ VARAs. - OFICIO 

E·I señor Secretario.- El Hónorable se-' 
ñor Lira Infante pide Se oficie al señor Mi
nistro de Fomento manifestándole la con· 
veni.ehcia de que se adopten, por la Direc
dón de Gami~'os, las medidas del caso pa
raaislar los pozos de lastre que se encuen
tran al lado de las víaiSl camineras, a fin 
de 'evitar que se repitan accidentes eomo 
el ocurrido reci'entemente, que costó la vi
da a dos vecinos de Puerto Varas' que se 
ahogal'onen esos pozos. 

El señor Durán (Presidente).- ¡Se en
viará 'Oficio a noínbre de Su Señorfa. 

QtJItq'~UENi:Os PAllA LOS MI!:MB:R!OS 
fin PODe JtrDtcIAL. -- pltEFE
REBatA. 
El señor Secretario.- Indicación del Ho-

llorable señor Cruzat, en que pide se dé el 
primer )ugar en la tab1!l del Orden del 
Día de esta lS'esión, al proyecto aprobado 
por la Honora1ble ,cámara de Diputados, en 
que se esta:b[ecen ¡quinquenios para los 
miembros del Pod-er Judicial. 

El señor Latertte.- Tengo el sentimien
to de oponerme. Desde hace mucho tiem
po, el proyecto sobre días feriados en 11 
industria ·carbonífera se 'enc'Q.entrapendien
te, a pesar de estar muy avanza·da !s'u dis
cusión. 

El señor Alvuez.- Está ya informado. 
El señor Rivera. - Desearla s.aher, res

pecto del pro¡ecto a que fle refiere el Hono
rable señor Oruzat, si está impreso el jn-
forme de la Comisión. I 

El señor Durán (Presidente).- No, Ho
norable Senador. 

EI,fS'eñor Rivera.-. ¡Según tengo enten
dido, el informe ha sido emitido s'olamente 
esta tarde por la .comisión. 

El señor Olú.!at.- Así es, efectivamente. 
!El señor Rivera.- Este proyecto lesio

na una serie de intereses legítimos que nO' 
han sido oídos y que, de ser aquél aproba
do, rels'11ltarlan perjudicados. Creo que na 
llay ninguna conveniencia en despachar pro
yectos en forma tan precipitada, pues más 
tarde se ven las desastrosas consecuencias 
que derivan de tal proceder. Por eso, no 
acepto que se trate este proyecto en el pri
mer lugar de la tabla ordinaria. Por otra 
parte, creo que debe de habJlr otros proyec
tos con urgencia, que tendr,jan que ser tra
tados antes. 

Ea se,ñor Durin (presidente). - Se va a 
votar la indicación del Honorable señor 
Cruzat. 

El s·eñor Domiuguez.- Yo habla pedido 
H la Mesa que hiciei"a también mía la in
<licación que ha formulado el Honorable 
señor CT'Uzat. 

El señor Duráil (Presidente). - Se agre
:garáel nomlbre de !Su 'Señoría a la indi
I('ación formulada por el Honorable Sena-
001'. 

El señOr Secretario.- El señor Presiden
te pone en votación sise acepta o no la in
dicación formulada por el Honorable señor 
Cruzat. 
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-Durante la votaJetión. 

'El lS'eñor 'Lafertte.- Quiero "fundar mi 
voto, g,eñorPresidepte. 

En ¡primer lugar de la tabla ordinaria es
tá el proyecto que estwblece la obligación 
de pagar a los obreros de la industria car
bonífera l'Os días 18 y 19 de septielDlbre, co
mo díaseiectivamente trabajados. 

Si este proyecto no se aprueba en la pre
sente semana, ya no tendrá objeto durante 
el año en curso, porque los días que se pa
garían en easo de a,probars'e este proyecto 
están pró,ximos. 

Por este motivo 'voto que no. 
tEI señor Cruzat.- Voto afirmativamen

te" y advierto a mis Honorables colegas que 
el proyecto a que se refiere elSta votación 
uo ocupará más de dnco 'O diez minutos. 

El señor Rivera.- ¡Quién sa'be! Creo que 
dell1!orar'á mucho más. 

El señor Dominguez.- Parece que Su 
~'eñoría se prepaz:a ... 

El señor Rivera.- Evidentemente. 
ElseñorOssa.- Entiendo que la indi

~ación ,que he presenta'do sobre el proyec
to que otorga recursos al Colegio de Abo
gados, \Significa Un retardo en la tramita
ción de ese proyecto; por lo tanto, deseo 
retirarla. 

-ml señor Durán (Presidente).- Oueda 
retirada la indicación del Honorable se
.iíor Ossa. 

El señor Secretario. - Resultado de la 
votación: 17 votos por la afirmatiV'a, 9 vo
tos por la negativa y una ,abstención. 

El señor DI1rá.n (IPresidente).- Recha
zada la indicación, pues su aprobación exi
ge el voto de 101S' dos tercios de los !Sena
dores presentes. 

AUTOaJ:ZAiOION A LA MUNIC]PALIDAD¡ 
DIE NOO.M,D PARA DPEOPIAR ' 

El señor Secretario.- Indicación dé los 
Honorables ¡Senadores señores :Cruzat, Bra
vo, Grove (don Rugo) y Gu~mán, para que 
se exima del trámite de 'Comisión el proyec
to de la Honúrahle ;Cámara de Diputados 
por el ,cual se autoriza a la Municipalidád 
de Nogales para expropiar un predid' des- . 
tinado a Ja construc.ción de un matadero. 

Bl señor Durán (PrelSidente).- 'Solicito 
el acuerdo de la Sala para eximir del trá
mite de Comisión el proyecto aludido. 

El señor Rivera.- Con mi voto en :con
tra. 

.EI señor Durán (Presidente).- Con el 
voto en contra ,del Honorable señor Riv~-
1'a, queda este ,proyecto eximido del . trálI).i~ 
te de Comisión y .colocado en lugar pre
ferente d'e la tabla de Fácil Despacho d~ 
la· próxima sesión. 

Aieordado. 

CONSTlbUamON DE ESUELA EN LITtIA
ORE .-IN'SbmON' 

El señor Secretario.- Indi~ación de los 
Honorables sefioreSl :Cruzat y Guzmán, pa
ra que se inserte en el Boletín de la sesión 
de hoy la presentación hecha por el Alcal-· 
de y vecinos de la comuna de· Limache, so
bre éolistrucción d'e la Escuela N. o 188. 

El señor Durán ('Presidente).~ Solicito 
el acuerdo de la ,Sala para que se inserte 
en el Boletín de la sesión de hoy el docu
mento aludido. 

.Aic'ordado. 
~El documento a que se refiere el pre

sente acuerdo aparece inserto en la Ouenta. 
de esta sesión. 

MENSAJE SOBRE :N10MBR.AMImm-O DB 
DIPLOMATICO 

El señor Secretarió.- Los Honorables 
señores Rivera y Oruchaga ~ formulan indi
cación para que el Mensaje en que se soli
cita del Honorable Senado el acuerdo cons
titucionllll nec.rurio \para acreditar ,como 
Embajador ;Extraordinario ante el Gobier
nO del Perú" a don Luis Suhercaseaux Errá
zuri,z, sea eximido del trámite de Comisión 
y discutido en losúltinios diez' minutos del 

Orden del Día de hoy. 
El señor Durán (!Presidente).- Solicito 

el acuerdo de la 'Sala para proceder en la 
forma propuesta. 

El señor ~artínez (don Carlos A.).-No 
hay acuerdo. 

El señor Durán (Presid~nte).- En vota
ción la indicación. 

. -Durante la votación: 
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El señor Lafertte.- I El Honorable se
ñOr Rivera pide que se elimine el trámite 
de Comisión? 

El seilor :Secretario.- Sí, HOllora ble Se
llador. 

El señor L,afertte.- i Cómo es posible! • 
El ,señor Riv~ra.- Hace bastante tiem-· 

po, señor PresíJente¡ que está acéfala la 
Embajada de Chile en Lima. Creo llue no 
hay ninguna conveniencia, muc'ho menos 
en la situacióni1üernacional presente, en
mantener esta situación irregular de nues
tra represeniación diplomática en la nación 
hermana. 

Por lo demás, se trata en este caso de un 
Mensaje del Gobierno, firmado por el Pre
sidente de la República y POI' su Ministro 
de Relaciones Exteriores, y si alguna con
secuencia se deduce de esto es que como 
manifestacián tanto de cordialidad ~ara la 
nación hermana cuanto de adhesión a la 
polítiea internacional del Gobierno, a la 
que están más obligados que yo algunos 
otros señores Senadores, debería votarse 
favorablemente la indicación. 

Por otra parte, según mis noticias, si 
bien en la Comisión de Relaciones Exterio
res no existe la' materialidad de las firmas 
al pie del informe, el informe existe en el 
hecho: cuenta con dos firmas, y otros dos 
miembros de la Comisión han manifestado 
su adhesión telegráficamente. En conse
.cuencia, hay cuatro miembros de la Comi
~i9n que aceptan el Mensaje del Ejecutivo. 
En ~stas condiciones, creo que no hay con
veniencia alguna en dilatar la discusión de 
-este asunto. 

Además, sabemo~ que próximamente el 
presidente de la República va a rubandonar 
-el territorio -naeionai. Ha, sido invitado y 
va a ser huésped de honor de la República 
del Perú; y me parece que es lo m.ás propio 
que para entonces se encuentre allá el Em
bajador de Ohile y no exista una situación 
~nómala y que, hasta cierto punto, no es 
agradable para la propia República her
mana. 

Por estas razones, pido a los Honorables 
'<Senadores que acepten esta indicaeión y 
que la voten favorablemente. Por mi par
te, voto que sí. 

El señor Secretario.-:- Resultado de la 

votación: 14 votos por la afirmativa, 13 por 
la negativa, 1 abstención y 1 pareo. 

El ,señor Durán (Presidente).- Se va a 
repetir la votación. 

El sellO r Cruchaga.- ¿ Me permite, señor 
Presidente? 

Sólo quiero decir a mis Honorables co
legas que he reeibid'o un telegrama del Ho
norable. señor Moller; miembro de la Co
misión de Relaciones Exteriores, en el cual 
el señor Senador me manifiesta su volun
tad de adherir al informe de Comisión, que 
tiene la firma del ,Honorable señor Maza 
y del que habla. 

Igualmente, me ha llegado un telegramru 
del Honorable señor Concha Presidente de 
la Comisión de Relaciones E~teriores, quien 
manifiesta también sus deseos de que el 
lVfensaje sea aprobado. 

El señor Durán (Presidente).- Se va a 
repetir la votación. 

-Durante la votación: 
.El señor Rivera.- Aún cuando esta vo

tación no es nominal, quiero dejar constan
cia de mi extrañeza de que los señores Se
nadores que se dicen de Gobierno voten 
en contra de esta indicación. 

Yo voto que sí. 
El señor Guzmán.- Me extraña que su 

Señoría, siendo de oposición permanente, 
esté tan interesado ahora. 
, El señor Lira Infante.- \Para que haga 
algo bueno el Gobierno, 

El señor Orteg¡a.-'- 'Para que haga algo 
bueno el señor Lira. . . . 

El señor Secretario.- Resultado de la 
votación: 14 votos por la afirmativa, 12 
pOr la n,egrutiva, 1 abstención y 2 pareos. 

El señor Durán (Presidente).~ Apro ba
da la indicación. 

RENUNCIA DE' DOS MIEMBROS DE LA 
OOMISION DE TRABAJO Y ·PREVlSION 

SOOIAL 

El señor Secretario.- Los Honorables 
Senadores señores 'Torres v Martínez don 
Carlos Alberto,han: presentado' la renuncia 
de sus cargos de miembros de la Comisión' 
de Trabajo y Previsión Social. 

El 4@;éñorDurán (Presidente).- Si le pa-, 
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re:;e al Honorable Senado, se rechazarán 
€stas renuncias. 

Acordado., 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 17 horas, 

45 minutos. 

-Continuó la s~.,;ión a las 18 horas', 44 
minutos. 

SUPRE.SION DE DIAS FE:STIVOS EN 
LA INDUSTRIA DEL iCARBON 

• El señor Durán (Presidente).- Continúa 
la sesión. 

El sefior. S,acretario.- En el primer lu
gar del Orden del Día de la presente se
sión están las modificaciones introducidas 
por la Honora:ble :Cámara de Diputados en 
€l proyecto del Honorable Senado por el 
cual se restringen para la industria del 
earbón los días festivos'. 

El debate quedó pendiente en la segun
da discusión del artículo 5.0, y con la pa
labra, el Honorable señor Lira Infante. 

El señor Durán (\presidente).- Puede 
usar de la palabra el señor Senador. 

Etl señor Lira Infal\Jte.- El artículo 5.0, 
en cuya segunda discusión estamos, dice: 
"Las compañías carboníferas y demás em-, 
presas a que el Presidente de la Repúbli
ca extienda la aplicación de esta ley, paga
rán - jornales a sus obreros los días 18 y 19 
de septiembre, como días efeetivamente 
trabajados" . 

En anteriores' sesiones en que se trató es
te proyecto, yo observé que este artículo, 
contiene varias disposiciones que, a mi jui
cio, sOn inconvenientes y que no deben ser 
aprobadas. 
, ,La primera importa una delegación ael 
Congreso, en el Presidente de la Repúbli
ea, de Su facultad de legislar, puesto que 
ya no se trata, como primitivamente esta
blecía el proyecto, sólo de las compañías 
earboníferas res'pecto de las cuales había 
eiertos motivos para tratar de estimular el 
trabajo de los obreros y declarar que no 
son feriados tales y cuales días del año, si
no de autorizar al Presidente, de la Repú
.!ica para que extienda la aplicación de es-

ta ley a todas las demás empresas del país, 
u sea,' que todas las industrias podrán que
dar sometidas en lo sucesivo a. este mismo 
régimen de tener que pagar jornales a sus 
'o breros pOr los días 18 y 19 de septiem-

'. bre, como días efectivamente trabajados. 
'Considero que no debe procederse en es

ta forma; que el Congreso no debe delegar . 
illl facultad de legislar sino decir taxativa
mente lo que desea: ",(la intención del Con
greso es hacer extensiva a todas las indus
trias esta di~posición, debe decirlo, y no 
debe limitarse a autorizar al Presidente de 
la República para que él la haga exten~iva 
por sí y ante sí. 

Este es el primer inconv~Jliente que veo 
en el artículo. 

El segundo ya lo he hecho notar varias 
veces, y no está de más que lo, repitooQ,: Es 
ia obligación que se establece respecto' de 
-estas empresas carboníferas de pagar a los 
ubreros los días 18 y 19 de septiembre co
mo efectivamente trabajados. He manifes
tado que no me opongo a que se paguen 
esos días, aunque no sean trabajadOS, siem
pre que estos obreros ,hay¡m trabaja.do la 
semana anterior a las Fiestas Patrias; pues 
esto significaUll estímulo al tra'bajo, que 
es lo que precisamente está faltando en las 
empresas carboníIeras. 

El 'Honorable señor Errázuriz en una se
sión pasada nos hizo una· interesantísima 
disertación respecto de la situación de los 
obreros de las empresas carboníferas y de
mostró que, desgraciadamente, hasta el mo
mento no ha hrub'ido forma de estimular el 
trabajo ene,sas empresas y hemos tenido 
como resultado la escasez y disminuci,ó,u de 
la producción de carbón, a pesar de que 
ahora es mayor el número de obreros que 
trabaja en las minas. ,Las consecuen()ias 
de esta situación las está -sufriendo tódo 
el país, especialmente la industria y los 
propios obreros que trabajan en ella, por
que todas las actividades carecen de los 
elementos necesarios para ab!\)stecerse de 
combustible. No eS posible, entonces, deéir 
lisa y llanamente, con . espíritu de simple 
generosidad, "páguense 1018 días 18 y 19 de 
septiembre aunque no' sean tra,bajados". 
y o sostengo que esa nO es la solución del 
problema; ella estaría en obligara estas 
empresas a pagar esos días, siempre que 
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los o breros hayan trabajado la semana an
terior. Eso es estimular el trabajo y eSa es 
la manera .de compensar la cooperación que 
deb'en prestar los obreros al progreso del 
país, representado en esta industria, como 
en ninguna otra de que podríamos prescin
dir sin tener qUe soportªr los efectos 'que 
pro,duciria la pe~turha,ciól1 del tra;bajo, ea 
la im:lustria carbonífera. 

No son propiamente los salarios de los 
obreros carboníferos los más bajos en la 
industria; tal vez ocupen lo~ índices más 
altos de los que se pagan en el pa.ís. De 
modo que no se trata de un problema de 
salarios, sino que de un problema de tra
bajo, como h~ quedado demostrado en una 
de las disertaciones ohechas sübre el parti
cular y como también lo diee claramente 
el informe del General Berguño que se co
noció el año pasado, quien, después de una 
detenida visita a la zona del carbón, dejó 
claramente establecido ,que existe pertur
bación en el campo del trabajo, debido, en 
parte, a la influen<lÍa inconveniente y mal
salla de ciertos dirigentes sindicales. 

Se necesita cierto correctivo o' remedio 
que ponga fin a ,una situación que es anor
mal y que está perju<iicando al país. Por 
eso VOy a insistir, señor Presidente, en que 
es indispensable modificar este artícúlo, 
primeramente lSuprimiéndole la frase, que 
dice: "y dem'á~ empresas ,& que el Presiden
te de la República extienda la aplicación 
de esta ley"; y, en segundo lugar, estable' 
ciendo que los días 18 y19 de septiembre 
deber·án ser pagados por las empresas car-

o boniferas, siempre que los o'breros hayan 
trabajado durante la semana anterior. 

Yo voy a /hacer indicaci6n, señor Presi
dente., en este sentido, y como no he tenido 
tiempo de redactarla, solicito que la vota
ciÓb de este artículo quede' para la sesión 
siguiente. 

El señor Durán (:Presidente).- Apoya
da la petición por dos ~eñores Senadores, 

. este artículo quedará para votarse en la se
sión de mañana. 

El señor Torres.- Señor Presidente, es
te artíeulo 5.0 ha sido agregado por la Ho
norable Cámara de Diputados como un 
complemento de las disposiciones ya apro
badas p0l' el Honorable Senado. 

Se trata de :hacer que las empresas car-

boníferas y otras que determine el Presi
dente de la República paguen a sus obre
ros los días 18 y 19 de septiembre, como 
días efectivamente trabajados. 

IMe voy a limitar a hacer .presente al Ho
norable Se;lado que disposiciones igual'es a 
ésta que trae' el proyecto despachado por 
ua Honüra¡bleCámaradJe Diputados, han 
sido Ya puestas en vigencia 'por varias le
'gislaciol1es extranjeras y especialment'e de 
países americanos, com!) G.\'Léxico, Cuba y CO" 
'lombia. }jn efecto, "el a~tículo 913, del Gódi
,go Federal d'el Trabajo de IM;éxi'co, de mayo 
de 1'9:31, da derecho a los obreros ial pago 
de salario los días de fiesta nacional". 

En Go,lombia, la ley ~úmero 35 de >4 de 
diciembre de 19,39, establece el dese.anso re
munerado de 'los trabajadores en los días de 
fiesta". 

"E\a Ouba, ,por decreto número '1,824 de3 
de septiembr~ die 1:938, se esta'blece el pago 
de los salarios el día festivo a todos Jos 
obreros" . 

Como ve el Honorarble ISenado, 'estas dis
posiciones no son una 'loved,ad. Al contra" 
:río, ante:s:que en ¡C'hile ya han sido aplica
das con .todo éxito y obedJeciendo a un prin" 
dpio de Justicia social, en varios países 
ameri'canos, y :no sólo para los días de fies-

,tas patrias a que se refiere el proyecto de 
;¡a Hono'rableOámara de Diputados que va" 
mos a votar, sino para todos los días festi
VOs del año. 

De tal maÍllera que el principio de Justicia 
que trae este proyecto de la Honora:ble Oí" 
mara de Di:putados es restringido con res
pecto. a disposiciones de legislaciones ,ex
tranjeras. 

'Por estas ,raz,ones y no siendo po'r tanto 
una .nov/edad, creo que es conveniente el 
proyecto tal como vie,ue de la Honoralble 
Cámara de ,Diputados y ~e ¡prestaré COn toldo 
gusto mi apoyo. 

EJ slefior Rodriguez de laSotta. - En se
s'io'l1es' pasadas, cUian>d,o se trató €s,tie¡ mis_o 
IDO proye:cto, alcancé aex¡poner lalS razones 
p,or las cuales no lo aceptaba, y no 10 aeep- . 
to.: ,porque el benefi.cio que quiere dars'e a 
fos obrel'os ,pa'gándúles los dÍl:is 18' yl!} dIe' 
Iseptiembre sia que tl~abajen, 10, estimo sólo. 
ap.a,rente. En realid~d, es un grave perjui
cio p-a,ra ellos, Iporque esto si:gnifi<ea. una 
nueva medida rde caráctleT inflacionista que 
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vaa acentuar ,aún más este terrible proce
so de inflación en que se eacuentra sumer
gido el país y ,redunda'rá en un nuevo (enca
recimiento del eost,o de la 'vid-a, 10 que va a 
:perjrlLdi.car 'gravemente no sólo a 'los obreros 
del carbón, sino que a los obreros de todo el 
país y a la clase consumidora en general 
. Pagar sin qu-e se 'produzca, 'es un caso clá

sico 'e indil.'Cutible de inflación; hay otros 
fadores que influyen en el proceso inflacio
nista, pe,roninguno .ES tan claro ,como el de 
'pagar sin que se tra;baje. 
, Los antecedentes que nos ha dado el Ro

noralrle señor 'Torres no ml' c,onvencen en 
absoluto, porque no sabemos qué suerte han 
corrido ni las consecuencias que habrán te

nido laslegisl,aiciones que el Hon'Ú'rabIe Se- . 
nador nos ha citado y, en todo caso, esos 
tres paülIes a que se ha referido el Honora
ble Sen.ador: México, ,CU'ba y Oolombia, nü' 
pa,decen él gravísimo problema de inflación 
qll:e estamos padecie;ldo nosotros en este 
momento, 

Esto de pagar \) no los días festivos, si 
se hace dentro de un procedimiento gra
duail, no tiene mayor importancia, porque 
al fin y al ca:bo los salarios ,guardan rela
ción con la produ:ctividad del trabajo; y si 
hoy día a los obreros no se les paga:! los 
días festivos, los sal'hrios que ga:1'an en los 
días qne trabajan tienen 'que estar en rela
'C1oncon esa circu!J1stanciar, y tienen qU'e 
ser illalyor€'Sr, en tal forma ·que le 'permitan 
al obrerpatender ,a sus necesidades en los 
días en que no trabaja y no tiene salario.s. 

Si se esta:bleere IsaJario por >lo.s días que no 
trabajan esta medida va a dar co.mo resul
tado en la pI'láctica una rebaja proporcional 
e;.'l el salario. de 1o.s días de trabajo, porque, 
-eo.mo.he dieho., el salario tiene qu,e estar en 
relacion con la ¡productividad d'el obrero."; 
lOe manera que se puede seguir cualesquiera 
de estos dús camino.s: o. pagar un saiario 
~uperio.r 'en los días en que se trabaja o pa
gar un salario. propo.rcio.nalmente inferior, 
pagá;.'ldo.lo no sólo en lo.sdías len 'que .el 
o.brero. tra.baja, sino. también en los días en 
'que no. trahaja. Perú para est.:;. Se requiere 
un proceso. más o menos largo de ada;pta
reión, y eh esto.s momentos en que el país 
afronta to.do.s lo.s peligro's de un gravísimo. 
proceso inflacio.nista, de un pmceso b:fla-

. cio.nista sin precedentes en la his'to.ria dél 

país, no me parece conveniente echar esta. 
nueva carga sobre la economía :!acio.na,1. 
Hacer este nuevü ,aumento. d'el po.der de 
compra del obrero ante una 'producción qu~ 
permanece estacio.naria, tendl1á las peo.res 
consecuencias. 

Po.r eso, en def'e;.'lsa del verdadero y per
manente interés del obrero., me opo.ndré a 
que se dé este .beneficio aparente, que no. es 
'Sino u-n e'Spejism1o, un \eng,año. .. -

,Por estas eonsideraeio;.'les, voy a votar <:n 
contra de estea'rtÍ'culo. 

El seño.r Urrejdla (don José Francisco). 
-Al discutirse por primera vez en esta Sa
la el pro.yecto en debate, se o.hservó 18, con
veniencia . de oír la opinión del actual Go
'bierno. acerca de la necesida'd de despachar 
una ley que su.prime días feriado.s con rela
ció!! a las faenas de la industria del cªrbón. 
,ElSta observación era jnsta, porque el Men
saje en que se propuso este proyecto de ley 
viene firmado. po.r el anterio.r Go.bierno. 

Por o.tra parte, este proyecto ha sido. ma- \ 
teria de modificaciones introducidas por la 
Ho.norable Cámara de Diputados que ~am
bían fundamentalmente elcllfácter y el es
'píritu co.n que se prOrpuso por el anterio.r 
'Go'hierno. a la consideración del Oo.ngreso.. 
'Las m9dificaciones substanciales a que me 
'refiero, consisten en Ique la Cámara de 
Diputados ha entregado al Presidente de 
la República la facultad de hacer exten
siva a cualquiera industria esta obli'gación 
de pagar salario.s por días no. trabajados, 
con lo que la ley pierde, en realidad, su 
carácter de ley de excepción; pero lo más 
grave para la eco.nomía nacional sería que 
se generalizara este sistema de obligar a 
'las empresas industriales ª pagar salario.s I , 

por días no trabajados. 
Esta ley ha sido. to.talmentedesllaturali

¡>jada:, ya que habiendo nacido. como. una 
iniciativa en favor de la mayor producción, 
se la ha co.nvertido en up. proyecto que es
tá en abierta contradicción con la finali
dad de aumentar la producción, propicia
da co.n tanta insistencia por el actual Pre-
sidente de la República. . , 

E:s absurdo aumentar el po.der de ~om
pra de la masa consumidora sin aumentar, 
al mismo tiempo, el volumen de la pr<f' 

··f 
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ducción. Pues bien, este pago por días no 
trabajad~s se traducirá fatalmente en au
mento de salarios sin aumentar la produc
ción y es el casO típico del inflacionismo 
a que tantas veces se ha referido el Hono
rable seño~' Rodríguez de la Sotta, infla
cionismo gue trae como cortejo obligado 
la disminución del poder adquisitivo de 
nuestra moneda y el encarecimiento de la 
vida. , 

Eis curioso 'que los partidos que se lla
man a si mismos "partidos de avanzada",. 
propieien la dictación de leyes que tien
den a agravar el mal de la depreciación 
de la moneda, del cual hacen tanto caudal 
cuando quieren señalar como responsables 
de este mal a los partidos que participa
ron en el Gobierno durante las administra
'ciones anteriores a la del Frente Popular. 

Sobre este interesante puato de la desva
loración de la moneda en ,Chile, aparece un 
interes[iIlteestudio del Ingeniero don Raúl 
Simón, en, ei último aúmero' d~ los Anale~ 
J·el Instituto· de Ingenieros, y des'eo dar lee
turh a algunos pasajes de f;se estudio, a fÜj 

de ~n.e mis HonorabIes colegas mediten un 
poco acerca de si es Iposible que sigamos 
en los momentos actuales fomenta~ldo una' 
mayor depreciación de nuestra moneda. 

"Parece inútil referirse, en estas circuns
" tancias, a la cantidad' de moneda en' ci1'
" culacióac·omocausa de la depreciación 
"monetaria. E-sta causa ha existido en 
" ocasiones allterio'res y :puede volv1er a 
" existir eventualmente., IPero, en los úIti j 

" mos años, puede más bien ,afirmarse que 
"el Banco Central ha ido retrasado l'es.pec
" to a la circulacción efectiva en relación 
" coa -la demanda de 1.a misma. Ni el Ball" 
" co Oentral ni la Hacienda Pública han 
"sido causa reciente de la depreciación 
" monetaria:. 

" ... ,E<l aumento de la cantidad de mú
" neda en circulaóón, ha sido forzado, en 
" realidad, por el alza de los salarios,que 
" eleva los costos y precios y exige una 
" mayor cantidad de moneda para un vo
" lumen físico dé trans~cciones que se ha 
." mantenido prácticamente igual. 

'tDel m~smo orden que el alza Iorzada de 
" jornales y sueldos - que nada agregan 
'; en conjunto al mejoramiento económico 
" de la población asalariada ya que ello 

" no eleva el volumen físico de .produc
" cióú -, es la capitalización, no formada 
" en el -flhorro, de la economía nacional_ 
" Todas las leyes de fomento, basadas en 
" redescue,ntos en el Banco Central, nadi'~ 
." pueden agregar como .aumento del ca-pi
" tal nacional, ya que por definición, el 
" capital_ no es otra cosa que producción 
" no consumida. Con todo, no atribuimoS' 
." por el 'momento especial importancia a 
" tales leyes de fQmento, por cuanto el 
"efecto inflacionario de ellas es menor 
"que el efecto deflacionario de las leyes 
." sociales que han introducido el ahorro 
." forzoso que se acumula en las Cajas de 
" Preyisió"u, representando estas Cajas una 

'" poderosa aeumulación de capitales efec~ 
." tivos, e_s decir, de jornales y sueldos. no 
" invertidos en consumo. Este efecto fa
" favorable de las Cajas de Previsión en 
" nuestro 'régimen económico y monetario 
." no ha sido del todo apreciado entre nos
.,' otros y, por este motivo, lo menciona
" mos incidel~talmente • eomo un, factor 
'" compensador de las leyes de fomento 
" creadoras de capital ficticio". 

La desvalor,a'ción de la moneda y la lesca,.. 
sez de producción, son efectos de-la postra> 
ción económica que sufl'e el ·país, y convie
ne precisar las causas de esta situaeión, 
porque ningún efecto per~1icioso putede re
mediarse sin conocer su origen. y es opor
t~no hac-erlo, señor 'Presidente, con motivo 
deI proyecto que se discute, porque mien
tras S,.E. el Presideate de la República 
ha dich-o "Gohernar es producir", nosotros 
estamos dis.cu'tiendo un ¡proyecto que 11<h 

lleva la 'firma del actual Presidente de la 
Repú:blica,que va eneontra dlel .conceptq, 
que.s. E. tiene del Gobierno, y respecto del 
cua'l nada 'slabemos acerca de la opinióa que 
les merece a los señores .Slecretarios de E·s
tado en Ilas actuales circunstancias. Esto 
es tan'to más grave cuanto que la Honora' 
b1eCámar.a de Diputados ha desfigurado 
por completo la fina'lidad que perseguía este 
Mensaj,e, al introducirle modificaciones que 
van a debilitar el eSlpíritu de trabajo e;l el 
país, es decir, van aahonc1ar una de las: 
causas fundamentales, a mi juicio, de nues
tra postración económica. 

Yo tengo fe en ]a capacidad de trabDjo 
de nuestro pnebJo, pero una cosa es la C;],-. 
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pacidad de trabajo y otra el eSlpíritu de tra.
bajo, y tiO' icreoque la manera' de inculcar 
el espíritu de trabajo sea la de a'Probar le
yes -que áse:guran al trabajador un salario 
pm'días no tvabajados. 

No de'bemos olvidar 'qUle nuestro pueblo 
es hijo de dos razas, la araucana y la espa
ñola, ambas esforzadas y duras para el tra
bajo, valientes y decididas para la lucha, pe
roque se dejan dominar por la indolencia, 
cuando no tieneti por del,ante un incentivo 
poderoso, cuando no divisan len el norizonte 
la posibilidad de hacer un gran descubri
miento o de realizar una empresa grandio
sa. 

Dar a tiuestro pueblo salario que no re
presente trabajo, es' introducir un factor 
üegativo en nuestras actividades producto
ras, les aminorar en vez de) alentar las ini
ciativás, ep. circunstancias e:a que, como ha 
dicho nuestro colega d señor Ornz-Coke, de
biéramos .ponernos ¡a. tono con una economía 
de guerra, pues, si no estamos en guerra, 
la tenemos a las puertas', eti,lel sentido de 
que a cada momento estamos experimen
tando ,que se acentúan los 'efectos y r'eper
cusiones en nuestro país, del actual conflic: 
to bélico. 

Cfleo, señor Presidente, que este pr,oyecto 
en q:ue se 'quiere establecer como norma pa
gar días ~10 tra'bajados, no merece la apro
bación que en conciencia debo dar. 

IAun cuando encuentre razonable que 
se establezca este pago a los obreros de 
una industria, comO la carboníf~ra, que 
merecen ser bien rentados por los sacrifi
cios que hacen esos ciudadanos en la pro
ducción de una ritqueza efectiva, como lo es 
la, extracción de e~elvenero. Yo me pregun; 
to, señOr Presidente: ~ A qué obreros se les 
'Va a hacer esté pago? ~Cómo, van a estable
cer las compañías esta especie de galar
dón? ¿será para los mejores obreros o tam
bién para los que sólo llegaron el día an
tes a trabajar? ¿ será una espeeie de re
compensa general para el 'personal que 
'haya empleado> el mayor esfuerzo, la ma
yor actividad, en fomentar la producción 
de ese mineral? 

A mí me 'parece que, en general, estable-
cer ayuda a los que no se esfuerzan en ia 
producción, no es conv'e~1ient~. Yen leste ca
so, establecerla en industriasqne no sean 

extractivas, sIno industrias comerciales) que 
muchas veces no cuentan con u:1 capita'1 
suficiente para ¡sobrelllevar el g,asto ,que sig-
nificaría este pago,serÍa abrir la puerta 
para hacer extensiva la medida a otros 
días festivos, y así veríamos que nuestra 
economía incipiente. incurriría en un re
cargo 'que no puede soportar y que no le 
permitiría una capitalización efectiva. 

N o es .mi ánimo detener este 'proyecto" 
ni mucho menos 'pretender que no sean 1Il·en 
rell1'uaerados los ,esfuerlios de los que Sf' de
dican al üabajo. Al hacer estas modestas 
o:bservaciones, .he querido 'sólo dar mi opi
nión para_ que, si se establece este sistema 
de pago por días no trabajados en la mine-

o ría, ojalá no se haga extensiva a otras acti
vidad'es en la forma que indica el proyect.o 
de la Honora:ble Cámara de D~putados; que 
no sea Uti8 ley de carácter general; y, com(} 
decía otro de mis Honorables colegas, cre(} 
que el \Honorable señor L,ira. Infante que 
no s'e establezca una delegación del poder de 
1egislar para que e·l ,Eljecu'tivo, cuando lo. 
estime convenilente, ordene medidas ~ue vaa 
a recarg.ar los gastos generales de 'quienes. 
se dedican a la producción, en favór muchas 
'Veces de quienes no .dedican un verdader()
e:S'fuerzo a la fi~1alidad primúrdial de au
mentar al máximo' La producción nacional. 

El señor Martínez Montt. - Se han hechcp 
algunas observaciones relacionadas con est,e' 
pr,oyecto, pero me parece que mu'ehas de 
eHas carecen de fuadamlento. 

Se trata de pa'gar a los obreros el salario> 
de los dos días de ,Fiestas Patrias: 18 y 19 
de septiembre. No veo, señor Presidente,. 
qué i:nconveniJente exista para que éso no. 
se haga. I .. os empleados de la Administra
ción Pú'blica, los empleados particul,ares, to
dos, sin excepción, están obligados a re:ldir' 
el máxim0 de sus esfuerzos 'Para a'lcanzal," 
el mayor desarroUo' de sus actividades. 

No creo} ~éñor Presi~ente,que ~orque SIC' 

les vaya a ,abonar dos dIas de salarlO a obre
ros que 'laborán en .la forma tal vez más; 
dura, como es en el trabajo de las minas, 
~medan afectarse las industrias. Por lo de
málS, oc~rrirá ,a meaudo qUe estos dos días. 
de sepüembre no coincidan con días de tra
bajo, sino que coincidan justamente con 
días doming'o, por lo menos uno de ellos. 

No me parece que esta disposició~l vaya. 

~ ., 

f 
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a influir en el encarecimiento de la vida ni do Por eso h,ice Ó'bsel'vaciones ,en el senti
que vaya ,a entorpecer la marcha natural do' de ver ~ ,quiénes dehe corres:ponder' la 
de los negocios, especia1lmente del carb'6n, mayor remuneración que significaría €~ pa
po'rque se Ile paguen a 1J.0s 0:hrer08 estos. dos go de dmas no tra'bajados. De ninguna ma
días de salario. nera ha estado en mi ánimo ,el propósito de 

Hay decretos deL Gobierno por los euaies infundir temor' a la producción ni a los di
se declara feriado hasta el día 20 de sep- rigentes de esas compañías. 'Eso no . me 
~iembre. [Se cierl'aa las oficinas públicas y preocupa ; 'creo que de todas maneras esas 
partiClulares, toda la gente se Ilanza a las compañías, ,que requieren tan enormes es,
carr1eras, especialmente en ,santiago, y nadie fuerzos para producir riqueza) habrán de 
se queja de ésto; sin embargo, se trata de efiicontra,r los medios de salvar esta situa
{in1e se les ¡pa,gue a lÜ's obreros los días 1'8 y ción. ivr.e refiero, en general, a la inconve-

, 19, y enseguida se dice. que esto no es po- niencia de qu~, de un proyecto de excep
&ible, qUe va a entol'pecer la marcha nor- ción, mediante el cual se trataba deesti
mal del país. ¡, Por qué si se les paga a un muLar la producción, hayamos ,caído en uno' 
r,xúmero reducido de 0'brer08 estos dos días en que se pretende aumenta.r los gastos, sin 
se va a lectltorpecer la marcha del país, cuan- incrementar la produclc.:ión. Esto, es lo que 
do no se ha entorpecido encient'Ü y tantos me alarma, y en este sentida he hecho mis' 
años ~ El Ejecutivo ha dictado decretos pa- modestas oibservaleiones. 
ra ,que se declaren feriado, días que son de El señor Doniínguez. _ Pido, la palabra. 
trabajo, y ahora; ,que se 'quiere benJe,ficiar El señor Secreta.rio. _ Elhanorable se-
'Con una medida justa a los obreros,. se hace ñor Lira Infante fo:rmula las siguientes in-
Ua grancauda,lpor esta medida. dicaciones en este artículo: 

Oreo que deben abonársele a los obreros Propone el señor ISenador suprimir la 
esos dos días en la seguridad que con esa frase: "y demáS!. empresas a que el Presi
justa medida no ,se entor:pecerá la marcha dente de la Repú,blica extienda b aplica
de la Administración Pública ni la vida de ción de esta ley"; y sU1bstituír la. frase fi
los habitantes del país. nal del artfcul0, que dice: "... pagal~áll 

E,l señor Urrejola. ( don José Francisca). Jornales a sus ohl'eros los: días: 18 y 19 de 
í-Mi ,ánimo no' ha sida expresar -' como septiembre, como días efe!ctivamente traba. 
parece 'haberlo entendido mi Honorable co- jados", por la 'R'!guiente: "... pagará.lJ. a 
¡'eg·a, señor MartílnezMontt - 'que ,el pago hUS obreros qUé haiYan trabajado' durante 
de estos días festivos a.' 10SI obreros, vaya· a todos los días nOo feriados ni festivos d~ la 
si¡gni:f)car un ¡quebranto en el desarrolla de . semana inmediatamente anterior, los días 
las industrias ,que tengan que pagar esos 1'8 v 19 de .septiemlbre, aun cuando, no los 
salarios: yo he ido al principio general, de hayan efectivamente tra'bajado". 
que en un país coma el nuestro, que tiene El señor Durán (Presidente), - En dis
ri1queL'Jas potenciales, ,pero ,que, en realidad, cusión las indilcalCiones formuladas por el 
necesita del esfuerzo dei hombre, - como honorable señor Lira Infante. 
pueden comprolbarla 'nalcionales: y extran- , Tiene l~ palabra el Honorable sE)ñor Do
jeras' -de un caudal enorme de sacrificios 
para explotarlas, aprobar la idea en la for
ma propuesta por la Hohorab¡e Cámara de 
Diputado,s, en el sentido dedal' al Ejecu
tivo la facultad de extender .a todas las in
dus'trias la. obligación de pagar a sus olbre
ros esos días festivos, significa un gasto de 
5.0.0 miUones de pesos, por 10 . menos, 

Creo qUe esto, para la ,economía na:cional 
y ,en los tiempos que corren, puede ser pero 
turbador. 

Deseo que el trabajo de los obreros, 80-

bre todo (>11 las minas\, sea bien remunera.-

mínguez. 

El señor Domfuguez. - Yo' quería dejar 
coustancia d.e ,que en la primera oportuni
da'd en qUe me ocupé de este proiblem~, dije que votaria favorablemente la le'y por' 
cualltoella se reiferÍa a un gremio de obre
ros que) según me consta, realiza sus .labo'
res en las condiciones más detestables. Pe
ro también estor de acuerdo' en que si es
tas garantías o- esta benévola a!ctitud se va 
a hacer extenSiva sin consideraciones, a to
de la econom'Ía y a la producción 

.. -" 
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nacional, valdría la pena ateneer las 
observaciones formuladas ,en el sentido 
d!e. que no se puede caer ~n pna poH: 
tica genera.l en 'este aspecto. Nosotros l)(~ce

sitamos propiciar en Chile todas las medi
das que tiendan a aum"!niUl la producción 
y Icreo· que una de las medidas que conducl} 
ae8ltze fin es la que ,contempla un proyecto 
de .ley que, según entiendo~ se está redac
tando en estos instan'tes, por el cual se dis
minuyen los días festivos y !'le aumentan, 
por lo tanto, los dlÍ1as hábiles. 

Otra consideraeión que me mueve a vota:
favora,ble'mente esta medida, es la convie· 
(lión profunda que tengo de que las obser
'Vaciones formu1Jtdas tienen validéz nada 
·más, que desde el punto de vista general 
. cuando se sostiene que el salario deb>e guar
dar estrec'ha relación ,con la :produtc<CÍQn. En 
Clhile, los salarios sOn tan extraordinaria
mente bajos, que a menudo no representan 
-, porque no existe aquí' ninguna disposi
ción legal 'que obligue al patrón a fijar el 
costo de la producción - ni remotamente 
el pago del esfuerzo y d~ desgaste físico 
realizado, por el obrero en la faena. ' 

De esta manera, lo único que se va a o,b~ 
tener en este- caso, por lo menos en benefi
do de 'los obreros del carbón, es devolver
les, pagándoles dos d1a,s más de trabajo, el 
salario, que se les sustrae durante el res,to 
de los días de,l año al otorgárseles un sala
rio infinitamente inferior a aquél que les 
co~siponde en reladón con el esfuf!rzo gas
tado y ,con la energía flísica perdida en ~a 

. producción. 
]>lOr las razones que he eXipuesto acepto 

esta 'dis.posición nada más que en este caso 

\ 

especial d'E" los obreros del carbón 'Y /Vota.
ré afirmativamente. 

El señor Durán (Presidente). - Ofrez
co la palabra. 

El señor Ortega. - Quiero' haeer una olb
servacióna la Mesa respecto de la im¡pro
cede:gcia de las indicaciones a que acaba 
de dar lectura el señor Secretario. Por una 
de ellas se propone reformar el texto de 
un artieulQ ya aprobado por la Honorable 
Cámara de Diputados. 

E[ señor Lira Infante. - Son improce~ 
dentes en el actual trámite ... 

E,l señor Ortega. ,- A. eso me refiero: a. 
que ahora esa indica.eión no, tiene posibili
dad de' ponerse en vo·ta:cióu. 

E,l señor I.ara Infante. -- Tba a hacer 
presente,'esto en la sesión de mañana. En 
realidad, no es . una indicatción que deba ser 
votada, sino la. expresión de :OlÍ manera de 
:pensa¡'. y ya la he retirado. 

B'l ,<;Ieñor Durá.n (Presidente). - Queda. 
retirada la indicación. 

Apoyado por ·dos seño'res Senadores, el 
Honorable señor Lira !Intfante ha hecho in
dicaC'ión para votar este artí~ulo a las 5 de 
la tarde de la l'ieSión de mafiana. 

Queda así acordado. 

SESION SECRETA 

El señor Durán (Presidente). - Se va 
a constituir la Sala en sesión· secreta. 

-Se coñstituyó la. Sala en sesión setIreta 
a las 19 horas 20 minJutos. 

-Se levantó la sesión a. las 19 horas 25 
minutos. 

Juan Echeverría Via.l 
Jefe de la Redac.~ión 

111.-0rd.:-Sen. 
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